
p re c io s  5e s u s c iíp c ió n .

Madrid y provincifis: frimesíre. 3,00 ptas.
Extranjero: ídem.................   10,00 —
Ultramar; ídem................    13,00 -
Número suelto.................................  0,50 —^

fl9minisfración y suscripciún.

Galle leí k n iiaea íe , iddi, i, iiiijirenía üiinídpal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  F X J B E I C A  E O S  E X J I V E S

M ir n  A K 1 0

AvuNTAMitiN 1 o; Actas de las sesiones ordinaria de la Comisión 
iimnicipai Permanente del día lü del actual y extraordinaria del 
Pleno del día 13 del mismo. — Orden del día para la sesión del 
día Í7 del corriente de la Comisión antes mencionada.

CoMrsiONEs: Lista de asuntos pendientes de despacho.
S ecretaría; Anuncios determinando plazo para presentación 

de reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias que 
■se expresan.—Otro para que reclame quien se considere perju­
dicado contra la matricula por tribiit¿ición formalizada para la ri­
queza rústica.—Concurso para adquisición de terreno con destino 
a la construcción de un mercado de frutas y verduras.—Subastas 
para enajenar materiales de desecho del Servicio contra Incen­
dios; para contratar el suministro de aceites; pinturas, grasas, 
etcétera, con destino a los distintos servidos mutiidpales, y pen­
dientes de celebración .A cu erd os adoptados por la Comisión 
ejecutiva del Montepío Municipal, — Resultado del sorteo cele­
brado para amortización de Obligaciones por expropiaciones en 
el Interior {emisión de 1899). — Otro de la misma Deuda (emisión 
de 1909). — Otro para amortizar Cédulas del Ensanche (emisio­
nes que se expresan).—Licencias expedidas por e! Negociado 4.", 
por la Sección de Obras de Construcción en el Ensanche y por 
la Dirección de Aguas Potables y Residuarias. — Cementerios: 
autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacramenta­
les. — Mortalidad y natalidad en Madrid durante el mes de mayo. 
Movimiento de personal. '

Intervención; Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensandie y del Interior.—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.—.\nimcio de exposición de la matricu­
la de inquilino de 1925-1926. -

O b r a s  m u n ic ipa l e s : Las en ejecución.
P o lic ía  u rba n a ; Servidos de Alumbrado, Eléctricos e Indus- 

'triules,—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.—Ser­
vicios prestados por los guardias municipales.—Juicios, visitas y 
‘comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía,

B eneficencia: Servicios prestados por el Gabinete médico del 
barrio de Salamanca diiraute el ilies de mayo.

Abastos: Precio en plaza de coiiieStibles, líquidos y com­
bustibles,—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
ipor derechos de degüello, precio dei ganado, ele.

C e m e n t e r io s  Inhtunadones verificada.  ̂del 4 atlOde junio 1925.
Suplemento al B oletín niímero 14S5.

AYUNTAM IENTO

Comisión municipal Permanente

Sesión ordinaria del  día 10 dh junio de 1925.— /LiVmc- 
■io.— Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Conde de

Vallellano.— Asistieron los Sres. Crespo, Fernández del Pino, 
García Rodrigo, Garcilaso de la Vega, Martín, Molina, Mío 
ñoz Hortelano y Vista-Alegre (Marqués de).

Se abrió a las once y veinticinco minnto.s de la mañapa, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior,.

Excusó su asistencia el Sr. Carnicer,

Asuntos at despacho de oficio

‘ SO BRE LA MESA

A cuerdos; 1.“ Aprobar un informe de la señora Conce­
jal Inspector de la Beneficencia, en el que con motivo del ex­
pediente instruido al Médico que estuvo afecto al Instituto mu­
nicipal de Seroterapia, D. Enrique Pastor, propone se adopten 
los siguientes acuerdos;

Primero. Que se aperciba al Director del Instituto de Se- 
roíerapla, D. Saturnino García Vicente, para que en lo sucesivo 
se circunscriba al cumplimiento estricto de los reglamentos 
mientras estén en vigor, sin que le sean lícitas tolerancias 
como la probada en el expediente; y

Segundo. Que reputando la ausencia del Profesor don 
Enrique Pastor de infracción del precepto citado, cuyo desco­
nocimiento no es licito admitir ni'alegar, ni de la que se excu­
saban tolerancias opuestas a su concreta redacción, procede 
imponerle la privación de un mes de haber y que se le abonen 
los haberes que hubiere dejado de percibir por el tiempo res­
tante en que ha estado suspenso de ,empleo y sueldo por causa 
del referido expediente,

DE NUEVO D ESPACH O

2 . " Quedar enterada de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 6 del actual, y dejarla a dispo­
sición de los señores Concejales.

3 . " Dada cuenta de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil trasladando Real orden del Ministerio 
de la Gobernación en la que se declara no haber lugar a cono­
cer del recurso de alzada interpuesto por la Alcaldía Presiden­
cia contra providencia gubernativa que estimó el interpuesto 
por D. Pedro Jáuregui, contra multa que le fue impuesta por 
falta de alumbrado supletorio en la casa niímero 58 de la calle 
de San Bernardo, la Comisión municipal Permanente acordó 
que pa.se a informe de los señores Letrados consistoriales,

4 .  " Quedar enterada de una comunicación de la Dirección 
de Primera enseñanza trasladando Real orden del Ministerio 
de Instrucción pública por la que, atendidas las razones expues­
tas por D, Antonio Flores y D. l’ ablo Aranda, Arquitectos 
Directores de los Grupos escolares que se están construyendo

: I



806 .  B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID

en esta Corte cotí la cooperación del Ayuntamiento, manifes­
tando que procede la concesión de una prórroga a ios contra­
tistas para terminar las obras indicadas en razón a liaberse ce­
lebrado la subasta al final de la primera anualidad, reduciéndose 
con ello el tiempo útil calculado en el pliego de condiciones, 
se concede a D. Fernando Forcé Lafnente, D, Angel Palacio 
Bernad, ü . Ubaldo Rodríguez Noguera y D, Tomás Tercero 
G arda una prórroga hasta dO de junio actual para terminar las 
obras de los nrupos escolares «Méndez Alvaro», «Concepción 
Arenal», «Jaime Vera» y «Fmilia Pardo Bazán» de los que son 
contratistas, respectivamente.

5 . ” Aprobar una moción de la Alcaidía Presidencia,pro­
poniendo que, con motivo de la excursión artística realizada 
por el Orfeón Zaragozano y de la visita a esta Corte de tan 
importante masa coral y porestinrar que estas manifestaciones, 
que tienden más que otra alguna a estrechar los vínculos de 
afecto entre las diversas regiones españolas, merecen el debi­
do e.stímuIo, se otorgue una subvención a dicha entidad de 
1.500 pesetas coa cargo al capítulo XIV, «Imprevistos», ar­
ticulo único, concepto 553 del vigente presupuesto.

6 . “ a 13. Aprobar ocho informes del Letrado consistorial 
Sr. Llovet proponiendo se desestimen por extemporáneos los 
recursos de reposición interpuestos por D. Luis Garitagoitia y 
Russe, en nombre de la Compañía Anónima «Industrial Babel 
y Nervión», contra el silencio de la Administración o denega­
ción tácita de autorización para instalar aparatos surtidores de 
gasolina en las plazas de las Cortes, del Callao y del Conde de 
Toreno, glorieta de Ruiz Giménez y calles de Francisco de 
Rojas, esquina a Sagasta, Alfonso XII, Serrano, frente al nú­
mero 45, y Goya, í re ate al número H3í debiendo devolverse a 
dicha Compañía las sumas ingresadas en concepto de derechos 
de unas licencias que no han sido concedidas,

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
6 del actual, en el que, de conformidad con lo informado por 
el Letrado consistorial Sr. Terol, propone se desestime el re­
curso de reposición interpuesto por D. Miguel Giménez Lan- 
daluce, en concepto de Director gerente de la Compañía Sur­
tidora de Gasolina «Uribe», contra acuerdos de la Comisión 
municipal Permanente, fecha 20 de mayo último, concediendo, 
a virtud de decretos de la Alcaldía Presidencia, licencia para 
instalar aparatos surtidores de gasolina a D. Antonio del Rosal 
en la glorieta de las Pirámides y a D, Juan Salgado en la de 
Ruiz Giménez, por estimar dicho señor que son iesivos para la 
Sociedad que representa.

15. Aprobar un informe del señor Concejal instructor de 
un expediente seguido al Escribiente Interventor de Oficinas 
subalternas de los arbitrios sobre carnes, bebidas y volatería, 
D. Manuel Zuazo Martínez, proponiendo, como resultado de 
las diligencias practicadas y por estimar que las faltas de asis­
tencia que motivan el expediente son constitutivas de las pre­
vistas en el articulo 109 del Reglamento de Empleados*munici- 
pales de 23 de agosto de 1924, la imposición de dos meses de 
privación de haber, en armonía con lo preceptuado en el ar­
tículo 110 de dicho reglamento.

16. Aprobar nn informe del Letrado consistorial Sr. Sama 
proponiendo se desestime por extemporáneo el recurso de repo­
sición interpuesto por D, Manuel Pérez López contra decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 20 de marzo último, por el que, 
resolviendo instancia de dicho señor pidiendo ia modificación 
de lo resuelto por la Alcaldía FTesidencia en 22 de octubre pró­
ximo pasado, de conformidad con lo acordado por la Comisión 
de Ensanche, se dispone .se deje libre el terreno del camino de 
Yeseros ocapado por el citado señor y que proceda a demoler 
las contrucciones levantadas en el mismo con objeto de dejarlo 
expedito para el tránsito público; debiendo notificarse al inte­
resado la resolución propuesta por e! señor Letrado consis­
torial.

17. Aprobar un informe del Letrado consistorial señor 
Llovet, fecha 28 del pasado mes de mayo, en el que propone 
se estime el recurso de reposición interpuesto por D, Francis­
co Espina y otros Oficiales segundos y terceros contra et 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 13 del pasa­
do mes de mayo, inhibiéndose de hacer declaración respecto 
al cumplimiento de una sentencia del Tribunal Supremo de 
14 de febrero de 1922 y declarar que no ha lugar a la preten­
sión que Se deduce en la instancia de 23 de febrero próximo 
pasado, de conformidad con ei informe emitido por el mencio­
nado Letrado en I de abril último.

18. Conceder tres meses de licencia al señor Concejal 
D. Miguel López Roberts para atender al restablecimiento de 
su salud.

19. Conceder al señor Concejal D. Gastón Benavent, 
para atender a! restablecimiento de su quebrantada salud, 
cuatro meses de licencia.

20. Adjudicar definitivaniente el remate de la subasta de 
adquisición de material científico para la inspección de la leche, 
tratamiento antirrábico, sueros, vacunas y vacuna aiitiyarió- 
lica con de..stiuo al Laboratorio Mimidpat a D. Tomás lord e- 
sillas y González en el precio de 60.110 pesetas, o sea con la 
baja de 385 pesetas.

ORDEN DEL DiA

Asuntos V GKiniientes con dictamen ile tas [omisiones
TERC ERA ,— P olln ia  u r b a n a

21. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por el Vo­
cal ponente, el nuevo Reglamento de Mercados de Abasto, por 
resultar ya bastante anticuado el vigente y no llenar las nece­
sidades modernas que requiere el desarrollo de la población, 
en el cual se hallan recopiladas las disposiciones que han ve­
nido modificando el actual Reglamento de-Mercados.

Dada cuenta del dictamen proponiendo la designación de 
una Comisión de señores Concejales, presidida por el excelen­
tísimo señor Alcalde, que recabe de la Sociedad de Tranvías, 
cuantos elementos constituyen el inventario de la actual explo­
tación de las lincas de Estaciones y Mercados y Norte y re­
dacte las bases de un concurso para arrendar estas líueas y pro­
ponga en su día la adjudicación definitiva a la proposición más 
ventajosa, la Comisión municipal Permanente acordó, a pro­
puesta de la Presidencia, que informe la Comisión de Hacienda 
y los Letrados comsistoriales, dejando aplazado para entonces 
el nombramiento de la Comisión.

22. No mostrarse parte, de confonuidad con lo mtormado 
por los señores Letrados consistoriales, en el sumario que se 
sigue en el Juzgado de primera instancia del distrito del Con­
greso por hurto en las caballerizas de la Guardia Municipal, 
sin renunciar por ello a la indemnización que pueda corres­
ponderle.

, CUARTA. —Fomento

2.3. Adoptar los acuerdos que a continuadón se exprestm, 
de conformidad con lo informado por los señores Leti ados con­
sistoriales, con motivo de la construcción abusiva de dos pozos 
de aguas claras a la distancia de 1(3 metros del ramal de aguas 
del viaje denominado «La Boticaria»;

Primero. La interposición de la correspondiente acción 
iiiterdictal ante el Juzgado de primera instancia de Alcalá de 
Henares, contra D. Valeriano Cuesta y D. Ricardo Guindal, 
que abusivamente han abierto los pozos de que se trata y con­
tra D. Pedro Orcasiías. ■■ ,

Segundo. Que se expida certificación del acuerdo muni­
cipal para entregarlo a uno de los Procuradores de Alcalá de 
Henares a cuyo favor tiene otorgado poder el excelentísimo 
Ayuntamiento, a fin de que bajo la dirección del Letrado con­
sistorial encargado de los otros interdictos que se tramitan eu 
el juzgado de referencia, promueva la acción ¡nterdictal y las 
deÍuós que se estimen procedentes a la mejor defensa de los 
interese.s municipales, dentro del plazo de un año que la ley 
determina, y

Tercero. Que del acuerdo adoptado se dé cuenta al exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno en la primera sesión que celebie.

24. Abonar a doña Juana Escribano la cantidad de 
19..367,44 pesetas, incluido el 3 por 100 de afección y libre de 
gravámenes, por la expropiación del solar de sn propiedad sito 
en la calle de la Parada, 11, con vuelta a la del Rosal, 4, a 
cuya valoración ha prestado su conformidad la propietaria, 
siendo cargo dicha suma al crédito figurado en el pre.supuesto 
extraordinario de 1922 para las obras de «Refonna de la pro­
longación de la calle de Preciados y enlace de la plaza del 
Callao con la calle de Alcalá»; sometiéndose et a.simto a la san­
ción del Ayuntamiento Pleno.

I ii ' I
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CUARTA y SEXTA, remiidas. ■ Fomento y Ensanche

25. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan
con motivo de! expediente instruido para llevar a cabo las li­
quidaciones por revi.sión de precios de las obras realizadas por 
la contrata de construcciones de aceras de cemento en el pe­
ríodo comprendido desde I de agosto de 1914, a fin de marzo 
de 1921 : ' .

Primero. La aprobación de las valoraciones realizadas 
por la Dirección de Vías públicas para la revisión de precios 
de la contrata de construcción y conservación de aceras y pa­
sos de cemento, adjudicada a D. Emilio Ciniorra y Mercado 
y que comprende el período de 1 de agosto de 1914, a fin de 
marzo de 1931, y que asciende a 14,461,31 pesetas por obras 
ejecutadas en el Igterior, y 14.968,61 pesetas por las del' En- 
sancbe.

Segundo. Que los importes respectivos de esta revisión 
se consignen como créditos reconocidos en los primeros pre­
supuestos que se formen en el Interior y Ensanche, según pro­
pone la Intervención, debiendo expedirse oportunamente las 
certificaciones correspondientes, y

' Tercero. Que en caso de recaer acuerdo aprobatorio por 
la Comisión niimicipal Permanente, debe ser sometido a la 
sanción del Ayuntamiento Pleno y excelentísimo señor Gober­
nador civil de la provincia. '

26. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
en expediente promovido para llevar a cabo las liquidaciones 
por revisión de precios de las obras de saneamiento del sub­
suelo, correspondientes ai primer semestre del año 1924, de las 
que es adjudicataria la Sociedad «Fomento de Obras y Cons­
trucciones »:

Primero. La aprobación del importe de 714.824,78 pese­
tas que por revisión de precios de las obras del «Proyecto 
general de Saneamiento del Subsueío de iMadrid», correspon­
diente a los dos primeros trimestres del año 1924, debe abo­
narse a la Sociedad Anónima «Fomento de Obras y Construc­
ciones», adjudicataria de las mismas, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real decreto de 26 de agosto de 1918, publi­
cado en la G a ceta  d e  M a d rid  de 1 de septiembre del mismo 
año y de cuya cantidad corresponde abonar al Ayuntamiento 
380.072,33 pesetas y ai estado 334.752,45.

Segundo. Que el importe de dicha cantidad sea de abono 
en concepto de presupuesto adicional aprobado por la cuantía 
del mismo, según lo dispuesto en el artículo 8.° del Real decre­
to repetidamente citado; y

Tercero. Que en armonia con el misino articulo 8." y con 
el l.^ de la Real orden circular del Ministerio de la Goberna­
ción, publicado en la G aceta  de 21 de abril de 1920, qne con­
sidera como sen-icios preferentes los de revisión de precios 
para abonar a los contratistas el exceso de gastos en el coste 
de sus obras, las certificaciones adicionales que por este con­
cepto corresponda abonar a la contrata de las obras de sanea­
miento del subsuelo, se satisfagan con cargo a ios presupuestos 
ordinarios y extraordinarios en que figura comprendida la eje­
cución de esta obra. El acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente habrá de ser sometido a la aprobación del excelentí­
simo Ayuntamiento Pleno.

. QUINTA.—Benefieeiieia y Sanidad

27. Adjudicar definitivamente el concurso de adquisición 
de 15 tanques automóviles de riego para el Servicio de Limpie­
zas a la casa Laffly , en el precio de 25,866 pesetas cada 
vehículo, por haberse realizado a satisfacción las pruebas que 
determina la base 6." de las condiciones ecoiióniico adminis­
trativas y cumplido las demás determinadas en los pliegos co­
rrespondientes.

28. Adoptar, como consecuencia del sucesivo desarrollo 
de la reorganización en los servicios de la Beneficencia muni­
cipal, los siguientes acuerdos con relación a la modificación del 
contrato dei local que actualmente ocupa la Casa de Socorro 
del distrito de Buenavista, en la calle de Olózaga, ! ,  y la for- 
malización del contrato para ia instalación y traslado de dicha 
dependencia al hotel número 65 de la calle de Castellò;

Primero. Que se autorice a la Alcaldía Presidencia para 
instalar otra servicio municipal en el local que ocupa en la calle 
de Olózaga, 1, la Casa de Socorro del distrito de Buenavista, 
eiifeiidiéndose modificado en este sentido el actual contrato y 
sin aumento alguno en el precio del alquiler.

Segundo. Asimismo para formalizar-nuevo contrato de 
arrendamiento con el propietario del hotel número 05 moderno 
de la calle de Castello, para instalar en el mismo los servicios 
de la Casa de Socorro del distrito de Buenavista, por tiempo 
de im año, prorrogable tácitamente, y precio anual de pese­
tas 15.000, consignándose en el mismo el derecho de la Corpo­
ración a dar por terminado en cualquier tiempo el arrenda­
miento, cuando di.sponga de local propio para ia instalación del 
servido de que se trata; estando exceptuado este contrato de 
la necesidad de subasta o concurso por no exceder de la cuantía 
que señala el apartado primero del artículo 164 del Estatuto 
Municipal.

3'ercero. Los gastos que se ocasionen con el traslado y 
nueva instalación, así como los alquiieres, caso de formalizarse 
el contrato antes de 30 del mes actual en que termina el ejer­
cicio económico, serán cargo al concepto 3(X) del presupuesto 
vigente, y en los años sucesivos al concepto correspondiente, 
consignado para el pago de alquileres de locales ocupados 
por Casas de Socorro.

•SEXTA.—Ensanche

29. Conceder licencia a D. Juan y D. Enrique Iglesias 
para construir una casa de alquiler en el número 23 de la calle 
del Ferrocarril, con estricta .sujeción a las alineaciones y rasan­
tes señaladas siempre que las obras se ejecuten con arreglo a 
los informes técnicos, en armonía con lo di,spuesto por las Or­
denanzas municipales y demás disposiciones aplicables a! caso; 
advirtiéndose que, durante la ejecución de las obras y una vez 
que se hayan terminado, serán reconocidas por los técnicos del 
Ayuntamiento para comprobar si se ajustan o no a la licencia 
que se concede.

30. Conceder licencia a D. Enrique y D. Juan Iglesias 
para construir una casa en la calle del Ferrocarril, 25, con 
iguales prescripciones y advertencia que al anterior,

31. Conceder licencia a D. Rafael Mira, con iguales pres­
cripciones y advertencia que a los anteriores, para construir 
una casa de alquiler en el número 36 de la-calle de Jorge Juan, 
con vuelta a la de Niíflez de Balboa, 18.

32. Conceder licencia a D. Federico Ribas para construir
una casa de una sola vivienda en la calle de Andrés Mella­
do, 18, con ¡guales prescripciones y advertencia que a los an­
teriores. -

33. Conceder licencia a D. José Mozo, con iguales pres­
cripciones y advertencia que a ios anteriores, para construir 
una casa en el número 33 de la calle de Torrijos,

34. Concèder licencia a D. Daniel Vázquez Díaz para 
construir mía casa en el número 30 provisional de la calle de 
María de Molina, con iguales prescripciones y advertencia qne 
a los anteriores.

35. Conceder licencia a D. Enrique Navarro Reverter y 
Gomis, con iguales prescripciones y advertencia que a los an­
teriores, para construir una casa, libre de derechos, en el solar 
número 22 de la calle de Zurbarán.

36. Conceder licencia a doña Victoriana Viliachiea para 
construir una casa de alquiler en el numero 100 de !a calle de 
Santa Engracia, con iguales prescripciones y advertencia que 
a los anteriores.

37. Conceder licencia a D, José Velázquez, con iguales 
prescripciones y advertencia que a ios anteriores, para cons­
truir una casa de alquiler en el número 102 de !a calle de 
Santa Engracia,

38. Conceder licencia a D, Dionisio Román Zaldo para 
obras de reforma en la finca número 47 de la calle de Abasca!, 
con iguales prescripciones y advertencia que a ios anteriores.

39. Conceder licencia a D, Severiaiio Montoto Llera, con 
iguales prescripciones y advertencia que a los anteriores, para 
construir nn muro de cerramiento y obras de ampliación en la 
finca numero 23 de la calle de Maldonado.

40. Conceder licencia a D. Domingo Pérez Ramírez para 
realizar obras de ampliación en la finca número 71 de la calle 
del Pacífico, con iguales prescripciones y advertencia que a 
los anteriores.

41. Conceder licencia a D. José María Pellón Villavicen- 
cio, con iguales prescripciones y advertencia que a los ante­
riores, para construir un hotel en el número 63 de la calle de 
Núñez de Balboa, esquina a la de Padilla, con iguales pres­
cripciones y advertencia qne a los anteriores.

ftafriíento de Madrid
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42. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresa, 
de conformidad con el dictamen del Pleno de los señores 
Letrados consistoriales, pora la apertura de una nueva calle 
que establezca la comunicación directa del Nuevo Matadero 
con el paseo de las Delicias en su glorieta de cruce con el de 
Embajadores:

Primero, La apertura e insistencia legales de la calle 
de lio metros de anchura que, trazada en la modificación del 
plano del Ensanche aprobada por Rea! decreto de 15 de abril 
de 1920 y señalada con la letra A en los estudios realizados a 
tal fin, pone en comunicación directa el Matadero con el paseo 
de las Delicias en su glorieta de cruce con el de Embajadores.

Segundo; La expropiación total de las superficies necesa­
rias para esta apertura, comprendida la parte de la glorieta 
circular que se traza al final, de modo que el acceso a la puerta 
principal del edificio se realice, por ahora al menos, por una vía 
de 30 metros de ancha, propiedad del Municipio, sin perjuicio 
de que más adelante se complete la apertura de esa glorieta de 
sección circular, una vez que las necesidades del servicio lo 
vayan reclamando. La medición la llevará a cabo el Arquitecto 
municipal, con vista de los títulos de propiedad, previamente 
al acto de ocupar los terrenos.
, Tercero. Señalar para lo que en definitiva resulte abona­
ble el precio de 9 ,66  pesetas metro (0,75 pesetas pie), fijado 
por el propietario en el acto de avenencia, menor que e! asig­
nado por el Arquitecto municipal.

Cuarto. Que el pago a D. Adolfo Noriega, o a quien sus 
derechos represente, se lleve a cabo una vez ocupados los 
terrenos, cuando le corresponda en turno con arreglo a las 
disposiciones vigentes, y en Cédulas del Ensanche por todo .su 
valor nominal, o, en su defecto, si llegado el momento de 
verificarlo ese .signo de crédito e.stuviera agotado, en efectivo 
metálico, en el acto del otorgamiento de la escritura; y

Quinto. Se establece como condición preci.sa de este 
convenio, aparte las naturales de la ley respecto a los plazos 
para ser sancionado por la Permanente y el Pleno, que el 
Ayuntamiento ha de decidir acerca de su inmediata urbaniza­
ción dentro del plazo de tres meses, contados desde la fecha 
en que el Pleno sancione el acuerdo de ¡a Permanente, a fin de. 
que la apertura de la calle se realice después sin demora de 
ningún género.

El acuerdo que dicte esa Comisión, de ser favorable a esta 
propuesta, requiere la aprobación del Pleno.

43. Solicitar del Ministerio de la Gobernación, de confor­
midad con las razones de carácter técnico alegadas por el 
Ingeniero de Vías públicas del Ensanche, la declaración de 
preferencia para su apertura y urbanización de la plaza que ha 
de formarse entre la calle de Bravo Miirillo y el tercer depósi­
to del Canal de Isabel II y la vía diagonal que partiendo de 
esa misma plaza termina en otra que se denomina de Guzmán 
el Bueno, cuyas vías se hallan trazadas entre otras en la modi­
ficación de alineaciones impuestas para él emplazamiento del 
nuevo depósito del Canal de Isabel II, a la izquierda de la calle 
de Bravo Murillo, aprobadas por Real decreto de 10 de marzo 
de 1914, por ser éste el único medio de enlazar el populoso 
barrio de Vallehermoso con el de Chamberí, que de otro modo 
seria imposible por la interposición de ¡os depósitos de agua 
del citado Canal.

Junta especial de Abasto de carnes

44. Adjudicar en definitiva a favor de D. Germán Ruiz 
Alonso, de conformidad con lo informado por los señores L e­
trados consistoriales, la subasta del sumini.stro de piemsos y 
forrajes destinados a la alimentación de! ganado estabulado en 
el Nuevo Matadero, por un periodo de cinco años, debiendo 
el adjudicatario abonar al Ayuntamiento como precio tipo 
mínimo de interés el 3 por 100 de todas las ventas que realice, 
y rebajar un 2 por 100 en los precios de los productos objeto 
del suministro; sometiendo este asunto a la aprobación del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

A petición del Sr. García Rodrigo quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la anulación de la adjudicación provi­
sional hecha en el concurso para adquisición de automóviles 
destinados al transporte de carnes, e informe de la Junta téc­
nica respecto al resultado de las últimas pruebas efectuadas 
con uno de los coches. ¡

45. Acordar se modifique la conclusión 8 .“ del dicta-

inen del presupuesto de 1925-26 por originar una perturba­
ción en los servicios al comenzar su funcionamiento en el se­
gundo semestre del ejercicio, o sea en octubre de 1925, pues 
a parte de lesionar los intereses municipales obligaría a des­
pedir y mermar los jornales del personal obrero, viéndose 
privada la Adininistradón de funcionarios competentes y es­
pecializados en las, diversas y complejas operaciones que se 
realizan en el Nuevo Matadero, para cuya modificación se 
autorizará a la Alcaldía para poner en ejecución desde 1 de 
julio próximo todos los servicios de dicha dependencia que 
figuran en el Apéndice del presupuesto de 1925-26, siempre 
que durante el segundo semestre de 1924-25 se cubra el 50 
por 100 del importe de los ingresos totales figurados en el 
capítulo correspondiente, como producto del rendimiento de 
la expresada dependencia; caso contrario continuará rigiendo 
durante todo el ejercicio el presupuesto de gastos comprendido 
en el capítulo IV, artículo 4 .“

Comisión especial para el examen de gratífleaelones

A petición del Sr, G arda Rodrigo quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la concesión de gratificaciones y percep­
ción de haberes en tal concepto a varios funcionarios del exce­
lentísimo Ayuntamiento.

Comisión especial de examen de ene utas de artieulos 
de abasto .

A petición de los Sres, Fernández del Pino y García Ro­
drigo quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo, como con.secuencia de informe emitido 
por los Profesores peritos mercantiles, la aprobación de las 
cuentas correspondientes a la gestión realizada por venta de 
géneros desde 21 de julio de H)20 a 31 de diciembre de 1921; 
debiendo pasar a la sanción del Ayuntamiento Pleno.

Otro proponiendo el abono, con cargo al capitulo de Impre­
vistos del presupuesto de la minuta de honorarios de dichos 
peritos y de una recompensa a los funcionarios que les auxi­
liaron en los referidos trabajos,

flsiiotos informailiis poi Secietaría
NEGOCIADO 1,"—Gobierno interior y Personal

46, Anunciar a oposición, de conformidad con lo preve­
nido en el artículo 247 del vigente Estatuto Municipal y en 
armonía con lo dispuesto en el artículo 94 del Reglamento de 
Secretarios, Interventores y Empleados nunncipales, la resulta 
de Profesor de quinta clase de la Banda Municipal, dotada con 
e! haber anual de 3.(X)0 pesetas, ocurrida con motivo de los 
ascensos reglamentarios producidos por defunción del Profe­
sor de tercera clase D. José Garay Márquez, debiendo estar 
compuesto el Tribunal que ha de juzgar la oposición por un 
señor Concejal, designado por la Alcaldía, como Presidente, y 
por los señores Director y Subdirector de la Banda y dos Pro­
fesores de cuerda (percusión), designados por éstos, como Vo­
cales, el cual redactará el programa de la oposición y anunciará 
la convocatoria, según determina el apartado segundo del cita­
do artículo 97; y teniendo en cuenta que, s e ^ n  manifiesta el 
señor Director de la Banda Municipal, es iiidi.speiisable y pe­
rentorio que la vacante esté cubierta, proveer esta plaza inte­
rinamente, según autoriza el articulo 101 dei precitado regla­
mento, en D. Alberto Cañete, de conformidad con lo propuesto, 
quien percibirá la dotación correspondiente a la última catego­
ría, o sea de 3.0Í.X) pesetas anuales, a partir de la fecha en que 
principie a de.sempeñarla.

NEGOCIADO 2 “—Hacienda

47. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo de solicitud de la Maestra nacional, jubilada, doña 
Zoila Alonso Sánchez, interesando abono de los haberes pasi­
vos correspondientes al tiempo comprendido entre el 15 de 
marzo de lí)24, fecha en que cesó en el desempeño de su car­
go, y el 30 de junio del mismo año:

Primero. Reconocer a favor de doña Zoila Alonso y Sán­
chez el crédito de 1.050 pe.setas, importe de los haberes pasi-
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vos que, a razón de 3.6ÜQ pesetas anuales que le fueron 
asignadas por acuerdo de la Comisión municipal Permanente 
de 18 de marzo últinio, como Maestra de las Pscuelas nacio­
nales de esta Corte, jubilada por el Estado, ie corresponde per­
cibir desde el 15 de marzo de 1924, en que cesó en el servi­
d o  activo, al 30 de junio del mismo año, cuyos haberes no le 
fueron satisfechos en su oportunidad por corresponder a un 
ejercicio económico ya liquidado; y

Segundo. Que el expresado crédito sea satisfecho con 
cargo a la partida consignada en el capítulo I, artículo 4.", 
concepto 49 del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Interior.

48. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso de alzada ante el Tri­
bunal económico-administrativo central, contra el fallo del 
provincial en el recurso entablado por D. Federico de Madaria­
ga, Suárez, como Presidente del Centro del Ejército y de la 
Armada, sito en la casa número 12 de la Avenida del Conde 
de Peñaíver, por el que, estimando las alegaciones del recu­
rrente, se declara exenta del pago de toda clase de impuestos, 
derechos y arbitrios municipales a la finca citada, con devolu­
ción de tas cantidades cobradas a dicha Sociedad en concepto 
de impuesto sobre casinos y círculos de recreo.

49. Interponer, de conformidad con lo informado por ios 
señores Letrados consistoriales, recurso de alzada ante el Tri­
bunal económico-administrativo central, contra el fallo del 
provincial en el recurso entablado por D. Adolfo González 
Posada, por el que, estimando las alegaciones del recurrente, 
se declara exenta del pago del arbitrio de inquilinato la casa 
de su propiedad, sita eu la Avenida del Valle, del Parque Me­
tropolitano, de esta Corte.

50, interponer, de conformidad con !o informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso de alzada ante el ilus- 
trisimo señor Subsecretario de Hacienda contra el fallo dictado 
por el ilustrísimo, señor Delegado de Hacienda en el recurso 
entablado por D, A. Gómez Vallejo y D. Francisco Carvajal, 
como Presidente y Secretario, respectivamente, de la Cámara 
Oficial de Industria, por el que, estimando las alegaciones de 
los recurrentes, deja sin efecto la exacción de tasa de rodaje 
sobre camiones y camionetas, establecida por el excelentísimo 
Ayuntamiento en el presupuesto mimicipa! para el ejercicio 
económico de 1925-26.

Votó en contra el Sr. Martin.
51, Allanarse, de conformidad con lo informado por los 

señores Letrados consistoriales, teniendo en cuenta la conocida 
jiirispnidenda del Tribunal Supremo, al fallo dictado por el 
econóinico-administrativo provincial en el recimso entablado 
por D. José Maria Gómez Landero y Saetías, Procurador de 
la Compañia « Metropoli taño Alfonso JCUl», declarando exenta 
del pago d e p ü is  valki la transmisióii de una parcela de terre­
no en el lugar denominado «El Charco», adquirida por dicha 
Sociedad.
 ̂ 52, Acordar la devolución a D. Juan de la Cierva y Pe- 

ñafiei, de conformidad con lo inforniado por los señores Letra­
dos consistoriales, la cantidad de 17.,512,34 pesetas, como 
minoración de los respectivos ingre.sos del presupuesto vigen­
te, satisfechas por el impuesto sobre incremento de valor de 
los terrenos, por la adquisición del solar situado en el núme­
ro 30 de la calle de Alfonso XII, por haber sido re.suelto a su 
favor el recurso interpuesto contra la liquidación practicada 
por el .Ayuntamiento.

NEGOCIADO S.^—Polleia urbana

&3. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Tomás García contra acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente de 6 del pasado mes de mayo, denegándole la 
licencia por él solicitada para ampliar la industria de carbone­
ría a la de venta de leñas en su estableciiiiiento de la calle de 
Coloréeos, 5, por tío haber llevado a cabo las obras que esti­
mó necesarias realizar en el local el señor Arquitecto del Ser­
vicio contra Incendios.

54. Conceder licencias a los Sres. VÍIIarreal y Rodri­
go, «Compañia Ltd."», para establecer una imprenta e instalar 
dos electromotores con fuerza total de 3 ,5  caballos en la calle 
de Irún, I, con sujeción a los informes que constan en el ex­
pediente.

55, Conceder licencias a D. Jerónimo y D. Jacinto Me-

gías para establecer un Laboratorio «Instituto Llórente», e 
instalar cinco electromotores con fuerza total de 11,5 caballos, 
en la calle de Ferraz, 7, con sujeción a los informes que cons­
tan en el expediente.

56. Conceder licencia a D, Domingo Fernández, con su­
jeción a los informes que constan en el expediente, para esta- 
blecej- un café ba r  en la calle de Ferraz, 61.

57. Conceder licencia a D. Baltasar Garcia Veiga para 
establecer un depósito de carbones en la calle de Juan de Ur- 
bieta, 7, .solar, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente,

58. Conceder licencia a D. Gumersindo López, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para ampliar 
la industria de carnicería a venta de tocino, jamón y fábrica de 
embutidos para su establecimiento sito en la calle de Cala- 
trava, 11. ’

NEGOCIADO 4 .“—Obras

59. Conceder licencia a D. Matías Cabezón para cons­
truir una casa en el número 27 de la calle de Don Pedro, con 
sujeción a los planos y Memoria presentados y a los informes 
que constan en el expediente.

60. Conceder licencia a D, José Hernández Acero, con 
sujeción a los planos y Memoria presentados y a los informes 
que constan en el expediente, para realizar obras de reforma 
en !a finca número 14 de la calle de las Amazonas.

61. Conceder licencia a D. Julio ¿amper para construir 
una casa en el número 16 de la calle de Mira el Río Baja, con 
sujeción a los planos y Memoria presentados y a los informes 
que constan en el expediente.

62 a 94. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas o ejecutar obras de 
ampliación o reforma en los sitios que se indican, con sujeción 
a los planos y Memoria presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes, previa conformidad y 
cumplimiento por los interesados con la Reai orden del Minis­
terio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902:

PARA CONSTRUIR CASAS KN F.L EXTRARR.ADIO

A D, Julián Serrano, en la calle de Rafael Sal illas, 63.
A D. Manuel Segura Vara, en un .solar sin número de la 

Solana de Alnciie.
 ̂ A D, Angel Heriuindez Morano, en la calle de Antonia 

Gimeno, 14. .
A. D. José Mateos Rodríguez, eu la calle de Antonio Vico, 

miinero 25,
A D. Jesús Arroyo, en la calle de Heruaui, 17.
A D. Eduardo Alvaro Crespo, en el barrio de Bilbao 

izquierda de la carretera del Este, Avenida de Antonio de 
Trueba, sin número,, esquina a la calle de Ledesma.

A D. Gerardo Martín, en la calle de Jacinto Verdaguer, 
sin número.

A, D. José Anartücer, eu un solar sin número de la calle 
de Alfonso Olivares, situado en la posesión |denominada «Los 
Almendrales».

A D. Patricio Joaquín del Campo, en la calle de Istúriz, 6.
A. D. Enrique Güde Rodríguez, en el camino de la Fuente 

del Berro. ■
A D, Jacinto Camarero, en la calle de Iglesias, 3. '
A D. Manuel Colmenares, en el paseo del Marqués de 

Monistrol, 4.
A D. Manuel Correche!, en la calle de Tenerife, <n0.
A D. Ventura Rodríguez, en un solar sin número de la calle 

de Salaberry.
A D. E,steban Toledano, en un solar sin número de la calle 

de Faustino Osorio,
A D. Salvador Díaz, en la calle de Elvira, sin número,
A D, Alejandro Gi!, en un solar sin número de la calle de 

la Fuente dei Berro.
A D. Juan Esquerdo, en un solar sin número de la calle de 

Lérida.
A doña Juana N. de Diego, para construir una casilla de 

guarda eu iiii solar sin uiimero del paseo de Extremadura.
A D. Emilio Carrillo, para construir nave y muro de cerra­

miento en el número 3 de la calle de San Germán.

?
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PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Norberto [riesta, en la finca de la calle A. izquierda 
de! camino alto de San Isidro.

A [). Ramón Sauz, en la calle de Juan de Olías, 28.
A D. Luis Gabán, en la calle de I lernani, 20,
A D. Amador Suárez, en el paseo de Extreinadnra, 4fi.
A D. fosé Eradas, en la calle de California, 28.
A I). Santos Fernández, en el paseo de Extremadura, 94.
A D. Clemente Rarracliina, en d  paseo de Extremadura, 71.
A D. Ricardo Laorga, en la calle de Salamanca, 18,
A D. Miguel Rubio, eii la calle de Tenerife, 37.
A D. Antonio Serrano, para ohra.s de ampliación y reforma 

en la calle de Francisco Piilg, 9.
A D. Demetrio de Blas, para obras de reforma en la Ave­

nida del Doctor Federico Rubio y Gali, 23.
A D. Francisco Noguera, para rasgar un hueco en muro de 

cerramiento del solar situado en la calle de Francisco Silvela,8,
A D. Antonio G arda, para rasgar un liiteco en la finca nli­

mero 12 de la calle de Salamanca.
O.'í. Aprobar las mediciones y valoraciones formuladas por 

el Arquitecto municipal de la tercera sección del Interior, con 
motivo de la tira de cuerdas solicitada por D. José Martínez 
para llevar a cabo la construcción de ima casa en el número 34 
de la calle de Pelayo, de la cual resulta una superficie expro­
piadle para vía pública de 11 metros cuadrados, que han sido 
tasados por el citado Arquitecto al precio de 218,96 pe.setas, a 
cuya medición y valoración ha prestado su conformidad el pro­
pietario, el cual deberá percibir la cantidad de 2 .408 ,56  pese­
tas que importa la superficie expropiadle de los fondos mu­
nicipales.

96. Aprobar las medidoiie,s y valoraciones formuladas por 
el Arquitecto municipal de la segunda sección del Interior, a 
la parcela de vía pública de 3 ,6  metros cuadrados que se apro­
pia a la finca mímero 22 de la calle de Preciados, de la que es, 
propietario D. Leonardo Sáinz de Baranda, con motivo de 
haberse solicitado por dicho señor la tira de cuerdas necesaria 
para reformar y colocar en la alineación oficial la expresada 
finca, debiendo ingresar el propietario en los fondos municipa­
les la cantidad de 3,883,,32 pesetas que importa la superficie 
apropiable, a razón de 644 pesetas metro cuadrado, a cuya 
medición y valoración ha prestado su conformidad.

97. Aprobar el gasto de 372 pesetas que ha sido necesa­
rio realizar, para levantar 24 candelabros con los faroles corres­
pondientes y volverlos a colocar, con motivo de las nuevas ali­
neaciones llevadas a cabo por el Servicio de Vías públicas en 
la calle de BaÜén, entre las plazas de los Ministerios y Armas, 
siendo cargo dicha suma al crédito de 60.000 pe.setas consig­
nado en el capítulo IV, artículo I .“, concepto 124 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior,

98. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Alumbrado, importante 770 pesetas, para colocar alnnibrado 
eléctrico del modelo existente en el Extrarradio, consistente 
en 11 lámparas, que serán distribuidas en la forma signiente:

Una en la calle de Lérida, cuatro en la de Lazaga y seis en 
la de la Legua, siendo cargo su importe al crédito consignado 
en el capítulo IV, articulo L ”, concepto 124 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior.

NEGOCIADO B.°—Benelleemna y Sanidad

99. Acordar, de conformidad con lo informado por el se­
ñor Decano det Cuerpo Facultativo de la Beneficencia numid- 
pa!, el reingre,so en dicho Cuerpo del Médico supernumerario, 
actualmente en situación de excedencia, D. Pedro de Castro 
y Fernández, que deberá ocupar el número 98 que e.s el que 
tenia cuando pasó a situación de excedente.

lOÜ. Conceder al Médico superiuimerario de la Benefi­
cencia municipal D. Gabriel Iranzo Herráiz, que solicitaba la 
excedencia por dos años en dicho Cuerpo, licencia ilimitada 
con carácter de excedencia voluntaria por tiempo mínimo de 
un año, a tenor de lo dispuesto en el artículo 114 del regla­
mento vigente de Empleados en relación con el artículo 32 
de dicha disposición debiendo el interesado ocupar a ,su rein  ̂
gresn el número que es el que en la actualidad tiene en el 
escalafón.

101. Conceder al Médico primero de la Beneficencia mu­
nicipal D. Pedro Mayoral Carpintero, que solicita dos años de 
prórroga en la excedencia que actualmente disfruta, licencia

ilimitada con carácter de excedencia voluntaria por tiempo mí­
nimo de un año, a tenor de lo preceptuado en el artículo 114 
en relación con el 32 del Reglamento de Secretarios, Interven­
tores y Empleados municipales en general.

PROPOSICION
102. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­

pectiva la del Sr. Fuentes Pila interesando que, para cooperar 
a la cónservación y restauración de las pinturas debidas al má­
gico pincel de Goya que decoran los muros y bóveda de la Igle­
sia de San Antonio de la Florida, se adquieran por el Ayunta­
miento, y con destino a los Centros de cultura que mantiene a 
.sus expensas, tantos ejemplares cuantos son aquéllo,s, de la obra 
En nom bre d e G oya, que editada por la Diputación provincia! 
y avalorada con la colaboración literaria del'Doctor Baüer y del 
ilustre cronista de esta Corte Pedro de Répide, y la artistica de! 
genial dibujante Ricardo Marín, se destina a engrosar con los. 
productos íntegros de la venía de una edición de lujo, reducida 
a L50 ejemplares, al precio de 200 pesetas ejemplar, la sus­
cripción destinada al indicado objeto.

Terminado el Orden del día, el Sr. Martin hizo presente 
que en la calle de la Magdalena, en su entrada por la plaza de 
Antón Martín, se situaban, probablemente sin el nece.sario per­
miso, diez o doce automóviles, cuyos conductores se reunían 
en la acera interceptando el tránsito y ocasionando ruidos mo­
lestos al vecindario, por lo que demandó la oportuna autoriza- 
dòli de la Alcaldía para quitar dicho situado por estar dentro 
de su distrito.

Denunció después al señor Delegado de Carruajes, para 
que hiciese cumplir las disposiciones vigentes, que por las 
calles céntricas seguían circulando automóviles con los faros 
encendidos y los faroles apagados.

Y refiriéndose, por último, a unas declaraciones hechas por 
el ilustre Cirujano de la Universidad de Zaragoza, D. Ricardo 
Lozano, acerca de las garantías que ofreciese el radio que se 
vendía dadas ¡as dificultades de determinar .si realmente lo era 
o no, rogó al señor Alcalde transmitiera estas observaciones 
al Director del Laboratorio, donde, según tenia entendido, se 
había adquirido una cantidad de radio para comprobar sn legi­
timidad

El Sr. Crespo rogó que se reclama.se, a la vez, al doctor 
Chicote el urgente despacho de una propuesta del Sr. Alonso, 
ya informada por el doctor Ma.sip, relativa a la creación de 
una plaza de Inspector de Oftalmología.

Pidió asimismo que por las Autoridades a quienes corres­
pondiera se prohibiese la ciTCulacion de la inaqninilla desde 
Tetuán a la glorieta de Ruiz Jiménez, por los frecuentes atro­
pellos que ocasionaba y las molestias, y hasta peligro de in­
cendio por los humos y chispas que despedía.

El Sr. García Rodrigo expresó su .satisfacción por la.s noti­
cias de la buena acogida que había tenido en Roma la repre­
sentación municipal de Madrid, y las afectuosas muestras de 
atención del Sumo Pontífice, y con tal motivo rogó a la Alcal­
día que telegrafiase a nuestro Funbajador en Roma y al Secre­
tario de Füstado de Su Santidad, agradeciendo la bendición 
apostólica y las pruebas de afecto con que habían sido honra­
dos el pueblo madrileño y su Consistorio.

El señor Presidente manifestó que, de acuerdo con el Dele­
gado de Carrnaje,s, procuraría dar satisfacción a las observa­
ciones del Sr. Martin .sobre e! .situado y circulación de auto­
móviles, anticipando el supuesto, por lo que se refería al 
empleo de los faros, de que forzosamente tendrían que encen­
derlos en algunos trozos de calles poco iimninadas por el 
alumbrado público, para salvar haches y obstáculos y evitar 
accidentes.

Ofreció trasladar al Director del Laboratorio los dos re­
querimientos que se le habían dirigido, y reiterar a la Subse­
cretaría de Fomento la reclamación anterior, todavía sin res­
puesta, respecto a la maquiiiilla de los Cuatro Caminos. _

Respecto a la propuesta del Sr. García Rodrigo, consigno 
que coincidía con el propósito de la Presidencia de cumplir los 
naturales deberes de cortesía, como con todos los Jefes de 
Estado, y, por consiguiente, en cuanto acabase la sesión en­
viaría los oportunos mensajes de cordialidad y reconocimiento.

No habiendo solicitado la palabra ningún otro señor Don- 
ceja! ni reclamado audiencia ningún vecino, .se levantó la sesión 
a las doce y diez minutos de la tarde.

li 7- I I  M H r J
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Ayuntamiento Pleno

S esión kxtraohdinaria del día 13 de junio de 1925, 
E xtra cto . -  Fresidenda del excelentísimo señor Alcalde 
Conde de Valle!laño. Asistieron los Sres. Aldama, Alonso’ 
Aiión (Duque de), Aristizábal, Arteaga, Baüer, Bayod, Bena- 
yent, Beniiejdlo de! Fíey (Marqués de), Blanco, Bofariill, se- 
iiorita Calonje, Sres. Carnicer, Cedillo (Conde de), Coullaut, 
Cre.spq, Diirán, Fernández del ¡^ino, Fiien.santa de Palma 
B'laiqiiés de), Garachana, García Díaz, García Hernández, 
Garcilaso de la Vega, Gómez Vallejo, ■ González Serrano, 
González del Valle, Iiisarri, Latorre, López Dóriga, López 
Roberts, señora Llanteno (Vizcondesa, viuda de), Sres, Mac- 
Crohón, Martin González, Méndez Brocardo, Molina, Nava­
rro Enciso, Niiñez Topete, Orellana (Marqués de), Parrella,
I Lierta, Resines, Sáenz, Sáinz de Baranda, Santías, Serrán, 
Vilana (Marqués de), y Vista-Alegre (Marqués de).

Se abrió a las once y cincuenta niiiuitos de la mañana, 
siendo aprobada e! acta de la sesión anterior, celebrada e! día 

■‘20 de mayo último.
Excusaron su asi.stencia; el Sr. Antón, .señorita Ediarri, se- 

iKjrés Encinares (Marqués de). Fuentes Pila, García Rodrigo, 
Gómez Roldan, Laguia, Romero Grande, y Santa María de la 
Sisla (Conde de).

O R D E N  D E L  l> (

SO BRE LA MESA

Se dio cuenta dé un acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 20 de mayo último, aprobatorio de las condicio- 
ne.s que a continuación se expresan, como cláusulas adicionales 
al Reglamento de g a ra g e s ,  talleres e instalaciones de depósi­
tos de gasolina, aprobado por el excelentísimo Ayuntamieiito 
Pleno en 19 de enero del presente año:

Primera. La concesión se hará por nn plazo de diez años 
y al final del mismo quedarán los aparato.s de propiedad del 
excelentísimo Ayuntanliento.

Para garantizar el buen estado del aparato, en el momento 
de la entrega depositará el concesionario en las arcas munici­
pales, antes de la instalación, la cantidad de 2,000 pesetas que 
le serán devueltas al hacer la recepción a favor del Ayunta­
miento (llegado el momento de la rever.sión). si el aparato es- | 
tuviera en (as condiciones debidas.

Segunda. Si hubiera necesidad de modificar las alineacio­
nes o rasantes de algunas de las calles en que .se instalen estos 
aparatos, toda la obra que haya que ejecutar para levantar y 
reinstalar dicho aparato se hará por cuenta del concesionario.

Tercera. Por cada aparato instalado se abonará al exce­
lentísimo Ayuníamimito la cantidad que señala la Ordenanza 
aprobada para el próximo ejercicio económico de 1925-2(i y en 
las que se aprueben para lo sucesivo. "

Cuarta, (^ue se modifique el articulo 2(i del citado regla­
mento en e! senfido de que le permita la instalación de luces 
en estos aparatos, de forma tal, que no puedan ser un peligro 
para el aparato mismo; debiendo darse cufiita, caso de ser 
esto aprobado, al excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

A continunción se dió lectura de una enmienda .sirscritá por 
los Sres. Resines, I,atorre, Durán y Arteaga, que decía así:

 ̂ Primera. _ Se suprimen del dictamen de la Comisión 3." de 
12 de mayo último, las condiciones primera y segunda que se 
refieren a la reversión al Municipio de los aparatos .suiii- 
dore.s:

Segunda. La base tercera ijuedará redactada como sigue:
En lo sucesivo, toda concesión de aparato .surtidor deberá 

sacarse a concurso con arreglo a las bases que, en cada caso, 
acordará el Ayuntamiento.

Tercera. Al articulo 25 del reglamento se adicinnará la 
presa-ipción siguiente:

E.stos depósitos no podrán instalarse a menos di.stancia de 
50Ü metros, medidos eii linea recta, de otro aparato ya insta­
lado, lo que e.s.lo mi.sino, dentro de una ciramferencia'descrita 
con im radio de 500 metros y cuyo centro sea el aparato ya 
instalado, más próximo.

Cuarta. Los aparatos surtidores que los g a r a g e s  instalen 
para el .servicio de los mismo.s, deberán hallarse siempre den­
tro de la línea de fachada.

Y el Ayuntamiento, Pleno, previa discusión que consta en 
acta, acordó aprobarla, pasando a formar parte del dictamen, 
quedando éste aprobado con las modificaciones introducidas 
por virtud de la referida enmienda.

A petición del Sr. González de! Valle, el Ayuntamiento 
Pleno acordó continuase sobre la mesa el acuerdo de la Co­
misión municipal Permanente aprobatorio de! proyecto de re­
glamento para e! Servicio de Limpiezas,

DE NUEVO DESPACHO

ASUNTOS (JUE r e q u ie r e n  EL VOTO FAVORABLE DE DOS TER­
CERAS PARTES DE SEÑORES CONCEJALES

Fueron aprobados con el voto favorable de todos los seño­
res Concejales asistentes a sesión, los dos siguientes acuerdos 
de la Comisión iminicipal Permanente; "

El 1.", fecha 20 del pasado, disponiendo se supiemente en 
130,()00 pesetas el crédito necesario para satisfacer hasta fin 
de ejercicio las ateliciones de clases pasivas municipales, 
transfiriendo al efecto, con arreglo al articulo 11 del Regla­
mento de Hacienda miuilcipal, del capitulo XIV, «Imprevis­
tos», del vigente presupuesto ordinaria, la mencionada canti­
dad de 130,000 pesetas, al concepto destinado al pago de las 

I clases pasivas municipales que constan en el capítulo I, artícu­
lo 2 .“ del mencionado presupue.sto; debiendo el acuerdo some­
terse a los tdteriores trámites prevenidos en las vigentes dis­

; posiciones entre los que figura el de dar cuenta al excelentísi­
mo Ayuntamiento Pleno.

El 2 .“, fecha 1,3 de igual mes que el anterior, disponiendo 
se transfiera im crédito de 3.Ü00 pesetas, tomándolas de las 
.sobrantes del concepto 511, capítulo XI, artículo 3 .“, epígrafe 
«Empedrados», al concepto 512 «í^ara jornales eventuales de 
canteros, empedradore.s y chicos» que, según manifiesta (a In­
tervención, puede hacerse, teniendo en cuenta las manifesta­
ciones del señor Ingeniero encargado del Servicio de Vías pú­
blicas que participa haría falta dicha suma de 3.000 pesetas 
para satisfacer los jornales a los obreros de la cuadrilla volan­
te hasta fin del presupuesto de este ejercicio económico, pues, 
de otro modo, habría que despedir a los referidos obreros una 

. vez agotada la consignación.

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORÍA ABSOLUTA DEL NÚMERO 
LEGAL DE SEÑORES CONCEJALES

Filé aprobado con el voto favorable de todos los señores 
Concejales asistentes a .sesión. :,n acuerdo de la Comisión mu­
nicipal Permanente, fecha 18 de marzo último, aprobatorio del 
proyecto de adición de la Ordenanza número 12 del actual 
ejercicio económico de 1924-25, remitido por el señor Subdi­
rector del Matadero para que, previa la tramitación reglamen­
taria, sea aprobada, habiéndose tenido en cuenta las indicacio­
nes formuladas por e! Interventor y las supresiones acordadas 
por la Junta; debiendo .ser acordada.s estas imposiciones por el 
Ayuntamiento Pleno, requiriéndose mayoría aLsoliita del nú­
mero legal de Concejales, y cumplirse los requisitos determi­
nadas en los artículos 322 y 323 del Estatuto Municipal vigen­
te; quedando redactada la Ordenanza vigente en la forma que 
,se expresa a continuación:

t’RESTAriÓN DE l,OS SERVICIOS E.N LOS M.ATADEROS 
■MUNICIPALES

Primera. En armonía con lo preceptuado en el aparta­
do A' del ai'ticulo 3H8 del Estatuto Municipal vigente, se esta­
blece la exacción por este Ayuntamiento, de los derechos y 
tasas .sobre el uso de los distintos servicios establecidos en ios 
Mataderos municipales.

Segunda, l.os servicios a que se refiere la base anterior, 
serán los que presten por el sacrificio de las reses, transporte 
de canales y despojos, elaboración de subproductos, conserva­
ción de carnes, disfrute de establos y básculas para el peso en 
vivo del ganado, ocupación del loca!, etc., etc,

1 cícera. El cobro de los derechos y tasas que determina 
esta Ordenanza se efectuará por los siguientes servicios:

D erech o s d e d e g ü e llo .— Por utilización del local de ma­
tanza, material y personal del establecimiento dedicado al sa­
crificio de reses.
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D erech o s de transporte de re se s  // desp o jo s. Por 
utilización del material de tracción de que dispoiifía el Ayun­
tamiento y del perHonal de carga y descarga afecto al mismo.

D erech o s d e  m on do ngu ería .— Por la utilización del lo­
cal, material y elementos de la Mondongueria y por otros ser­
vicios, y los del personal encargado de la elaboración y la 
preparación de los subproducto-s. ' . . ,  .

D erech o s de cá m a ra s .— Por la utilización de las cáma­
ras para la conservación de carnes.

D erech o s de tocaciún .— Vor ocupación del local de todas 
las reses que no se sacrifiquen en tos Mataderos municipales.

D erech o s d e d isfrutes de esta b lo s .— ocupación de 
los establos y naves de exposición. _

D erech o s d e estancia de ca rro s .— Vor la ocupación del
local. . .  j  .

D erech o s de p eso  en  íjMo .— Por la utilización de las 
básenlas para determinar el peso en vivo del ganado.

’ D erech o s de com praoenta d e  despojos t/ d em ás sub­
p roductos de M o n d o n gu ería .— Pov la utilización del perso­
nal dedicado a la compraventa, clasificación, recaudación y 
venía de dichos productos. Estos derechos serán abonados por 
ia Caja del Matadero, por estar munidpalizado este servicio.

D erech o s de com praventa d e  cu eros y  p ie le s .— Por 
utilización del personal dedicado a la clasificación, liquida­
ción, recaudación y pago de estos subproductos. Estos dere­
chos serán satisfechos por los introductores de las reses y por 
los compradores de estos productos. ,

D erech o s d e venta d e  p ie n s o s .— Por la venta en los lo­
cales del Matadero de todos los piensos que se consuman en 
el mismo, Esfos derechos serán abonados por los adjudicata­
rios de suministro de piensos.

D erech o s d e sa n gría  o red a ñ o s .— Por transporte de las 
reses lanares o cabrias desde el Matadero a los laboratorios 
o Centros de Investigación y viceversa, o prestación del per­
sonal. Pagarán estos derechos los solicitantes.

D erech o s d e utilización d e fonda , cantina y  resta u ­
ra n te .— Por la utilización de los locales destinados a dichos 
servicios. Estos derechos serán abonados por los adjudicata­
rios a quienes se conceda la explotación de dicho negocio.

Cuarta. Los derechos que deberán satisfacerse por la uti­
lización de cada uno de los servicios enumerados anteriormen­
te, .son los que figuran en las siguientes:

TARIFAS

DERECHOS DE DEGÜELLO
Pesetas

Por cada vaca...............................................................................
Idem id. ternera...................................................................... ..

Idem id. lechal............................................ ..............................
Idem id. cerdo......................  ......................................  .......... ^

Cuando los introductores de reses cabrias soliciten el de­
güello de las mismas a piel cerrada, abonarán un recargo de 
2 pesetas por res, ,

DERECHOS DE TRANSPORTE DE RESES CON PRESTACIÓN 
PERSONAL DE CARGA Y DESCARGA

Pesetas

DERECHOS DE TR.ANSPORTE DE DESPO.IOS CON PRESTACIÓN 
PERSONAL DE CARGA Y DESCARGA

Pesetas

Por cada despojo de vaca, desde el Matadero a las
casquerías..................... .............................. ..............................

Ídem id. de ternera, desde el Matadero a las casquerías. 
Idem id. de ternera, desde el Matadero a las mondon­

guerías ................... ............................. ....................................
Idem id, de lanar, desde el Matadero a las casquerías. 
Idem id. de cerdo, desde el Matadero a las carnicerías.

0,dU
0,10
0,50

5,50
1,70

2
0,80
0,.30

Por cada vaca................................................................................
Idem id, cuarto de nuca.....................................................  • • L™1
Idem id. cuarto de rabo............................................................. 1,50
Idem id. cuarto delantero.................... ................................... L ‘25
Idem id. cuarto trasero ................................. - ............. • • 1,25
Por cada ternera de Estaciones e Inspecciones sanita­

rias a Mataderos . . .  .............. ....................................... • ' _
Idem id. del Matadero a tablajerías................................  1

Idem id. lechal-........................................................................... |̂ ,2ü
Idem id. cerdo.............................................................................  2,2o

DERECHOS DE TRANSPORTE DE RESES SIN PRESTACIÓN 
PERSONAL DE CARGA Y DESCARGA

Pesetas

DERECHOS DE MONDONGUERÍA CON PRESTACION 
DE PERSONAL

Por cada despojo de vaca................  ....................................
Idem Id. de ternera....................................................................
Idem id. de lanar ................ ......................................................  '*,50
Idem id. de cerda......................................................................... ',5 0

DERECHOS DE MONDONGUERÍA SIN PRESTACIÓN 
■ DE PERSONAL

Por cada despojo de vaca................................................ . ■
Idem id. de ternera............................................... ............
Idem id. de lanar......................................................  ..........

. CÁMARAS FRIGORÍFICAS

Por cada vaca y día.................................................................... 2
Idem id. ternera y día. - ......................................  ................. *
Idem id. lanar y día.................................................................... " ,2 5
Idem id. cerdo y día............ ..............................
Idem id. barra de hielo recogida en el establecimiento. 1 •

DERECHOS DE LOCACIÓN

Por cada ternera de fuera de Madrid ............................... 1
Idem id. lechal de ídem id. . .  ................... .........................

DERECHOS D1-: CO.VIPRA Y VENTA DE DESPOJOS 
Y DEMÁS SUBPRODUCTO..

El liquido que resulte entre las cantidades que .satisfaga 
la Caja del Matadero para adquisición de estos artículos y las 
que perciba por venía de los mismos.

DERECHOS DE COMPRA Y VENTA DE CUEROS Y P¡1:LES 

El 1 por UX) del importe de cada una de las operaciones 
* de compra y venta.

DERECHOS DE VENTA DE PIENSOS 

El 1 por lUO de! valor de la mercancía.

DERECHOS DE SANGRÍA O REDAÑOS

Por cada sangría o redaño en el Matadero de res lanar
o cabría..................... '.......................................'

Por transporte de cada res lanar o cabría, desde el Ma­
tadero a laboratorios o Centros de investigación y 
viceversa....................................- ■ ....................  .............. ..

DERECHOS DE UTII.IZACIÓN DE FONDA, CANTINA 
Y RESTAURANTE

El producto liquido que se obtenga como remate de la su­
basta para la explotación de esto.s servicios.

MERCADO DE GANADOS

DERECHOS DE ENTRADA, UISF’RLITE DE ESTABLOS, NAVE:. DE 
EXPOSICIÓN, HASTA VEINTICUATRO HORAS

Pesetas

Pesetas

■ O

Por cada v a c a .................................... ............  • .................... 5 ,25
Idem id. lanar................................................................................  " ,2 5
idem id, lechai.................................— .....................................  " , ' 5

Por cada v aca .................................................... , ........................
Idem id. ternera...................................  ....................................
Idem id. lanar ■.......... ................................. .. ...................

Idem id. cabeza de ganado caballar....................................
Idem id. ganado mular..............................................................
Idem id. ganado asnal...............................................................  " ,2 0
Estancia de carros, cada uno y día................... ..................  '

Ayuntamiento de Madrid
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POR UTILIZACIÓN DE BÁSCULAS PARA EL PESADO 
DEL GANADO EN VIVO

Pesetas

Por cada res vacuna................................................. ................  0^50
Idem id. m enor ....................................................................  0 ,20
Idem id. lanar .......................................................................  . o ’05
Idem id. cerdo ................................. .........................................  0 ,40

Quinta. Para el cobro de estos derechos la Administración 
de Mataderos efectuará diariamente las liquidaciones corres­
pondientes a ¡os servicios prestados, tanto a los presentadores 
de ganado como a los tablajeros, y expedirá los oportunos re­
cibos para la percepción de derechos, abriendo . una cuenta 
para cada interesado en la que diariamente se consignarán 
como cargo los derechos devengados, y como abono las cuotas 
satisfechas.

Sexta. El pago de los derechos que figuran en esta Or­
denanza, deberán efectuarse diaria o semanalmente al Recau­
dador de Mataderos y en la oficina habilitada para tal efecto en 
el establecimiento.

Séptima. El incumplimiento de las bases de esta Orde­
nanza se castigará con la imposición de una multa correspon­
diente al triplo de la cuantía de los derechos ordinarios que 
deberían satisfacer los introductores o tablajeros.

Octava. El cobro de los derechos no procederá hasta 
tanto se vayan estableciendo los servicios a que correspondan.

Novena. Esta Ordenanza regirá hasta 30 de junio de 1925.
A petición del Sr, Bofarull quedó .sobre la mesa el acuer­

do de la Comisión municipal Permanente aprobatorio de la 
reorganización de los servicios de Administración y la reforma 
de la plantilla de este personal.

ASUNTOS QUE SOLO REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE LOS 
SEÑORES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 2 del 
actual, por la que somete a la sanción del excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno el nombramiento de los Sres. García Loygorrí 
y Bofarull para formar parte del Tribunal que ha de juzgar el 
concurso de Redactor-Jefe del «Boletín de cotizaciones del Ma­
tadero».

Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 27 de mayo último, aprobatorio de los pliegos 
de condiciones facultativas y económico administrativas formu­
lados por las dependencias correspondientes y con arreglo a 
los mismos anunciar el oportuno concurso para el suministro 
de leclie a la Institución municipal de Puericultura por plazo 
de dos años, rigiendo para este concurso el precio medio por 
litro que mensualmente se fijará por la Cámara oficial de C o­
mercio, calculándose el importe del suministro al solo efecto 
del cómputo de las respectivas fianzas en .3tX).0(X) pesetas 
anuales, que será cargo al crédito consigiiado para esta aten­
ción en ios presupuestos imiiiicipales; debiendo ser sometido el 
acuerdo que recaiga a la sanción del excelentísimo Ayunta­
miento Pleno. '

Y  el Ayuntamiento Pleno acordó aprobarlo con e! voto fa­
vorable de todos los señores Concejales asistentes a la sesión.

Fueron aprobados con el voto favorable de todos los seño­
res Concejales asistentes a la sesión, los sei.s siguientes acuer­
dos de la Comisión municipal Permanente:

El 1 fecha 20 del pa.sado, aprobatorio de las bases que 
figuran en el expediente para proveer por concurso una plaza 
de Ayudante electricista, con destino a las estaciones de depu­
ración de aguas de los antiguos viajes, dotada con el haber 
anual de 2.480 pesetas; debiendo darse cuenta del acuerdo de 
la Comisión municipal Permanente al excelentísimo Ayunta­
miento Pleno, conforme a lo que determina el artículo 94 del 
Reglamento de Secretarios, Interventores y Empleados muni­
cipales.

El 2.", fecha 27 de igual mes que el anterior, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones facultativas y económico admi­
nistrativas formulados por el señor Ingeniero Director del 
Ramo de Limpiezas y la Secretaria, respectivamente, anun­
ciándose el oportuno concurso con arreglo a los mismos para 
adquirir, por término de dos años, los materiales y piezas 
de recambio con destino a los automóviles de dicho Servicio 
de Limpiezas, y por importe calculado anual de 280.000 pe­
setas, que será cargo a los créditos consignados para esta

atención en los presupuestos municipales respectivos, debiendo 
ser sancionado este acuerdo por el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, como preceptúa el caso noveno del artículo 153 dql 
Estatuto Municipal, y toda vez que por tratarse de un servicio 
de índole especial, necesita atenderse debidamente sin que 
pueda quedar interrumpido ni un solo momento, y teniendo en 
cuenta que ha de transcurrir un lapso de tiempo no menor de 
tres meses hasta que, celebrado el concurso, se haga la adju­
dicación, se autorice al mencionado Ingeniero Director del ser­
vicio para adquirir por gestión directa los efectos de que se 
trata, hasta que sea adjudicado este concurso, por hallarse 
comprendida esta autorización en el caso cuarto del artícu­
lo 164 del referido E-statuto.

E) 3.", fecha igual que el anterior, autorizando a la Socie­
dad «Gas-Madrid», Sociedad Anónima, para otorgar la corres­
pondiente escritura de transacción .sobre una cuestión litigiosa 
pendiente entre dicha Sociedad y los Sres. Calvo, Ullastres y 
Olgado, respecto de una parcela de terreno propiedad de éstos, 
lindante con la finca de la expresada entidad, por la que se 
agregan a los terrenos de esta última la faja de terreno que 
figura en el plano con las letras A S C R E y el triángulo mar­
cado con las letras A M S, constituyéndo.se, en compensación, 
una servidumbre de paso sobre los terrenos de la Fábrica del 
Gas, y debiendo ampliarse en la correspondiente escritura la 
afección hipotecaria sobre los terrenos adquiridos.

El 4.", fecha 3 del actual, disponiendo la adopción de los 
acuerdos que a continuación se expresan, en armonía con los 
dictámenes emitidos por los señores Letrados consistoriales y 
la Dirección de Vía.s públicas, con relación al proyecto de la 
Sociedad de «Tranvías del Este de Madrid» para instalar una 
linea de.sde el Hipódromo a las calles de Ríos Rosas y Santa 
Engracia; '

Primero. Que se informe favorablemente a la Superiori­
dad el proyecto formulado por la Compañía «Tranvías de Ma­
drid» de uno eléctrico desde el Hipódromo, por el paseo de 
este nombre a ¡a calle de Ríos Rosas y siguiendo por ésta en 
toda su longitud hasta su confluencia con la calle de Santa 
Engracia en que se une a las líneas que irán a la plaza de Ruiz 
Giménez, con la condición de que esta concesión sea unida a 
la del tranvía del Norte o a la del Hipódromo y que revierta 
al Ayuntamiento el mismo dia que lo efectúe la concesión a la 
que .se una.

Segundo. Que sin perjuicio de ello se interponga recurso 
contencioso-administrativo contra la resolución de la Dirección 
general de Obras públicas de 7 de mayo último, por la que se 
desestima la petición formulada por el excelentísimo Ayunta­
miento para que dicha Dirección se inhibiere de entender en el 
proyecto de tranvía en favor de! Municipio, a cuyo efecto, y 
teniendo en cuenta que el plazo para la interposición vence el 
próximo día 25, deberán expedirse las correspondientes certi­
ficaciones; y

Tercero. Ed acuerdo de V. E. deberá ser sancionado por 
el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en la primera sesión que 
celebre.

El 5.", fecha igual que el anterior, disponiendo se adop­
ten, como consecuencia de la redamación formulada por don 
Manuel Batalla Xatrucli, en nombre y representación de la So­
ciedad «Vermouth Martini Rossi», y una vez resuelta por el 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno en 6 de febrero último la 
cuestión de derecho planteada con motivo de otra redamación 
de esta Sociedad referente a lo ingresado en el año 1921-22, y 
de conformidad con lo manifestado por la Intervención y la po­
nencia emitida por el Sr. Bofarull, los siguientes acuerdos:

Primero. Que se reconozca en favor de la Sociedad Anó­
nima «Vermouth Martini Rossi» el derecho a la devolución 
en concepto de ingresos indebidos de la cantidad de pese­
tas 81,176,40, que por arbitrio extraordinaria sobre bebidas 
alcohólicas y vinos no comunes ingresó durante el presupues­
to de 1922-23,

Segundo. Que hallándose cumplidos eii el expediente 
todos los requisitos que la legislación vigente exige, y no pu- 
diendo devolverse dicha suma por minoración de ingresos, 
porque se trata de un arbitrio extinguido que no figura por 
tanto en el actual presupuesto ni en el venidero, se devuelva 
la expresada cantidad de 81.176,40 pesetas a la Sociedad 
Anónima «Vennouth Martini Rossi» en el próximo ejercicio 
económico de 1925-26 con cargo a la consignación de pese­
tas 810.000 que, para pago de los créditos reconocidos y que
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se reconozcan durante ei ejercicio, figura en el capítulo I, ar­
tículo 4 .“, concepto 2 .“ del presupuesto de gastos del Interior, 
aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento para el próximo 
año económico 1925-26; y

Tercero. .Que se eleve e.ste expediente a la sanción del 
excelentisimo Ayuntamiento Pleno.

El 6 .”, fecha igual que los dos anteriores, disponiendo se 
adquiera en arrendamiento para la Escuela nacional de niñas 
número 67 el piso principal de la casa número 6 de la calle del 
Sacramento, con habitación para la Maestra, mediante el alqui­
ler anual de6.UÜÜ pesetas, que tendrá derecho apercibirla  
propietaria doña Jesusa Eznarriaga o su representante D. Félix 
Súnchez Eznarriaga, desde el momento en que ponga a dispo­
sición de la Junta el referido local, después de realizadas las 
obras de adaptación que ofrece en su comunicación de 11 del 
actual. ■ *

El 7 ° ,  fecha 1 de abril último, aprobatorio de los acuerdos 
que a continuación se expresan en armonía con los informes 
emitidos por los señores Letrados consistoriales y estimando 
que no se precisa la existencia en el Matadero de un nuevo 
cargo de Veterinario, toda vez que el servido sanitario de esta 
dependencia está desempeñado por un Jefe y quince Profeso­
res, y considerando al propio tiempo que es absolutamente 
iudispen.sable la creación de una Jefatura de los sei-vidos co­
merciales que tenga a .su cargo la dirección comercial de 
iodos los servicios municipalizados:

Primero. Que se suspendan definitivamente las oposicio­
nes acordadas en sesión de 21 de octubre próximo pasado para 
proveer el cargo de Subdirector del Matadero y Mercado de 
Ganados.

Segundo. Que se cambie la denominación de Subdirec­
tor por la de Jefe de servicios comerciales, cuyo nuevo cargo 
tendrá las mismas obligaciones que establece el artículo 167 
de las Ordenanzas-reglametito del Matadero con la sola excep­
ción eliminatoria de que sustituirá al Director en casos de au­
sencia, enfermedad o vacante. '

Tercero. Que al artículo 198 de las repetidas Ordenan­
zas, en el que se puntualizarán las funciones del Jefe de los 
servicios sanitarios, se agregue la condición de que este fun­
cionario .siustituirá al Director en casos de ausencia o enfer­
medad.

Cuarto, Que estas modificaciones de las Ordenanzas del 
Matadero, una vez aprobadas por el Ayuntamiento Pleno, sean 
sometidas a la sanción del Ministerio de la Gobernación.

Quinto, Que la nueva plaza de Jefe de los servicios co­
merciales tendrá la misma asignación que para el cargo de 
Subdirector figura en presupuesto, a cuyo efecto no se intro­
ducirá en é.ste otra modificación que la de cambiar la denomi­
nación de Subdirector por la de Jefe de los servicios comer­
ciales; y

Sexto. Que, una vez aprobadas estas modificaciones por 
la Superioridad, se anunciará oposición para proveer el nuevo 
cargo de Jefe de los servicios comerciales; se acordó aprobarlo 
con el voto favorable de todos los señores Concejales asisten­
tes a sesión, excepción del Sr. Serrán que lo consignó en 
contra.

A petición de los Sres. Garacliana y Laíorre, el primero; 
del Sr. Bofarull, el segundo; del Sr. Méndez, el tercero, y del 
Sr. Garacliana, el cuarto, quedaron sobre la mesa los cuatro 
siguientes acuerdos de la Comisión municipal Permanente:

Uno aprobando, de conformidad con e! informe de la Co­
misión especial del pan, la concentración de la industria o la 
municipalización subrogada, caso de no efectuarse aquélla en 
el plazo de seis meses, .

Otro aprobatorio de una moción de la Alcaldía Presidencia 
interesando se autorice la conservación de huevos en las cáma­
ras del Matadero, cobrando a los industriales la tarifa corre.s- 
pondiente, a fin de cubrir los gastos que ocasione este nuevo 
servicio.

Otro aprobatorio de la expropiación de los terrenos que han 
de destinarse a vía pública, por consecuencia de las alineacio­
nes del Campillo de las Vistillas aprobadas el año 1915, y que 
la cantidad de 424.503,25 pesetas a que a.sciende dicha expro­
piación, al precio de 2,75 pesetas el pie cuadrado, se abonen: 
200,000 con cargo al presupuesto vigente y 224.503,25 con 
cargo al presupuesto de 1925-26,

Otro aprobatorio de las tarifas de los automóviles taxis de 
servicio público.

Terminado el Orden de! día, el Sr. Arteaga hizo presente 
que en la calle de Doña Blanca continuaban realizándose abu­
sivamente unas obras denunciadas por el Sindicato de la Cons­
trucción y mandadas suspender por la Alcaldía Presidencia, de 
acuerdo con el Arquitecto uiunicipal de la quinta sección, por 
no reunir condiciones de seguridad, no obstante haberse trans­
mitido la orden a la Tenencia de Alcaldía del distrito, y en pre­
visión de que pudiera ocurrir algiín accidente, rogó al señor 
Alcalde se informase del asunto y exigiera las debidas respon­
sabilidades, imponiendo una multa al Arquitecto Director de 
las obras por incumplimiento de la mandado.

Dijo después que en ia Prensa había leído unas manifesta­
ciones del señor Alcalde, extrañándose del contenido de una 
nota del Canal de Isabel II, en la que decía que ya no necesi­
taba el aval del Estado para realizar las obras de conducción 
del nuevo canal; y entendió S. S. que esto no era de extrañar 
porque el representante del Ayuntamiento en aquel Consejo, 
Sr. González Amezúa, había ya declarado que sin necesidad 
del aval podían hacerse las obras por tener un superávit en su 
última liquidación de más de 3.0ÜÜ.U00 de pesetas.

De todos modos juzgó necesario que, requiriéudose de 
todas suertes la autorización dei Estado para ejecutar las re­
feridas obras, el Ayuntamiento debia redamar con toda ener­
gía del Gobierno el inmediato comienzo de las mismas, a fin 
de que Madrid pudiese contar con agua abundante, sin cuyo 
elemento no había posibilidad de Hevar a cabo ninguno de los 
grandes proyectos que a la capital interesaban, como loa de 
urbanización del Extrarradio, casas baratas, etc. .

El Sr. Garachana reconoció que este problema de abaste­
cimiento de aguas debia preocupar seriamente al Ayuntamiento 
por las graves consecuencias que podía ocasionar !a falta de 
agua en Madrid, sobre lo que le había hecho reflexionar en la 
visita que había realizado al Matadero, en el que había visto 
que a las diez y media de la mañana no había agua .suficiente 
para las operaciones de dicha dependencia, lo que revestía ex­
cepcional importancia también, bajo el aspecto sanitario. En 
este sentido opinó, como el Sr. Arteaga, que debía hacerse cuan­
to antes un acto de máxima representación cerca del Gobierno.

Dio cuenta después, de la benévola acogida que ie había 
dispensado el excelentísimo señor Gobernador al recomendarle 
la resolución necesaria para la apertura de las Escuelas de la 
calle de San Agustín, y solicitó que se diese un expresivo voto 
de gradas a dicha Autoridad por haber removido los obstácu­
los que se oponían a la apertura de las citadas clases.

Consignó, por último, que en el día anterior había hablado 
con un vecino que venía a recoger una licencia de construcción 
solicitada el año 1922, y que al examinar ei expediente para 
cerciorarse de este excesivo retraso tan desprestigioso para la 
Administración tmmidpal, se había enterado del hecho, aún 
más grave, de que esta licencia se hubiera obtenido íeiiieiido 
que ir el recurrente a una agencia, que era la que había remo­
vido los obstáculos. Dijo que el interesado no le había autori­
zado para hacer público su nombre iii el de la persona o enti­
dad que le había sei'vido de mediador, y que, por tanto, sólo 
hacia la denuncia con el fin de que el Ayuntamiento se enterase 
de estos abusos y pusiera el debido remedio para que no se 
repitieran.

El Sr. Artega requirió a) Sr. Garachana para que concre­
tase la denuncia para que pudiera formarse expediente en de­
puración de los hechos.

El señor Presidente expuso que, en general, los expedientes 
de licencias que firmaba ia Alcaldía no acusaban retraso en su 
tramitación, y cuando algimo no se tramitaba normalmente 
solía obedecer a negligencia de los propios interesados que no 
presentaban ios documentos que se les reclamaban por las ofi­
cinas para subsanar la omisión de documentos y requisitos; 
mas, de todos modos, estimó que en este caso debia concre­
tarse el hecho, y en vista de ello se formaría el oportuno ex­
pediente.

El Sr. Garachana ofreció que insistiría cerca del interesado 
para dar su nombre y puntualizar la demiiida, por más que 
fácilmente podía averiguarse examinando las licencias entrega­
das en estos días, y viendo las que acusaban el citado retraso.

El Sr. González Serrano opinó que, aun cuando se concre­
tase la deminda, el hecho no revestía lúngi'm carácter de delito, 
y no podría perseguir.se a una agencia porque interviniese en 
nombre de un interesado para gestionar ia tramitación de un 
asunto.

* E i nto d i d
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El Sr. Latorre preguntó al señor Alcalde qué medidas pen­
saba adoptar ante los continuos atropellos que venían causando 
los autoinóviles y la anarquía que reinaba en la circulación 
publica, llegando hasta a meterse los coches en las aceras por 
donde ya no podía circularse con tranquilidad, haciéndose de 
todo punto imprescindible que se extremaran las medidas de 
rigor propias del caso.

El Sr. Navalro Enciso, refiriéndose al abastecimiento de 
agua, expuso que hacía tres me.ses presentó una proposición 
respecto a los antiguos viajes, como consecuencia de la que 
había ya funcionando 36 fuentes, y estaba anunciada subasta 
para realizar obras importantes en otras conducciones antiguas. 
En cuanto a las obras del Lana! de Isabel II, confió en que el 
representante del Ayuntamiento, Sr. González Amezúa, haría 

nombre del mismo, las gestiones necesarias para lograr del 
Gobierno la autorización para las obras del nuevo Canal. ’

El Sr,̂  Parrella solicitó que se diese una indemnización ai 
guardia de carruajes que, en cumplimiento de su deber fué 
victima de un accidente en la calle de Alcalá. ’

El Sr. González Serrano se asoció a esta petición que am­
plió con su de.seo de que se crease una cruz o medalla que 
sirviese de recompensa y estímulo al personal de Policía urba­
na para casos análogos.

Consideró que los atropellos eran irremediables por el 
considerable aumento de vehículos en circulación, como así lo 
evidenciaban las estadísticas de las grandes capitales. Hizo 
constar que la" Alcaldía y la Delegación de Carruajes, de 
acuerdo con el excelentísimo señor Gobernador, venían reali­
zando una activa campana de persecución contra los excesos 
de velocidad de ios automóviles y que, además, se Iba a prac­
ticar una revisión escrupulosa de los carnets de los ch a nffears  
para retirárselos a los que no supieran guiar.
) solicitó se hiciese la aclaración de que a pesar

de haber presentado una enmienda relacionada con la provi­
sión del cargo de Director de Investigaciones ttistóricas, no 
votó en contra del acuerdo recaído en definitiva en dicho 
expediente. ■

El Sr. Blanco, de acuerdo con la propuesta del Sr. Gara- 
chana, dijo que el Alcalde debía hacerse intérprete del sentir 
del Concejo, expresando al excelentísimo señor Gobernador 
civil el reconocimiento por haber resuelto el expediente aludi­
do facilitando la apertura de las tres mencionadas Escuelas, 
y por representar una línea de conducta distinta de ¡a seguida 
hasta ahora en !a,s cuestiones de enseñanza. Asimismo eníen- 
dio S. S , ^ue estas muestras de gratitud debían hacerse exten­
sivas al Sr. Garachana, que había sido la fuerza propulsora 
cerca del excelentísimo señor Gobernador para el despacho del 
citado aspnto.

El Sr. Latorre expuso que había leído con desagrado en el 
H eraldo  d e j\íadrtd unas manifestaciones del Jefe de la 
Guardia municipal, en las que se acusaba un desconocimiento 
de cómo estaba el servicio al proponer cosa.s que ya estaban 
hechas. Estimó que en estos casos la disciplina imponía a los 
umcionarios muiiicipales.no hacer manifestaciones públicas, 
sin contar con eh previo asentimiento del señor Alcalde, y so­
licitó que se llamara la atención a dicho funcionario respecto a 
este particular y, sobre todo, a la inexactitud de sus referencias.

El señor Presidente recogió todos los megos formulados 
contestándolos en la siguiente forma:

Al Sr. Arteaga, que exigiría las responsabilidades en que 
hubiese podido incurrir el Arquitecto autorizante de la obra de 
la calle de Doña Blanca, asunto en el que desde luego no cabía 
responsabilidad a la Tenencia de Alcaldía ni a las oficinas 
^ rq u e todos los trámites se habían cumplido por las mismas. 
Que la Alcaldía venía realizando continuas gestiones para la 
pronta resolución de! problema de abastecimiento de aguas, 
llamando la atención del Gobierno sobre la urgencia, y supuso 

■que no se necesitarían mayores estímulos por estar interesado 
el Directorio en el mismo .sentido. Respecto a la nota del C a­
nal, insistió en que forzosamente había tenido que producir 
extraiieza a la Alcaldía y al público el cambio de criterio del 
Consejo del Canal al declarar ahora que no necesitaba el aval 
para la,s obras, cuando constantemente había estado .sostenien­
do que sin esa garantía imprescindible nada podía liacer.

Se sumó con gusto a las manifestaciones de gratitud dirigi­
das por el _Sr. Garachana al excelentísimo señor Gobernador 
civil a propósito de la habilitación para Escuelas del edificio de 
la calle de San Agustín, y ofreció transmitírselas a dicha auto­

ridad como debido tributo de reconocimiento a su interés en 
los asuntos de enseñanza y como estímulo para otros casos 
análogos. Igualmente consideró digno de la estimación del Con­
cejo al Sr. Garachana por haber sido el elemento propulsor de 
la resolución gubernativa.

Dijo al Sr. Latorre que abundaba en el criterio expuesto 
por el Sr. González Serrano de ser imposible en absoluto evi­
tai los atropellos ele carruajes, que tenían un coeficiente apro­
piado al considerable aumento de la población, pero que en la 
medida de lo posible se procuraría evitarlos, a cuyo efecto de 
acuerdo con el excelentísimo señor Gobernador había resuelto 
como primera providencia retirar el carnet a todo ch a u ffeu r  
causante de un atropello, y a este fin, desde el día de ayer se 
daba parte diario de todos los accidentes ocurridos.

Ofreció al Sr. Parrella queeti la próxima Comisión Perma­
nente presentaría una moción para que se concediese un socorro 
de 5U0 pesetas al guardia Collado.

Manifestó al Sr, Baüer que por la Secretaria se haría cons­
tar en acta la aclaración de su voto en el acuerdo relativo a la 
plaza de Director de Investigaciones Históricas,
I último, hizo presente al Sr. Latorre que no había
ieido el articulo publicado por el Jefe de la Guardia municipa!, 
pero desde luego suponía que lo habría escrito con la mejor 
intención en bien del servicio, dado el gran interés que conti­
nuamente demostraba por el mismo. No obstante, y recono­
ciendo que como tesis general debía mantenerse el principio 
de subordinación jerárquica, prometió hacer las oportunas 
obser\faciones al expresado funcionario.

El Sr, Arteaga volvió a usar de la palabra para insistir en 
su creericia de que no debía extrañar al señor Alcalde la últi­
ma manifestación del Canal, y de que éste, en vista de las di­
ficultades que encontraba desde que se aprobó el proyecto del 
Ingeniero Sr. Aguinaga, tuviera que defenderse de la indife­
rencia del Estado y viniera a buscar todos los medios a su 
cilcatice para realizar las obras fuera como fuese, decidiéndose 
a aprovechar el superávit de la última liquidación para cubrir 
el empréstito sin necesidad del aval. Agregó que aparte de 
ello, y como de todos modos, con esa garantía o sin ella, las 
obras no podían hacerse sin autorización del Ministerio, el 
Ayuntamiento debía recabarla con todo empeño, mirando por 
los intereses dei vecindario, a quien tan directamente afectaba 
este asunto.

_ El señor Presidente declaró que apreciaba la necesidad de 
ejecutar inmediatamente la obra, y sus anteriores manifesta­
ciones sólo tendían a evidenciar la incongruencia de la política 
seguida por el Consejo del Canal, que primeramente dijo que 
no podía hacer la obra sin que la avalara el Estado, y ahora 
venia a demostrar que bien pudo hacer lo que no había hecho; 
circunstancia que le convenía subrayar para que no se siguie­
se echando las culpas al Ayuntamiento.

Segnidameníe se levantó la sesión, siendo la una y treinta 
minutos de la tarde.

Comisión municipal Permanente

S esió n  convocada p a ra  e l  día t i  de ju n io  d e  1925, 
a las once d e la m añana

Asuntos al despacho de oficio

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones.

2. Comunicación del ihistrísimo señor Delegado de Ha­
cienda aprobando el presupuesto ordinario del Interior para el 
ejercicio de 1925-26. ‘

3. Comunicación del excelentísimo .señor Gobernador cir 
vil declarando improcedente el recurso de alzada interpuesto 
por D. Eduardo Nueda, como Presidente de la Sociedad Anó­
nima «Pompas Fúnebres», contra acuerdo muuicipal exigiendo 
a las Empresas atender por su cuenta al traslado de los cadá­
veres de los pobres.

4. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se con­
ceda una remimeradóii a un guardia de la Sección de Carnia- 
jes lesionado en acto del servicio. ,

Ayuntamiento de Madrid
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5. Comunicación del señor Concejal D. Juan López Dó- 
riga solicitando tres meses de üceticia.

6. Comunicación del señor Concejal Marqués de Vista- 
Alegre solicitando tres meses de licencia.

7. Comunicadón del señor Concejal D. Luis Mac-Cronon 
solicitando tres meses de licencia.

8. Comunicación del señor Concejal D. Esteban Durán 
Cabrera solicitando tres meses de licencia,

9 y 10. Informes del señor Concejal instructor en expe­
dientes seguidos a dos Escribientes Interventores de [inspec­
ciones sanitarias, proponiendo la imposición de dos meses de 
suspensión de empleo y sueldo por faltas en el servido.

11. informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo las soluciones con motivo del oficio de la Agencia 
ejecutiva de la Delegación de Hacienda reclamando la entrega 
de la fianza de lO.UOÜ pesetas, constituida por los Sres. Calvo 
y Benavente como contratistas del Teatro Español.

12. Informe del señor Letrado consistorial proponiendo se 
desestime un recurso de reposición presentado por e! propie­
tario de la finca número 79 de la calle de Jorge Juan contra 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente denegando la 
iicencia solicitada para alquilar dicha finca.

13 Informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo la desestimación de recurso de reposición interpuesto 
por el contratista del servicio de leche a la institución munici­
pal de Puericultura contra decreto de la Alcaldía Presidencia 
imponiendo cuatro multas por faltas cometidas en el cumpli­
miento de su contrata.

O R D E N  D E L  DÍ A

ítsuntos y expedieiites too dittameli de las [omisiones
SO BRE LA MESA

Junta especial de Abasto de carnes

14. Proponiendo la anulación de la adjudicación provi­
sional hecha en e! concurso para adquisición de automóviles 
destinados al transporte de carnes, e informe de la Junta téc­
nica respecto al resultado de las últimas pniebas efectuadas 
con uno de los coches. ■

Comisión especial para el examen de gratlfleaeiones

15. Proponiendo la concesión de gratificaciones y la per­
cepción de haberes en tal concepto a varios funcionarios de! 
excelentísimo Ayuntamiento.

Comisión especial de examen de cuentas de artículos 
de abasto

ib. Proponiendo, como consecuencia de informe emitido 
por lo's Profesores peritos mercantiles, la aprobación de las 
cuentas correspondiente.s a la ge.stión realizada por venta de 
géneros desde 21 de julio de 1920 a 31 de diciembre de 1921 
para regular los precios de consumo; debiendo pasar a la san­
ción del Ayimtamiento Pleno. *

17. Proponiendo et abono, con cargo al capítulo de «Im­
previstos» del presupuesto, de la minuta de honorarios de 
dichos peritos y de una recompensa a los funcionarios que les 
auxiliaron en los referidos trabajos.

D E N U E V O  D E S P A C H O

SEGUKDA.-Haelenda

IS, Proponiendo el reconocimiento de un crédito de pese­
tas 3.431 ,(i5 a favor del señor Decano de los Jueces mmiici- 
pales de e,sta Corte, por obras realizadas y gastos de instala­
ción de oficina, y su abono con cargo al concepto 49 del 
vigente presupuesto.

CUARTA.—Fomento

19. Proponiendo el reingreso en vacante de un Arquitecto 
municipal excedente, e informe de los señores Letrados con­
sistoriales.

QUINTA.—Benefleenela y Sanidad

20. F’ roponiendo la aprobación de las bases para proveer 
por concurso la plaza de Maestro del taller de panadería de 
los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, con el haber 
anual de 3.000 pe.setas; debiendo ser sancionado este acuerdo 
por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno. *

21. Proponiendo la aprobación del proyecto y presupuesto 
formulados por el señor Arquitecto municipal de Cementerios 
para la formación del parque de la Necrópolis, importante pe­
setas 790.000, con cargo al crédito de 250.381,50 pesetas 
consignado para esta atención con carácter extraordinario en 
el capitulo Vil, artículo 3 .“ del presupuesto vigente, habilitán­
dose la diferencia en presupuestos sucesivos; debiendo ser 
sancionado este acuerdo por el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno. *

SEXTA.—Ensanehe

22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Lista, esquina a la de Montesa.

23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Montesa, sin número, en su proximidad 
a la de Lista,

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Jorge Juan, número .37.

25. Proponiendo la concesión de licencia para veribcar 
obras de reforma en una casa en con.strucción de !a calle de 
Castellò, 43.

26. Proponiendo la concesión de licencia para constatir 
una nave destinada a g a r a g e  en im edificio situado en la calle 
de Espronceda, 1, sin perjuicio de obtener la necesaria para el 
ejercicio déla industria.

27. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma y ampliación en la casa número 13 de la calle 
de Goya.

28. Proponiendo la concesión de licencia para constalir 
un pabellón de.stinado a g a r a g e  en el patio exterior de la casa 
número 4 de la calle de Maldonado,

29. Proponiendo la concesión de licencia para con.struir 
un edifio en la calle de Mazarredo, número 4, sin perjuicio de 
obtener la autorización para el ejerció de la industria.

,30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el interior de una finca con acceso por la calle de 
Méndez Alvaro, 91.

31. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar un 
g a r a g e  situado en la calle de Manuel Silvela, con vuelta a la 
de Francisco de Rojas y Nicasio Gallego.

,32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio de.stinado a de la Sociedad «Auto-Taxis
Cab» en la manzana 102 del Ensanche, con fachada a la calle 
de A leu za.

33. Proponiendo !a concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación en una casa en constrnccíón situada en la 
calle de] General Porlier, 3.

34. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma en un pabellón que proyecta dedicarse a va­
quería en el interior de la finca número ,3 de la calle del Ge­
neral Pardillas, sin perjuicio de la autorización para el ejercicio 
de la industria.

,35. Proponiendo que como ampliación a un acuerdo adop­
tado por la Comisión municipal Permanente en 18 de febrero 
último, se apruebe la liquidación y pago de una parcela desti­
nada a Via pública en la calle del Duque de Sexto al mismo 
precio de 25,70 pesetas el metro cuadrado fijado por el Arqui­
tecto miiiñcipal al resto de las parcelas expropiabies para dicha 
calle, y abonable en Cédulas del Ensanche, o en su defecto en 
efectivo metálico; debiendo darse cuenta al excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno. * _

,3(3. Proponiendo se desestime una proposición pre.sentada 
por el dueño de un terreno situado en la manzana del Ensanche, 
limitada por la prolongación de las calles de Serrano, General
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Oráa y Hermanos Bécquer, para la adquisición por este exce- 
¡eníisimo Ayuntamiento de dicho terreno con destino a jardin 
o sitio de esparcimiento público.

Voto particular ai anterior dictamen en sentido favorable a 
la inclusión en el platio oficial del Ensanche de una plaza-jardín 
en el terreno a que se hace referencia, previo el cuniplimien- 
to de los requisitos que exige el articulo 29 de la vigente ley 
de Ensanche y 182 de! Estatuto Municipal. De prevalecer 
este voto, deberá someterse al exceleníisinio Ayuntamiento 
Pleno. *

Junta municipal de Pcimera enseñanza

37. Proponiendo el pago de 483 pesetas a la Maestra doña 
Maria Vázquez, por reparaciones realizadas en su Escuela 
y 142,04 al Maestro D, Francisco Alvarez Blanco, por flùido 
eléctrico, consumido en su Escuela de la calle del Prado, 11.

38. Proponiendo se reconozca el derecho al percibo de
quinquenio reglamentario, a varias Maestras de Sección de 
Escuelas municipales. '

39. Proponiendo se autorice el gasto de 68 .841,30 pese­
tas, en que está calculado el coste de la Colonia-escolar, inter­
cambio «Madrid-Barcelona».

40. Proponiendo se autorice el gasto de IKK) pesetas, para 
la adquisición de cien sillas, con destino a la Colonia «Arrojo- 
Va Idés», de Cercedilla.

Comisión especial para la revisión de subvsneiones a las 
Sociedades obreras que tengran establecido el socorro deparo

41. Proponiendo la distribución del crédito de 20.000 pe­
setas presupuestas para esta atención en el capítulo IX, ar­
tículo 2 .“, concepto 403 del vigente presupuesto.

Asuntos iulonuados por Setielatta

NEGOCIADO l.°—Gobierno interior y Personal

42. Proponiendo la aprobación de! escalafón de la Ase­
soría. '

43. Proponiendo la aprobación del escalafón del Archi­
vo-Biblioteca.

44. Proponiendo la aprobación del escalafón del personal 
subalterno.

NEGOCIADO 2."—Hacienda

4,5. Proponiendo la clasificación de un Celador de prime­
ra de Mercados, jubilado por imposibilidad física, asignándole 
el haber pasivo de 1.650 pesetas anuales.

NEGOCIADO 3 . Policía urbana

4ti Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
un taller de relojería e instalar un electromotor de 2,50 caba­
llos de fuerza en la plaza de E.spaña, 6 ,

47. I’roponietido la concesión de licencias para establecer 
una tienda de ultramarinos, molino de cliocotate e insta'ar un 
electromotor de dos caballos de fuerza en la calle de Altami- 
raiio, 27.

48. Proponiendo la concesión de licencia.s para estable­
cer fábrica de peines e instalar mi electromotor de cuatro ca­
ballos de fuerza en la calle de Bravo Morillo, 55.

49. _ Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un café, fiambres y billares en la Avenida de Pi y Margall, 5 .

_5ü. Proponiendo el cambio de nombre de la’ licencia para 
café ba r  en la calle de Gtizmán el Bueno, 17»

51. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una droguería al por menor en la calle de Arrieta, 13.

52. Proponiendo la concesión de üceiicia para la venta de 
tocino, jamón y fábrica de embutidos en la calle del Pez, 25.

53. l-’roponieiido la concesión de licencia para instalar 
una caldera de calefacción por agua caliente eji la calle de 
Ventura Rodríguez, 3,

NEGOCIADO 4 ," -0 b ra s

54. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
■ mi hotel en la calle de Luis Vives, 4, Extrarradio.

55. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa numero 28 de la calle del Pilar de Zarago­
za, Extrarradio.

56. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 16 de la calle de Dulcinea, E.xtra- 
rradio.

57. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Luis Peidró, número 17, Extrarradio.

58. Proponiendo la concesiórr de licencia para construir 
una nave en la calle Nueva, 10, Extrarradio.

59. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una ca.sa en e! paseo de Extremadura, 15Ü, Extrarradio.

(50. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de cerramiento, nave y homo en el cerro de las Ba­
terías, Extrarradio.

61. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el paseo de Extremadura, 82, Extrarradio.

62. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
mi muro de cerramiento en la calle de San Gennán, sin núme­
ro, Extrarradio.

63. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Malcaiiipo, 6, Extrarradio.

64. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma en la casa número 25 provisional de la calle 
del Pacifico, Extrarradio.

65. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en ia calle de Porthos, sin número, barrio de los Mos­
queteros, Extrarradio.

66. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle del Olvido, sin número, Extrarradio.

67. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la calle de Aranjuez, 4, Extrarradio,

68. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Domingo Rodríguez, sin número, E x ­
trarradio.

®). Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de San Eduardo, 3, Extrarradio.

70. Proponiendo !a concesión de licencia para construir
una casa en la calle de Lope de Haro, 16 provisional. Extra­
rradio. '

71. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 
mía casa en la calle particular sin número en la Colonia de San 
Miguel de Aluche, Extrarradio.

72. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Elias Briones, 10, Extrarradio.

73. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave en la calle de Iriarte, 18 provisional, Extrarradio

74. IToponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de üudrid, sin número, Extrarradio.

75. Proponiendo la concesión de licencia para constniir 
una casa en la calle de Maria Pedraza, sin número. Extrarradio.

76. Proponiendo ia concesión de licencia para constniir 
una casa en la calle de Marcenado, 18, Extrarradio. ' ‘

77. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Trueba, lote 145, del barrio de Bilbao, 
Extrarradio.

78. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en ht calle de Fernando Díaz de Méndoza, 23, E x­
trarradio. -

79. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
tres casas en la calle de Hurtado de Amézaga, lote 33, del ba­
rrio de Bilbao, Extrarradio.

8Ü. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio deMinado a asilo en la calle de Gutenberg, 14, con 
vuelta a la de Valderribas, 2 , y Avenida de Menéndez Pe- 
layo, 24.

81, Proponiéndola concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número (36 de la calle de Atocha,

82. Proponiendo, en cumplimiento de sentencia del 'l'ri- 
biiiial Supremo fecha 23 de marzo último, el abono al propie­
tario de una casa situada en el paseo de Rosales de la cantidad 
de 7 .9 /0 ,5 6  pesetas, importe de la expropiación de una faja de 
terreno de 53,ti3 metros cuadrados, para ensanche de la vía 
pública.

1

i
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83. Proponiendo se admitan las excusas presentadas por 
el autor del proyecto y por el Arquitecto apoderado del mismo 
para formar parte del Jtirado que habrd de entender en las re­
damaciones forni'.liadas con motivo del proyecto de Gran Vía 
Norte-Sur desde la glorieta de Bilbao a la plaza de! Callao, 
de que es autor el Sr. Oriol.

«4. Proponiendo, de conformidad con el dictamen de los 
Letrados consistoriales, que el excelentísimo Ayuntamiento se 
persone como coadyuvante en el recurso contencioso promovi­
do por D, Eduardo Ruiz García de Hita y otros, contra dispo­
sición de la Alcaldía relativa al riego de huertas con aguas 
residuarias.

NEGOCIADO 5.°—Beneüeenela y Sanidad

85. Proponiendo el abono de una factura, importante pese­
tas 3.üí)9,20, a la Casa ftDefries», por suministro de vagone­
tas, vías D ecaiw ille, etc., al Ramo de Limpiezas, con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1923.

86. Proponiendo se autorice el gasto de 2.500 pesetas, a

la Dirección del Servido de Limpiezas para su inversión en 
jornales de Delineantes y material necesario para la formación 
de proyectos, con cargo al presupuesto extraordinario de 1923.

87. Proponiendo" la concesión de licencia ilimitada con 
carácter de excedencia voluntaria a un Médico numerario de 
la Beneficencia municipal.

88. Proponiendo la concesión de licencia ilimitada con 
carácter de excedencia voluntaria a un Médico Tocólogo de la 
Beneficencia municipal.

89. Proponiendo la devolución de la fianza consignada en 
la Caja general de Depósitos para garantir el cumplimiento de 
la contrata de la reforma y ampliación del Parque-Sur de Lim­
piezas.

Negoelado de Estadística

90. Proponiendo se amplíen los trabajos de empadrona­
miento por el personal temporero durante el mes de julio, con

. cargo al crédito aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento.
Madrid, 13 de junio de 1925.— Aprobada por S. E .— El Se­

cretario, F r a n c is c o  R u a n o .

c o m i s i o d E s

Lista d e  asuntos p en d ien tes  d e  d esp a ch o  d e  la s  C om isiones en 6  d el acial

A S U N T O S  P E N D I E N T E S  D E  D E S P A C H O

FECHA 
en

que pasó al despachg 
de la Coniisitìii

COMISIÓN 2.’-— Hacienda

Expediente a oficio del Inspector Jcfe.de Policía urbana intere­
sando la modificación del arbitrio sobre venta en ambulancia

Conclusión 21 del presupuesto vigente relativa al arriendo de 
los arbitrios autorizados por el Estatuto Municipal.................

Moción de varios señores Concejales proponiendo se solicite 
de la Superioridad el establecimiento de arbitrios sobre los 
juegos llamados de envite o azar................. ............................... .

Particular del acta de la sesión de 20 de agosto relativa a las 
gratificaciones que perciben ios empleados y que no figuran 
en presupuesto................. ....................... ............................... .. ■ ■

Expediente de subasta del solar número !S)de la calle de la Con 
cepción Jerónima, propiedad de la Villa.................... .......... ’ • • ■

Oficio de la Intervención Municipal interesando se actívela venta 
de los solares propiedad de la Villa que reúnan cond cioues 
para ello.................................. ............................................................ ' ■

Expediente a propuesta de la Comisión oe Hacienda, designando 
una Ponencia para el estudio y régimen que podría estable­

. cerse para la prestación del servicio funerario.............................

Expediente a instancia de D. Fernando Bianchi, solicitando  ̂de­
volución por el arbitrio de p us oalta relativo a la casa núme­
ro 29 de la ralle de Tetuán............... .......... - ...........................  .......

Expediente relativo a las conclusiones acordadas en el mitin de 
Higiene social para la prestación del servicio funerario.............

Expediente a proposición de varios señores Concejales, sobre el 
mismo servicio funerario............................ ........................................

Expediente de denuncia contra la Sociedad Anónima «Auto- 
tracción».................... ............................ .............. ......................... ■■■•

Acuerdo de la Comisión municipal Permanente relativo al des­
tino que debe darse al solar propiedad de la Villa sito en la 
calle del General Alvarez de Castro., ..............................................

Expediente a oficio de la Alcaldía Presidencia, ordenando la re 
dacción dei pliego de condiciones para efectuar por contrata el 
servicio de conducción de cadáveres.......... ....................  .............

6 marzo 1924

5 julio

22 agosto

29 septiembre 

1 abril

9 octubre

18 diciembre

2 enero 1925 

13 enero 

7 enero

20 diciembre 1924

7 marzo 1925

7 abril

TRAM ITE 

.cordado ñor la Comisión

Sres. Puerta, Domingo 
y Romero Grande

Sres, Romero Grande 
y Alliez ña

Sres. Romero Grande 
y Puerta

Sr. Serrán 

Sr. Serrán •

Sres. González del Valle 
y Romero Grande

Sres. Amezúa, R’ mero 
Grande y Serrán

Sres. Bofariill y Romero 
Grande

Sres. Amezúa, Romero 
Grande y Serrán

Sres. Amezúa, Romero 
Grande y Serrán

Sr. Serrán

Sr. Fuentes Pila

Sres. Amezúa, Romero 
Grande y Serrán

FECHA 

del m ism o

14 jimio 1924 

11 julio

22 agosto

7 octubre 

7 octubre

14 octubre

18 diciembre

Ifj e!ierol923

21 enero

21 enero 

17 febrero

7 marzo 

7 abril

Ayuntamiento de Madrid
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Particular cid acta de la sesión de la Comisión municipal Pcrma- 
■ nente, relativo a reclamación del Concejal Sr. Martín, sobre 

el mismo servicio funerario.................................................................

Expediente a instancia de la Sociedad de Pompas fúnebres, solí 
licitando englobar el numero de coches de servicio para pago 
del arbitrio sobre carruajes................................................. ...........

Expediente a oficio del Presidenle de la Diputación provincial de 
Madrid, interesando que ei Ayuntamiento coopere económica­
mente a la construcción de un templo que sustituya al de San 
Antonio de la Florida.............................................................................

Expedienle a moción de varios sefiores Concejales, proponiendo 
se.convoque a concurso libre la construcción de una carroza 
para conducir la Custodia propiedad de la Villa en las solemni­
dades religiosas.....................  ......................... .....................................

Expediente a virtud de enmienda de varios señores Concejales 
relativa a las reclamaciones hechas contra el arbitrio de pius 
D alia  para unificar los procedimientos....................... ......................

Expediente relativo a la Conclusión 13 del vigente presupuesto 
sobre municipalización de anuncios en !a vía pública...................

Expediente relativo al cumplimiento de la Conclusión 22 del vi­
gente presupuesto sobre el servicio de recaudación de arbitrios 
y exacciones municipales......................................................................

Expediente de denuncia contra el Investigador municipal don 
Florencio Bustos.....................................................................................

Instancia del Heraldo Gallego de la Argentina, interesando colo­
car una placa conmemorativa del Doctor Irigoyen ........................

COMISIÓN A.^^Fomento

Expediente incoado para la jubilación de varios obreros de la
Brigada de Obreros Bomberos..................... ; ...............................

Instancia de D. Alejandro Villegas interesando abono del agua 
que se consume en el Mercado de Sua Miguel.........................

COMISIÓN i\.’'~Fnsanche

Expediente incoado en virtud de proposición presentada por el 
propietario de un terreno comprendido entre las calles de Se­
rrano, Hermanos Bécqiier y Oeneral Oráa, paru que el Ayun­
tamiento adquiera dicho lerrími para plaza □ jardín. . . . . . . . .

Solicitud de la Sociedad de «Previsores de la Construcción» in­
teresando se apruebe un proyecto de Parque urbanizado en los 
terrenos comprendidos entre la Avenida de Menéndez Pelayo, 
paseo de Ronda y el Abroñigal. para el emi)lazamiento de 7.000
viviendas económicas.......................................................... .. . . .  . . .

Expediente de licencia para construir una casa eii el iiiimero Sde
la calle de Santa Casilda........................................ .........................

Expediente de licencia para alquilar la cusa nfmero 36 de la .calle
del General O ráa............................. ....................................................

Expediente de licencia para alquilar la casa número 44 de la calle
de Don Ramón de la Cruz .............................................................

Expediente de licencia para alquilar la casa uümeroW de la calle
de Bravo Mnrillo......................................................................................

Expediente de licencia para alquilar la casa número 10 de la calle
de las Cambroneras............. ................................ .............................

Solicitud del propietario de la finca número 3 de la calle de Ron- 
cesvalles interesando se suspenda la orden de su demolición... 

Expediente de licencia para construir un pabellón de planta baja
en et número 07 de la Ribera del Maiizannres................................

Expediento de licencia para alquilar la casa numero 14de la calle
de Almagro,. ...........................................................................................

Expediente de adjudicación de una parcela iiicdificable del supri­
mido arroyo de Embajadores y taludes del paseo de las Aca­
cias, a solares colindantes, propiedad oe la Sociedad «Almace­
nes generales de Madrid»......................................................... ............

Expediente de adiudicación de una parcelo inedificuble proce­
dente del camino de Pajaritos, al solar número 14 de la calle
de Don Ramón de la C ru z.,........................................ .........................

Decreto de la Alcaldiu disponiendo se convoque a los propieta­
rios de superficies expropiables paru la apertura de ia calle de 
Espronceda, acordada por el Ayuntamieulo y declarada prefe­
rente por Real orden de ¡8 de enero de 1917.................................

FECHA
en

que pasó ai despaclii 
de la Comisión

7 abril 1925 

24 abril

i abril

II marzo 

5 mayo 

5 mayo

9 mayo í 925

TRAMITE

acordado por la Comisión

Sres. Amezúa, Romero 
Grande y Serrán

Sres. Amezúa, Romero 
Grande y Serrán

Sr. Puerta

Sr. Romero Grande 

Sr. Romero Grande

Sres, Amezúa y Romero 
Grande

Sres. Amezúa y Romero 
Grande

Sres. Puerta y Gómez 
Vallejo

Sr. Puerta

FECHA 

del mismo

7 abril 1925

24 abril

5 mayo

5 mayo

5 mayo

12 mayo 

23 majm

Sr. González Serrano 12 mayo i 925

16 mayo Sr. González Serrano 18 mayo  ̂ i

jimio 1925 Nueva entrada
' l l

31 mayo Nueva entrada

8 mayo Nueva entrada

7 mayo Nueva enti ada
t?’

i 8 mayo Nueva entrada » , ' "
. ' ’12 mayo Nueva entrada

á
16 mayo Nueva entrada “ .1  :
18 mayo Nueva entrada

" . Ì '
• -35 mayo Nueva entrada

29 mayo Nueva entrada
•

28 mayo Nueva entrada »

1 junio Nueva entrada »

• Î -  j

29 mayo ■ Nueva entrada I • 1 A

Ayuntamiento de Madrid
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A S U N T O S  P E N D I E N T E S  D E  D E S P A C H O

Expediente de avenencia con loa propietarios de superficies ex- 
propiables para la apertura de un trozo de la calle del Duque 
de Sexto, aprobada por la Comisión municipal Permanente
en 18 de febrero último.......................  .......................  ...................

Diez expedientes para construir casas y pabellones en las calles 
de Manuel Sitveia, Méndez Alvaro, 91; Mazarredo, 4; Maído- 
nado, 4; General Pardiñas, 3; General Porlier, 3; Qoya, 13;
Espronceda, I; Alenza, y Castellú, 4 3 . ............................................

Tres expedientes para construir fincas en las calles de Jorge
Juan, 37; Montesa, y Lista, esquina a Montesa.............................

Junta de propietarios a quienes afecta la expropiación de terre­
nos ocupados para la apertura de la calle de Ayala, entre la
de Alcalá y el paseo de Ronda....................................................

Dictamen del Pleno de los seflores Letrados consistoriales res­
pecto de unas consultas formuladas por la Comisión de Ensan 
elle, sobre la procedencia del pag'i de la expropiación de te­
rrenos afectos a la apertura de la calle de Máiquez, entre las 
de ibiza y Limite..........................................................................  .

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión

TRÁMITE

acordado por ia Comisiótii

FECHA 

d el m ism o

23 mayo 1925 Nueva entrada »

31 muyo Nueva entrada ’ íi

31 mayo Nueva entrada »

27 mayo Nueva entrada »

8 junio Nueva entrada »

S E C R E T A R

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mimicipales de |a Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Gabriel Saquero proyecta instalar un electromotor de 
10 caballos de fuerza en la casa numero 10 provisional del paseo 
de las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 12 de junio de 1925. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Corbi proyecta instalar un electromotor de 
3j4 de caballo de fuerza en la casa número 1 de la calle de San 
Ildefonso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de junio de 1925. — El Secretario, F rancisco 
Ruano. .

En cumplimiento a lo dispuesto efi el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis Mendia proyecta establecer una fábrica de pintura e 
instalar dos motores en la casa número 60 de la calle de Blasco 
de Garay.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 12 de junio de 1925. — El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Vicente Ñuño proyecta establecer confitería y pastelería 
en la casa número 8 de la calle de Fray Luis de León.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a coatar desde el.de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de junio de 1925. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Wenceslao Alvaro proyecta instalar electromotor de 
0,60 de caballo de fuerza en la casa número 6 duplicado de la 
calle de Martín de los Heros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio lo que estimen converúente.

Madrid, 12 de junio de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anunci.ra! público 
que dona Anunciación Benialdo de Quirós proyecta instalar un 
electromotor de 0 5 de caballos de fuerza en la casa número 24 
de la calle de las Infantas.

La personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Pi esidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, !2 de junio de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en l4 artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de .V'.adr d, se anuncia al público 
que D. Ludo ('osta proyecta establecer una imprenta e instalar 
tres minervas y motor de un cuarto de caballo de fuerza en la casa 
número 24 de la calle de Fomento.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presi­
dencia, durante el lérm no de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, 12 de junio de 1925 .— E! Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público
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qtie D. Manuel Cano proyecta establecer venta de lefias y carbo­
nes en la casa mimerò H de la calle de la Libertad y 40 de la de 
San Marcos,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de junio de 1925 — El Secretario, ,F rancisco 
R uano.

En cninplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Cayetano Rodríguez proyecta establecer venta de leñas 
y carbones en la casa numero 10 de la calle de Barcelona.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 12 de junio de 1925.— El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a ¡o dispuesto en el artículo 294 de las f>rde- 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Juan Monje proyecta establecer un taller de vidrio sopla­
do en la casa número 76 de la calle de Santa Engracia,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del pre.sente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de junio de 19G5,— El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jesús González proyecta establecer tina droguería en la 
casa número 10 de la calle del Noviciado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre.sidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1.4 de junio de 192.5. — El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. jacobo Schneider proyecta instalar calefacción por agua 
caliente en la casa número 11 de la plaza del Progreso.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación, expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de jimio de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Galo Mateos proyecta establecer un taller de construc­
ción de cochea e instalar dos motores en la casa número 1 provi­
sional de la calle de Espronceda.

Las persona.« que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 1.4 de junio de 1925. — El Secretario, F ra n c isc o  
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que el Exemo. Sr. Duque de Montellano proyecta instalar doce 
calderas de calefacción en la casa número 7 de la calle de la 
Princesa, ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente antincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de junio de 1925. — El Secretario, F r.ancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mnnicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luciano Ardura proyecta establecer una casquería en la 
casa número 98 de la calle de Embajadores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, e.<!pondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar díísde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estime conveniente. ' 

Madrid, 13 de junio de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R uano. .

Ju n ta  pepielal del avanee C atastral de la riqueza rú stica

En cumplimiento de lo que determina el artículo 84 del regla­
mento aprobado por Real decreto de 23 de octubre de 1913 sobre 
ejecución y conservación del avance Catastral de la riqueza rús­
tica, se advierte a los interesados que el padrón de la indicada 
riqueza correspondiente a este término municipal, para ios efectos 
tributarios durante el año económica de 1925-26,se halla e.xpuesto 
al público por término de ocho días, a contar de la inserción del 
presente anuncio en el Boletín oficial de la provincia, en el Nego­
ciado de Estadística de la Secretaría del excelentísimo Ayunta­
miento, plaza de la Villa, 4, durante las horas de oficina, pndiendo 
formularse por los interesados en el plazo que se deja indicado, 
las corre.spondíeiites reclamaciones, siempre que aquéllas se re­
fieran a errores aritméticos o de copia, las que serán resueltas 
por la Jefatura provincial de conservación.

Madrid, S de jimio de 1925.— El Secretario, F rancisco Ruano.

C O N C U R S O
En cumplimiento de lo acordado por la Comisión municipal 

Permanente, en sesión celebrada en 27 de mayo último, se anun­
cia concurso público durante el plazo de treinta días hábiles, que 
empezarán a contarse desde el siguiente al de la publicación del 
presente en el B oletín del Avunt.a.miento de M adrid, para la ad­
quisición de terrenos con destino a la coiistnicdón en esta capi­
tal de im mercado de frutas y verduras cuyo concurso se cele­
brará con sujeción a las siguientes bases:

Primera. El excelentísimo Ayuntamiento de Madrid abre 
concurso público por término de treinta días hábiles, con el obje­
to expresado, anunciándose en el B oletín del .\yunt.amiento de 
M adrid, en dos periódicos de gran circulación y poniéndose en 
en conocimiento de la Cámara de Comercio, de la Cámara de 
fu Propiedad y del Círculo de la Unión Mercantil para que se dé 
al concurso la mayor publicidad.

Segunda. El plazo para la presentación de proposiciones 
empezarú a contarse desde la publicación del anuncio en el B o­
letín del A ylinta.miento de Madrid.

Tercera. Las ofertas se harán suscritas por el propietario o 
apoderado en forma legal, al excelentísimo señor Alcalde, cuyo 
documento se presentará en el Registro general del Ayuntamien­
to, acompañado de un plano del terreno, debidamente autorizado, 
con expresión de linderos, cabida, accesos y precio.

Ayuntamiento di
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Cuarta. Será condición iiidíspensable que los terrenos ofre­
cidos puedan enlazarse fácilmente con una de las vías férreas 
de anclio normal por medio de un ramal de corta longitud. En e! 
plazo mencionado en la base anterior, se indicará el trazado del 
ramal de conexión que se estime más conveniente.

Quinta. Será también necesario que los terrenos ofrecidos 
tengan fácil acceso para el público y para los vehículos de trans­
porte y que la comunicación con los mercados de distrito se rea­
lice por amplias vías

Sexta. La superficie de los terrenos s rá aproximadamente 
de 30,000 metros cuadrados en un solo lote. Pueden hacerse 
proposiciones de terrenos de mayor cabida a reserva de que el 
excelentísimo Ayuntamiento acuerde tomar de ellos solamente la 
parte que le precise; y

Séptima, El excelentísimo Ayuntamiento re-solverá acerca 
de las proposiciones presentadas, sin que la presentación de pro­
posiciones cree derecho alguno en favor de los concursantes, 
caso de no ser aceptadas sus propuestas. .

Madrid, 10 de junio de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R uano. ,

S U B A S T A S
Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores !a pri­

mera subasta anunciada para contratar la enajenación de tres 
bombas de vapor, tres escaleras «Magirus», im carro de material 
y cuatro furgones, procedentes de desecho del Servicio contra 
incendios, el excelentísimo señor Alcalde, por sn decreto de S del 
corriente, se lia servido di=¡poner se anuncie nueva licitación bajo 
las mismas condiciones a que hace referencia el Boleíia oficial ác 
i a provincia del día 13 del pasado mayo.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a dos, todos los días iio fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 9 
de julio, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa Con­
sistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcaide o de 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, !2  de junio de 1925. El Secretario, F rancisco Ruano,

Esta excelentísima Corporación, ea la sesión de sii Comisión 
municipal Permanente del día H del corriente, con sanción del 
Pleno en la de 14 dei mismo mes, anuncia subasta pública para 
contratar el suministro de aceites, grasas y pinturas con destino 
a los diferentes servidos municipales de esta capital y con suje­
ción a los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS

C A P I T U L O  P R I M E R O  '

OBJETO DURACIÓN V ENTJDAn DE LA CONTRATA-

A r t íc u lo  p r im e r o . Objeto de la contrata. — Es objeto de 
esta contrata el suministro para las obras municipales, tanto dei 
Interior, de) Ensanche y Extrarradio, de los artículos y objetos 
siguientes: aceites de oliva, de linaza y de engrase de máquinas; 
aceite para motores, valvoHnas, grasas consistentes, sebo fino, 
grasa, creosota, brea, alquitrán, colores, tierras, aguarrás, bar­
nices, broclias y demás que se detallan en el cuadro de precios, 
los cuales viene obligado el contratista a entregarlos en ios 
puntos de obra que se le designe, ya sea dentro de la capital o 
fuera de ella, con tal que sea en los pueblos que lindan con el 
término municipal de Madrid.

A r t . 2.“ Duración de la co«ír«fa,—Esta contrata empezará 
a regir desde el día en qiie„se comunique a los Jefes de los ser­
vicios a quienes atañe que se ha firmado la correspondiente escri­
tura, y terminará el 31 de diciembre de 1928.

A r t . 3.“ Entidad de la contrata.—EÁ presente contrato se 
basará únicamente en los precios tipos de las diferentes unidades 
que se detallan en el cuadro que al final se acompaña formando 
parte integrante de estas condiciones, quedando indeterminado 
e! gasto que en el período total de la contrata o en cada uno de 
los años que la misma comprende haya de hacerse, de suerte que 
el contratista no podrá fundar reclamación alguna sobre este 
particular; sea el que fuera el servicio que se ie pida, quedando 
el exccientí'imo Ayuntamiento en libertad de hacer cada año los 
pedidos que crea necesarios, con arreglo al desarrollo de los tra­
bajos y al crédito que para los mismos se haya consignado en 
presupuestos ordinarios o en los extraordinarios que se aprueben. 

Resultando indeterminada la importancia de los pedidos que 
los diferentes ramos puedan iiacer, y, por tanto, el imitorte total 
de la contrata, se fija prudencialmente en 30.000 pesetas su im­
porte anual, sirviendo únicamente esta cantidad para regular la 
fianza provisional y definitiva de la contrata, sin que en manera 
alguna sea obligatorio para el Municipio el empleo de esta canti­
dad, y sin que el contratista pueda elevar redamación algimn 
sobre este particular, fueran las que fueren las cantidades inver­
tidas cada año y en el total de ellos.

CAPITULO II ■

CON'DICION!£S QlJK HAN DE REUNIR LOS lVIATÜRIALBS QUE SE ÍIAN 
DE SUMINISTRAR

Condiciones de los aceites de. oliva, linaza, engrase de má­
quinas, aceites pgra motores, calvolina y grasas consistentes.
El aceite de oliva será de primera calidad, de buen olor, sin posos 
ni mezcla de otras substancias cualesqiíiera que impidan la buena 
manipulación y confección de betún fontanero.

El aceite de linaza será fresco, no debiéndose admitir rancio; 
condidones secantes, con una ligera mezcla de. litargirÍo,-su colot 
será pardo rojizo, no se admitirá mezcla alguna de aceite mineral.

El aceite lubrificante para máquinas será del llamado aceite 
ruso, estará perfectamente refinado, exento de borra o cualquier 
otra substancia que pueda aumentar el rozamiento de las piezas 
de contacto, no siendo demasiado volátil, a fin de que mantenga 
suaves las supet fieles lubrificantes aunque el rozamiento eleve 
algo la temperatura.

El aceite para motores reunirá las siguientes condiciones: 
Densidad a 15, variable entre 0,890 y 0,920; punto de inflamación, 
no menor de 200“; punto de combustión, no menor de 250"; punto 
de congelación, T centígrado; viscosidad a 50", no menor de 7"; 
acidez orgánica interior a 0,03.

La valvolina reunirá las siguientes condiciones: Punto de infla, 
iiiación entre 290° y 310“; viscosidad a 100" C., 5" Engler.

Las grasas consistentes reunirán las siguientes condiciones: 
Punto de gota comprendido entre 75 y 83 grados centígrados, 
pudiendo llegar hasta los i00 grados; ácidos grasos en propor­
ción muy próxima a cero; cantidad de jabón, entre 12 y 16 por 100; 
cantidad de agua, entre 2 y 6 por 100; cantidad de grasa neutra 
no saponificada, entre 1 y 5 por lOÜ; aceite mineral, entre 75 
y 81 por 100,

,Art . 5 .“ Condiciones del sebo y de la grasa .—E\ sebo será 
fundido y del extraído directamente de las riñonadas, exento de 
ácido, grasas y mezclas de otros cuerpos que puedan desgastarse 
o ranurar ios vastagos o émbolos de las máquinas.

1.a grasa será de caballo, de color amarillento sucio, y tendrá 
las condiciones necesarias para engrasar las superficies eii con­
tacto sometidas a grandes presiones.

Art . 6 .“ Condiciones de la creosota, alquitrán y biea,—Lü 
creosota estará preparada con gran esmero; su color será amari- 
ilo verdoso, de consistencia oleaginosa, niás densa que el agua, 
soluble en el alcohol y éter, y desprenderá al arder llama abun­
dante, con luimos negruzcos. Se obtendrá recogiendo los pro­
ductos que se desprenden entre los 160 y 200 grados, al destilar 
el alquitrán mineral. Estará exenta de materias extrañas qne la

: . J i
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impurifiquen, no conteniendo en su composición más de un 30 
por 100 de naftalina que la haga espesa, ni menos del 10 por 100 
de ácido fénico.

El alquitrán será mineral, de color negro, que se obtendrá de 
la destilación de la hulla para extraer el gas del alumbrado, y 

■estará exento de materias extrañas.
La brea líquida, alquitrán, mineral o colta, procederá de la 

destilación de la hulla para la fabricación del gas, será liquida, 
de color negro verdoso, insoluble en el agua y sin mezcla de 
materias extrañas.

La brea en pasta o pez mineral, procederá de la destilación 
del colta, reemplazando los aceites volátiles esenciales por acei­
tes fijos o carburos; será de color negro, sólida a la tettiperatur'a 
ordinaria, aunque fácilmente fusible y sin contener substancias 
ferrosas extrañas.

La brea liquida y la creoso.ta se entregará en barricas de ma­
dera, siendo el envase de cuenta del abastecedor. La brea en 
pasta se entregará en terrones fácilmente manejables.

La brea procederá de la fábrica de Madrid, desprovista de 
agua, en cuanto sea posible.

Art. 7 °  Condiciones de los barnices, brochas, colores y 
aguarrás.—Los colores estarán perfectamente molidos y tamiza­
dos y se desleirán perfectamente en el aceite. Los colores blan­
cos deben ser de carbonato de plomo puro, sin sulfato de barita.

El albayalde que se pida será completamente puro.
El minio será puro y sin mezcla de substancias extrañas.
Los azules, cobalto o de Prusia, se suministrarán en terrones 

de procedencia mineral; su color será aterciopelado.
Los verdes serán acetatos de cobre, tierra verde de V êrona 

o de Chipi'e, puros y sin ninguna otra substancia.
Los amarillos serán de substancias, minerales, o sea de loa 

llamados ocres, sin qué se admitan los que procedan de substan­
cias vegetales.

El negro provendrá de la combustión de aceites grasos, sin 
mezcla de ninguna otra substancia.

Todos los co!ore.s que se empleen procederán de subtancias 
minerales, pudiendo someter todos ellos a las pruebas y análisis 
que los Jefes de servicio crean oportunos.

Las brochas y pinceles serán de cerda o pelo de jabalí, no 
mlmitiéndose crines o ballenas mezcladas con ellas; tanto aqué­
llas como los pinceles, peines y demás herramientas del oficio del 
pintor serán iguales a las usadas en los talleres de los distintos 
ramos.

El aguarrás será de biietia calidad, o juicio del facultativo que 
haga el pedido.

El barniz será del denominado Plating inglés.

CAPITULO III

n i S P O S I C I O N R S  D I V E R S A S

Art. 8.° Pedido de materiales.—Los pedidos de los efectos 
que hayan de siimiuistrarso se harán por escrito al contratista y 
llevarán la firma del facultativo del servido correspondiente.

El contratista, en el acto de recibir el aviso de un pedido, se 
personará en la oficina respectiva y firmará en el ejemplar del 
talonaria correspondiente la declaración de haberle sido entrega­
do el pedido a que dicho aviso hiciera referencia.

En cada pedido se fijará la cantidad y clase de efectos que se 
necesitan, punto en que deberá hacerse la entrega y plazo en que 
ésta habrá de verificarse.

Art, 9 .“ Reconocimienlo y recepción.— reconocimiento y 
recepción de los efectos que se entreguen, se hará en el punto 
de entrega por el facultativo que haya hecho el pedido o el em­
pleado que el mismo designe, comprobándose también dichas ope­
raciones por los señores Concejales cuando lo estimen conve­
niente, y la exacta relación entre la entrega y el pedido en la 
forma oportuna, haciéndose cargo la Administración de todo lo 
que resulte admisible y desechándose en el acto lo que no reúna 
las condiciones marcadas en este pliego.

.Ar t . 10. jEn/rgg-as /íicte/Tís,—El contratista entregará los 
materiales y objetos, los cuales se comprobarán en el acto de la 
entrega por el empleado designado al efecto por los respectivos 
facultativos, extendiéndose factura por duplicado, en la que se 
expresará el punto de entrega y la cantidad de materiales o nú­
mero de objetos suministrados; dichas facturas se suscribirán por 
el contratista y el empleado encargado de la recepción.

Art. 11, Penalidad en que incurre el coníra tista .S l  el con­
tratista no suministrara el pedido en el plazo marcado, el exce­
lentísimo señor Alcalde Presidente, a propuesta del facultativo 
que hubiese hecho el pedido, podrá imponer una multa al contra­
tista de 10 a 13 pesetas por cada día de retraso.

Art. 12. Plazo pata aplicar las multas.—La multa que se in­
dica en el articulo anterior se entiende sencilla y podrá aplicarse 
a diez faltas; si éstas no se corrigen, se duplicarán las multas pnr 
las diez faltas siguientes, y si en estas circunstancias no se han 
corregido, el excelentísimo .Ayuntamiento tendrá derecho a res­
cindir el contrato con los efectos que marca el artículo 21 del re­
glamento de 2 de julio de 1924 para obras y servicios municipales,

Art. 13, Facultad del Municipio para adquhir materiales por 
administración.—S>m perjuicio de las multas que se expresan en 
la condición anterior, y con objeto de que el servido no sufra re­
traso en el caso de faltar el contratista, podrán adquirirse por ad­
ministración todos los materiales y objetos comprendidos en esta 
contrata que hagan falta, de cualquier punto y a cualquier precio.

El importe total de los objetos suministrados por otro pro­
veedor se acreditará por medio de dos certificaciones, una por el 
valor de dichos objetos o efectos con arreglo a los precios tipos 
de subasta, y otra con cargo a la fianza que tenga prestada el con­
tratista por el que represente el exceso sobre los referidos pre­
cios,

.Ar t . 14, Modo de hace¡ efetivas las multas.— L&s multas 
que puedan imponerse al contratista con arreglo a lo preceptua­
do en las condiciones anteriores, así como el exceso del importe 
que en virtud de lo dispuesto en la condición anterior puedan te­
ner los objetos que se adquieran por administración, se harán 
efectivas de la fianza prestada por aquél, como garantía del cum­
plimiento de este contrato, y en caso preciso de sus bienes, en la 
forma que se establece en el artículo 32 del citado reglamento 
para la contratación de servicios municipales,

Art. 15. Reposición de ¡a fiaysa.— El contratista deberá 
completar la fianza siempre que se extraiga una parte de ella para 
hacer efectivas las multas que se le hayan impuesto.

Si a los diez días de haber sido requerido para completar la 
fianza no lo hubiese hecho, se declarará rescindido el contrato con 
los efectos que marca el artículo 21 del tan repetido reglamento.

CAPITULO IV'’

URECtO, VALORACIÓN Y ABONO DE LOS SU,MINISTROS

A r t . 16. / ’/■ec/os tipos.—Los precios tipos que han de servir 
de base a la subasta son los que se indican al final de este plie­
go, formando parte integrante del mismo. A estos precios se le 
aplicará la baja o mejora del remate, si la hubiere,

A r t . 17. Precios contradictorios. — Si el servicio de los ra­
mos municipales necesitara algún material análogo a los que se 
determinan en el primer artículo de este pliego y no comprendido 
en el mismo, el contratista queda obligado a suministrarlo, fiján­
dose su precio contradictoriamente, entre dicho contratista y el 
facultativo a quien corresponda el pedido, que será sometido a 
la baja o mejora del remate, si la hubiera habido.

Art. 18. Relaciones caloradas.— Al final de cada mes se 
hará por los facultativos correspondientes la liquidación de los 
materiales y objetos suministrados por el contratista a cada zona, 
con arreglo a las notas de entrega,a que se refiere el artículo 10, 
aplicando a los materiales y objetos suministrados los respecti­
vos precios tipos, deducida la baja en el remate, si la hubiera ha­
bido, se obtendrá la cantidad que habrá de abonarse en dicho mes 
al contratista.

ir 1
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Art , 19. Ceitiflcacioiws mensuales.— importe áe\os diez­
tos suministrados por el contratista se le acreditará por medio de 
certificaciones mensuaies, que expedirán los facultativos respec­
tivos con el visto bueno del excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente, y a cuyas certificaciones se acompañarán las relaciones 
valoradas de que habla el artículo anterior, que deberán ¡levar 
la conformidad de! contratista o persona legalmente autorizada 
por éste.

CAPITULO V
D I S P O S I C I O N E S  D I V E R S A S

Art. 20. Reserva de ¡a Administración.~¥.n el caso de que 
se estableciera la tasa para alguno o la totalidad de los artículos 
que figuran en este contrato, obligará ésta, tanto ni Ayuntamien­
to como al contratista, y, por consiguiente, se satisfará el impor­
te de los pedidos de los suministros a que afecte dicha tasa, con 
arreglo a los precios que en ella figuren, aumentado a éstos el 9 
por 100 de beneficio industrial que, entre otro.*̂  recargos legales, 
autorizan las vigentes disposiciones relativas a obras públicas,

A r t . 21. Obligaciones de los empleados del contratista para 
con la Administración. — Todos los empleados del contratista 
guardarán respeto y consideración debida a los señores Concei 
jales. Directores facultativos y a los demás funcionarios de! Mu­
nicipio, atendiendo y cumpliendo cuantas observaciones relativas 
al servicio se les hicieren.

Los Directores facultativos podrán exigir al contratista que 
despida a aquellos de sus dependientes que cometan alguna falta, 
cuya orden deberá cumplirse inmediatamente por el contratista.

Art. 22. Baja o mejora en el reniate.—Ls, baja o mejora que 
se haga en el remate será de un tanto por ciento fijo, que se apli­
cará igualmente a todos y cada uno de ios precios tipos consig­
nados en el cuadro de precios, no admitiéndose ningún pliego que 
no esté redactado en esta forma.

Por tanto, en las proposiciones que se presenten en el acto 
de la subasta que deberán estar redactadas con arreglo al mode­
lo que se acompaña al pliego de condiciones económico adminis­
trativas, deberá decirse en la parte de dicho modelo destinada a 
hacer la proposición lo siguiente a la letra; sino se hiciese baja, 
por tos precios finos, y si se hiciese, con fa baja del lanío por 
ciento (en leíra) en todos los precios tipos, desecliándose en el 
acto toda proposición que no'esté redactada en esta forma,

A rt , 23. Otras condiciones.— \̂n perjuicio de cuanto queda 
estipulado en este pliego, regirán también las económico admi­
nistrativas que se dicten para este contrato y las disposiciones 
contenidas en el tantas veces repetido reglamento para la con­
tratación de obras y servidos municipales, aprobada por Real 
decreto de 2 de julio de 1924.

Art, 24. Prórroga de la contrata.—Si a la terminación de la 
presente contrata no se hubiesen realizado las dos subastas a que 
se refiere el caso doce, artículo G." del reglamento tantas veces 
citado sobre contratación de obras y servicios municipales, se 
entenderá ésta prorrogada, sin que por ello tenga derecho el con­
tratista a fundar redamación alguna hastaque, realizadas didias 
dos subastas sin que en ninguna de ellas hubiese rematante, pue­
da la Corporación municipal contratar el servicio sin necesidad 
de subasta ni concurso, a tenor de lo que preceptúa el inciso 
quinto, del artículo 164 del Estatuto Municipal.

CUADRO DE PRECIOS TIPOS REEORMADO

Clase de materiales, unidades y precios
Pesetas

Aceite de oliva, litro............................................
Idem de linaza, kilo.......................................... ......
Idem de máquina, id ....................., ..............................
Idem secante, id......................................................
Sebo fino, id......................................................
Idem fundido en panes, id....................................
Esperma de ballena (entiéndase parafina), id.

1,80
2,20
1,90
2.25 
2
2.25 
1,70

Pesetas

Grasa de caballo, k ilo ........................... .................................  2,25
Jabón en polvo, id....................... ......................................... .. ■ 2,50
Creosota (impura), 100 kilos..................................................  1,50
Alquitrán, tonelada...................................................................  400
Aguarrás clarificado de Castilla, kilo..................... .. 2,50
Petróleo, lata de 18 litros.......................................................  16
Aceite para motores (primera clase), litro.
Valvolinas, kilo ............... ...................................
Grasas consistentes, id....................................

Acido clorliídrico, id..........................................
Idem nítrico, íd....................................................
Idem sulfúrico, íd.................................... ..
('arbitro de calcio, íd...................................... .
Barniz blanco copal, id.....................................
Idem de brocha, de espíritu de vino, litro - . 
Idem negro del Japón, kilo,

3.50
2.25
2.50 
1,90 
0,50 
1,60 
0,50 
0,80
3.25
2.50 
3

Idem flating noble, gallón de cuatro kilos.........................  39
Idem ideal, litro..........................................................................
Pez negra, kilo.......................... ................................................
Purpurina oro, plata, paquete comercial...........................
Albaj'alde superior de cinc, kilo....................... ..................
Idem íd. de plomo, íd................................................................
Idem íd. de plomo primera, id................................................
Almazarrón fino en polvo, íd................ ; ..............................
Amarillo cromo superior, íd , .................................................
Idem id. naranja, íd....................................................................
Idem cobalto superior, íd............................ ............................
Idem íd. de segunda, í d . ,........................................................
Idem Prusia de primera, íd..................................................  10
Bermellón francés de primera, íd......................................... 30

5
o,eo
1
2.50 
1,70 
1,60 
0,60
1.50 
3
5
3.50

Rojo vandid, íd 
Carmín clavillo, íd 
Idem tablas, id. . . .
Minio inglés en polvo, íd 
Ocre sobre fino en polvo, íd 
ídem obscuro claro tostado molido al aceite, id 
Pavonazo, id
Siena molida al natural y tostada, íd 
Rojo de Sevilla, id
Sombra de Venecia y de viejo en polvo fino, íd 
Verde francés claro, íd.
Idem íd. oscuro, íd 
Tierra casol, íd 
Idem blanca, íd 
Verde francés oscuro fino, íd 
Tierra negra, íd. .
Verde ruso, íd 
Sosa cáustica, íd 
Sal amoníaco en polvo, íd 
Idem id. en piedra, íd
Cordón amianto engrasado (grafílico), kilo . . .
Cartón amianto blanco, kilo..................................
Filástica, íd................................................................................... 18
Algodón borras (desde 1,75, según clase), kilo...............  1,75
Idem para luces, paquete de cinco kilos.............................  75
Anilina (a 60, 50, 40, 20, según color), kilo .....................  20
Brochas alemanas número 20, docena................................  20
Idem íd. minierò 22, íd.............................................................  24
Idem íd. número 24, id.............................................................  30
Idem virola redonda del 9, una.......... ....................... ............  5
Peines dobles número 21, docena.............................. 32
Idem id. número 21, uno .................. .. ................................... 2,75
Idem íd. número 24, docena..................................................... 40
Idem id. numero 24, uno................................................................  5
Peinecillos de catrón-lata, surtido del 1 al 12, docena.. .  5
Idem de íd. id. del 12 al 21, íd................................................  L5
Pinceles León, redondos, surtidos, del 1 al 12, íd...........  6

1.25 
6
6
1.70
0,60
0,60
0,65
0,70
0,60
0,75
1.50
1.50 
0,75 
0,25 
1,75 
0,75
3
1.25
1.50
3.50 

16
4
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Pesetas

Pinceletas planas del 16, docena. ...........
Idem id. del 18, id................. ......................
Idem id. del 20, id........................................
Idem id del 22, id .......................................
Idem id, del 24, id........................................
Peinecilloa del 6 al 13, surtidos, id........
deni de meloncillo, ídem id.......................

Esponjas Habana prensadas, kilo...........
Idem id. forma primera, id........................
Espátulas para pintor, una..................... ..
Cola de carpintero, kilo.............................
Idem de conejo, id........................................
Idem de totfn, id............................................
Secativo líquido, id................. ....................
Blanco plata, id.............................................

12
14 
18
20
22
6
6

18
300

5
2
.1,75
5
3

15
Madrid, 13 de octubre de ¡923.—/. Aldereíe.—fosé L. Sa labe- 

rry.—h s é  de Lorite.—¡osé Monasterio.

ECONOMICO ADMINISTRATIVAS

1 La subasta se verificará con todas las formalidades esta- 
biecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924 
para la contratación de obras y servicios municipales, el día 2 de 
julio de 1925, a las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza 
de la Villa, 4, bajo la presidencia de! excelentísimo señor Alcal­
de o del Teniente en quien al efecto delegue, asistiendo también 
al acto otro señor Vocal de la Comisión municipal Permanente 
y un señor Notario del ¡lustre Colegio de esta capital.

2 . ® Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

3. “ Los precios tipos para esta subasta serán los que figu­
ran en el cuadro de precios unido al pliego de condiciones facul­
tativas, y la partida por donde ha de satisfacerse esta obligación 
figura consignada en los respectivos presupuestos de gastos.

4. " Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal la fianza provisional de 1.500 pesetas, consistentes en 
ei 5 por 100 del importe anual de la misma, pudiendo verificarlo en 
metálico o en cualquiera de los valores o signos que determina el 
artículo 10 del reglamento citado, computándose éstos en la forma 
que se establece en el artículo 11 de! mismo.

5. “ Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán eu el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que apa­
rezca inserto el correspondiente anuncio eu la Gaceta de Madrid 
ha>ta el anterior en que aquélla haya de tener lugar, y durante 
las horas de diez de la mañana a dos de ia tarde, en la forma y 
modo que especifica el expresado artículo 15 del reglamento de 2 
de julio de 1924.

6.  “ Ei rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente 
la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento le concede el articulo 22 del reglamento vigente 
para la contratación de obras y servicios municipales.

7. ‘ El ticitador a cuyo favor quede el remate se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales, el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 3.000 pesetas para garantir 
el cumplimiento de este contrato, pudiendo también verificarlo en 
metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas provi­
sionales, que serán computados igualmente que en aquéllas.

8. " Si el rematante no prestase la fianza definitiva o no con­
curriera al otorgamiento de la escrituro o no llenase l¿is condicio­
nes precisas para ello dentro del plazo señalado y de una pró­
rroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin

que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio dei mismo rematante, con los 
efectos del artículo 21 de! repetido reglamento.

9.® El hecho de presentar una proposición para la subasta, 
constituye al licitador en la obligación de cumplir ei contrato si 
le fuese definitívamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se cre­
yese perjudicado por el mismo. El excelentísimo Ayuntamiento 
sólo queda obligado por la adjudicación definitiva.

tO. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede 
el artículo 30 del reglamento de 2 de julio de 19í4, ya menciona­
do, podrá rescindir ei contrato en cualquier tiempo de ¡a dura­
ción del mismo, por faltas del rematante a cualquiera de las con­
diciones estipuladas.

11. E! coniratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escriíiim, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficiales de esta Corte, B oletín 
DEL .Avuntaj-miento d e  M.^drid y diarios no oficiales, presentando 
al efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el 
correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el menciona­
do importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a 
la Hacienda publica el importe de los derechos reales, si los de­
vengase, y e de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo 
fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudica­
ción en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin 
cuyo requisito no se le satisfará por el excelentísimo Ayuntamien­
to cantidad alguna por cuenta del contrato,

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad, deberá de incluir dentro 
del pliego cerrado que presente, además de la proposición que 
haga ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la es­
critura de mandato o sea del poder o documento que justifique de 
modo legal la personalidad del licitador para gestionar a n mbre 
y en representación de su poderdante, cuyo documento o poder 
ha de haber sido previamente y a su costa, bastanteado por cual­
quiera de los señores Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado, de la clase 8.®, y ios 
resguardos de los depósitos pruvisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, especia! 
de subastas por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto a! licitador por el señor Presidente, retenién­
dose su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique o se le descuente el importe de la falta de la 
fianza provisional o de [a definitiva, caso de que se le adjudicase 
el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación de los se­
ñores Jefes de los servicios a quienes afecte, visada porci exce­
lentísimo señor Alcalde Presidente, en que conste haber cumpli­
do las condiciones estipuladas, y no habiendo responsabilidades 
exigibles, se devolverá la fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado a realizar el correspondien­
te contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra; 
en cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mis­
mo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el número de 
horas de trabajo y el precio de! jorqal.

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observan­
cia de la ley de Protección a la producción nacional de ¡4 de fe­
brero de 1907, y en su virtud, solamente serán admitidas las pro­
posiciones en que se ofrezcan artículos o efectos de producción

I !
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nacional, salvo en los casos que autorice la relación de excepcio­
nes que se publica anualmente, en cumplimiento del articulo 2.” 
de dicha ley.

igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para 
la ejecución de la misma ley, aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 19Ĉ  y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17 que a conti­
nuación se insertan del expresado reglamento;

«Aht. 13. Cuando se liaya celebrado, sin obtener postura o 
proposición admisible, una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera, en la segunda subasta o el segundo concur­
so' que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez,

Art. 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso, 
previsto por e! articulo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia, con los productos extranjeros ex­
cluidos de la relación vig nte, mientras el precio de aquéllos no 
exceda ai de éstos en más del iO por 100 del precio que señale la 
proposición más módica, Siempre que el contrato comprenda 
productos que no lo estén, los pliegos de condiciones y las pro­
posiciones, los agruparán y valuarán por separado. En tales 
contratos, la preferencia del producto nacional establecido por 
el párrafo precedente, cuando éste fuera aplicable, cesará, sí la 
proposición por ella favorecida resulta • nerosa en más del 10 
por 100, computado sobre el menor precio de los productos no 
figurados en dicha relación.

Art, 15, En todo caso, las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del pro­
ponente, los adeudos arancelarios en su caso, los demás impues­
tos, los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega segán las condiciones del contrato.

Art. 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servdcios ii 
obras públicas, deberán cuidar de que, copias literales de tales 
contratos sean comunicadas iñmediatameiite después de celebrar­
los, en cualquier forma (directa, conctirso o subasta), a la Comi­
sión protectora de la producción nacional.»

Madrid, 16 de mayo de 1925.— E! Secretario, F rancisco R uano.
Diiigetida.—Por la presente se hace constar que, en ciimpií- 

miento a lo dispuesto en el artú-ulo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, lia sido anunciada esta subasta durante el término 
de diez días; se formuló una reclamación por la Sociedad <<L. Ma- 
cliiueiza», interesando se desglose en la subasta de aceites y gra­
sas lubrificantes, cuya reclamación fué desestimada en 6 de! co­
rriente por la Comisión municipal Permanente y por le Ayun­
tamiento Pleno en su sesión de 14 del mismo mes-

Madrid, 18 de mayo de 1025.—El Oficial del Negociado, Fran­
cisco Días valar.— B.”: El Secretario, F ra n c isc o  R u a n o .

Modelo de proposletón

(Qiie defwrd exteiuierse en papel lirnbríirio cíe! E lado de c/ose ,V.",// a 
presentarse Itemr escrito en el soUre lo sifínienie: Pikji osiciún imua optau
A C \ SUHASTA lir. SLIMINlSTIiO DE A(.:EITES, GRASAS V PINTURAS.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 28 de mayo de 1925.—El Secretario, F rancisco Ruano*

Subastas y concurso pendientes en el dia de hoy, con expresión 
de su cunniia y fecha de celebración

DÍA
de la subasta

19 junio

23

27

30

2 julio

15 junio

8 julio

nUIETO DE l.A SUBASTA

SUBASTAS

Enajenación del solar propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Mesonero 
Romanos, 2 y 4 (segunda subasta).—
Precio tipo..............................................

Derribo y aprovechamiento de mate­
riales del antiguo Matadero de cer­
dos,—Precia tipo ................................

Obras de reconstrucción de los actua­
les pavimentos de asfalto y ejecu­
ción de los que se acuerden instalar 
en las vías públicas de esta capital 
liasta 30 de junio de 1929.—importe
anual calculado.............................

Adjudicación de la producción dejiielo 
de) Matadero y Mercado de Gana­
dos basta el 31 de agosto del presen­
te año. —Importe calculado...............

Suministro de aceite, sebos, grasas y 
pinturas para los servicios munici­
pales hasta 31 de diciembre de 1928.
Importe anual calculado................. ..

Enajenación de material de desecho 
procedente del Servicio contra In­
cendios (segunda subasta).-Importe. 

Construcción de cuatro evacuatorios 
en las plazas de Antón Martín, del 
Callao, de la Constilución y calle 
de Goya.—Presupuesto............. • •

PESETAS

116 631,87 

12.500

500.000

45.000

30.000

31.200

328.614

Para peelamaelones por diez días, 
a contar desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el *Bo- 
letin ofleial» do la provineia, y que 
terminan en la feeha que al margen 
se expresa;
Construcción de un pabellón destina­

do a clases en el Grupo escolar 
«Ruiz Giménez».—Presupuesto . . . 212.306,95

CONCURSO

Suministro de gasoliim a los distintos 
servicios miuiicipales, durante cua­
tro años.—Plazo: Veinte días hábi­
les a contar desde e! siguiente ai en 
que aparezca el anuncio en la Gace­
ta de Madrid y que terminan en la 
fecha que al margen se expresa.— 
Importe anual calculado. 240.000

COBISIÓH EJECUnVIl DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

D........ que vive ...., enterado de las condiciones de la subas­
ta en pública licitación para contratar el suministro de aceites, 
grasas y pintaras con destino a las diferentes dependencias mu­
nicipales hasta 31 de diciembre de 1928, anunciada en la Gaceta 

■de Madrid y eii el Boletín ofleiat de la provincia en los días .. 
y ..,., de....,'conforme en un todo con las mismas, se compromete 
a tomar a sn cargo diclio suministro con estricta sujeción a ellas, 
por (aquí la proposición en esta forma: per los precios tipos o con 
la baja de — tonto por ciento, en letra—en los precios tipos.)

Madrid, .... de .... de 1925.
(Firma del proponente.)

Acuerdos adoptados en su sesión de i de jumo de /92,5

Conceder a doña María Luisa de la Llata y Monasterio, viuda 
de D. Silverio Hernández, Médico de la Beneficencia municipal, 
la pensión vitalicia de segunda clase, importante 1.750 pesetas 
anuales.

Conceder a doña Balbina Martínez Mesa, viuda de D. Ramón 
Fernández, Conserje del Laboratorio Municipal, la pensión vita­
licia de primera dase, importante 1.103,33 pesetas anuales.

Conceder a dona María Falagáii Mayor, viuda de D. Julián 
Velayos, obrero bombero de primera clase, el socorro de pese­
tas 1 JX34.55.

Conceder a doña Petra López Martínez, viuda de D. Angel 
Sütitullo Ortega, Médico de la Beneficencia municipal, el socorro 
de 2.100 pesetas anuales. ,

Conceder a doña Fermina Merino Meco, viuda de D. Enrique 
Llena Franco, Veterinario municipal, el socorro de 495 pesetas.

Acceder a lo solicitado por D, Mnriuno Barber Sánchez, ad­
mitiendo el ingreso de la cantidad de 335,12 pesetas de la grati­
ficación de 500 pesetas anuales que disfruta como acumulables al
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sueldo a efectos pasivos, y correspondiente hasta el 30 de abril 
próximo pasado y en lo sucesivo, concediéndole el plazo de seis 
meses para el ingreso de dicha cantidad, en la inteligencia deque 
no obtendrá los beneficios correspondientes hasta el ingreso to. 
tal de dicha suma.

S O R T E O S

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior 
(emisión de 1899)

Resultado del 103 sorteo celebrado hoy, para la amortización 
de 258 Obligaciones de dicha Deuda.

9
HülfEEO 

ds lis Mit 
tua rapttaeiittii lai 

taUat
lo> tituba qci'3 âdbsD 

amorthadpa

HÏÏMEBO 
de las bolas 

Qua rapraíeutaii lis 
ss ri es

HUMIEACIÓN
de

los títulos Que deben aer 
amartlsAdoa

187 1.861 a 70 1.270 - 12.691 a 700
206 2.051 60 1.292 llilli-
218 2.171 80 ' m btli ritraids) 12.911 15
385 3.841 50 1.332 13.311 20
416 4.151 60 1.333 13.321 30
593 5.921 30 1 364 13,638 40
601 6,001 10 1.410 14.091 100
886 .8  851 60 i Ì.434 14.331 40
918 9.171 80 : 1.515 15.141 50
921 9.201 10 ; 1.614 16.131 40

1.066 10.651 60 1 1.670 16 691 700
1.068 to.671 80 1.678 16.771 80
1.114 11.131 40 1.807 18.061 70
1.115 11.141 50 1.965 19.641 50

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la latervenclóa, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del fi de julio próximo,

Madrid, 15 de junio de 1925.—El Secretarlo, F r a n c isc o  R uano .

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior 
(emisión de 1909)

Resultado del 64 sorteo celebrado hoy, para la amortización 
de 159 Obligaciones de dicha Deuda.

HÒllEBO 
Ila laa balia - 

pa Iapratiatia lia 
aarlaa

stnisucKìit
da

loE litulDi qua daban aar 
mortlridoa

HÚMZnD 
da lirtialaa 

■ins ríprataiiiBD la: 
ierlas

»hUEEACiin
de

lot titule: que debau ear 
. imurtindM

2.115 21.141 a 50 2.721 27.201 a 10
2.143 21 421 30 2.935 29.341 50
2 304 23 031 40 3.071 30.70Î 10
2.306 23.051 60 3.147 31 462 70
2.384 ■ 23.831 40 3.159 31.581 90
2.385 23,841 50 3,349 33.481 90
2.44,3 24.421 30 3.436 34.351 60
2.645 26.441 50 3.437 34,361 70

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la [titervendón, los días iio feriados, 
de diez a doce, a partir del 6 de julio próximo. .

Madrid, 15 de ju n io  de 1925.—El Secretario, F r a n c isc o  R uano .

Cédulas amortlzables del Ensanehe de Madrid, 
emitidas en 1899, 1907 y 1915

Resultado del 104 sorteo celebrado ea el dia de hoy, para la 
aaiortización de 76 títulos de la primera zona; 88 de la segunda, 
y 38 de la tercera, emitidos en i899 y 1907, y del .38 celebrado 
para amortizar 24 títulos de la primera zona y 30 de la segunda 
de los emitidos en 1915: . ■

Emisiones de 1899 y 1907 i . . i '
Primera 103, 121, 126, 273, 274, 279, 376, 390, 467,

502, 826, 847, 901, 1,035, 1.054, 1.100, 1.140, 1.391, 1 482, 1.494,
1.596, 1.636, 1.666, 1.813, 1.920, 1,927, 2.230, 2.259, 2.261, 2,320,
2.351, 2.388, 2.452, 2.538, 2..5S2, 2.593, 2.604, 2,749, 2.810, 2.885,
2.999, 3.042, 3.057, 3.064, 3.143, 3.155 , 3.162, 3.271,3.395, 3.436,
3.470, 3.771, 3.778, 3.961, 4.026 , 4.092, 4.257, 4,322, 4.358, 4,407, 
4.451, 4.459, 4 539, 4.597, 4.784, 4.954, 4 968, 5.098, 5.249, 5.256, 
5.367, 5.566, 5,646, 5.746, 5.768 y 5.898.

Segunda gona.—7B, 80, 266, 273, 420, 517, 616, 648, 748, 798. 
1.071, 1,077, 1.095, 1.108, 1.132, 1.239, 1.283, l,317t 1.373, 1.435, 
1,562, 1.628, 1.647, 1.651, 1.738, 1,9 !2 ,-2.071, 2.101, 2.158,2.373, 
2.568, 2.577, 2.596. 2.648, 2.726, 3.051, 3.1 iO, 3.159, 3.249, 3.379, 
3,390, 3.455, 3.575, 3.586, 3.619, 3.639, 3.864, 3,878, 4.000, 4.004,
4.260, 4.488, 4.517, 4.542, 4.664, 4.765, 4.768, 5.034, 5.065, 5.164,
5.244, 5.272, 5,346, 5.374, 5.427, 5,446, 5.470, 5.475, 5.540, 5.605,
5.893, 5.990, 6.036, 6,068, 6 124, 6.271, 6.277, 6.470, 6.471, 6.486,
6.500, 6.514, 6.524, 6.598, 6.642,. 6.660, 6.728 y 6.856.

Tercera £ona.—\, 143, 277, 462, 552, 582 , 692, 759, 762, 766, 
769, 893, 1.149, 1.184. 1.186, 1.224, 1.255, 1.332, 1.614, 1.714, 
1.720, 1.727, 1.825, 1.886, 1.956, 1,997, 2.001, .2.015, 2.024, 2.186, 
2.345, 2.394, 2.429, 2.448, 2.499, 2.782, 2.807 y 2.945.

Emisión de 1915 ■
Primera ^ona.—143, Í83, 185, 484 , 493, 541, 543 , 963, 1.435, 

1.438, 1.491, 2 049, 2.276, 2.329, 2.488, 2.677, 2.993, 3.033, 3.917^ 
3.370, 3.453, 3.595, 3.613 y 3.624.

Segunda sona.—164, 272, 407, 804, 834, 886, 1.257, 1.310, 
1.492, 1.730. 1,844, 1.874, 2.114 , 2.278 , 2.513, 2.615,2.620, 2,819, 
2.887, 2.957, 2,967, 3.514, 3.545 . 3.784, 3.955, 4.232, 4.711,4.803, 
4.886 y 4.957.

Lo que se pone en conocimiento del público,
Madrid, 15 de junio de 1925, — El Secretario, F ra n c isc o  

R uano.

LICENCIAS EXPEDIDAS
Por el Negociado 4.'’ (Fomento)

Construcción: Gabino Giménez, sin número; Jaime III, sin nú­
mero; María Teresa, sin número; Ardemans, sin número; Nue­
va, 15; José del Río, sin número; Marcelo Usera, sin número; 
Hipódromo, sin número; Mercedes, 20; .Anastasio Aroca, 3; Pilar 
de Zaragoza, sin número; García Luna, 6; Argumosa. 27; Cas- 
ío Plasencia, 13; Segovia, 25; Pelayo, 34; lliistradón, 15; plaza 
del Alamillo, entre Alfonso, Vi y plaza de la Morería; Reina, 15; 
Montera, 17; Travesía de San Lorenzo, 2;Giitenberg, sin número; 
Amparo, 76; Marqués de Toca, 6 , y San Agustín, 3.

Ampliación: Zaldo, 30; Pilar de Zaragoza, 51; San Fernando, 
sin número; Antonio Zapata, 7; Orense, 28; Pilar de Zaragoza, 
sin número; Pilar de Zaragoza, sin número; Olite, 20; Olite, sin 
número; Olite, sin número; Santa Isabel, 19; Príncipe, 27, y 
Alfonso VII, 64,

.Alquilar: Eugenio Solazar, 16,
Pabellón: Peñón, 48; Alameda, 13; Ceniceros, 8 , y glorieta de 

[a Reina María Cristina, sin número.
Nave: Príncipe, 17; H, sin número (Olivar de Atocha); Duque 

de Osuna, 1, y Alcalá, 9.
Martin de los Heros, 4. •

Casilla y cobertizo: Martín de los Heros, 2 , ■
Reforma y ampliación: Mesonero Romanos, 37; Alarcón, 25; 

Ribera de Curlidores, 6; Evaristo San Miguel, 19; Fuencarral, 22; 
Preciados, 22, y Marqués de Monasterio, 5.

Reformas; Cadarso, 3; Santa Isabel, 3; Carrera de San Jeró­
nimo, 43; Eduardo Benot, sin número; Duque de Alba, 5, y Jiiah 
de Metía, 9.

.Ascensor: Alcalá, 16; Lima, 6 ; Preciados, 37; plaza del Car­
men, con vuelta a Tetuán; Alfonso XII, 56; Bolsa, 16, y Nicolás 
María Rivero, 12

Ascensor y hacer escalera; Barquillo, 7.
- Instalación de radiodifusión: Avenida de Pi Margall, 6.
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Pop la Seeelòn de Obras de 
Conatpucctàn en el Ensan­
che, deade el 3 al 9 de imilo

Alquilar: Andrés Mellado, 6 ,
Obras de saneamiento: Pacífico, CO, y Herniosiíla, sin número.
Obras de reforma: Toledo, 145; San Bernardo, 114; plaza de 

Chamberí (Teatro del Cisne); Genova, 25; Alonso Cano, 10 pro­
visional, y Fortuny, 17.

Obras de ampliación, Castellò, 72; Juan Bravo, I; Bravo Mu­
rillo, 59, y Alberto Aguilera, 32.

Paso de carros: O'Donnell, 20; Galileo, 5, y Jorge Juan, 25.
Revocos: Hermosilla, 54, y Fernández de los Ríos, sin número.
Obras de reparación: Santa Engracia, 76, y paseo de ¡os Ol­

mos, 4,
Construcción de finca y muro de cerramiento: Avenida de 

Menédez Pelayo, 77, con vuelta a Valderribas.
Construcción de fincas: Goya contiguo al número 46; María 

de Guzmán, sin número; Alonso Cano, 139, con vuelta a la de 
Francisca Moreno; paseo de la Florida, 2 t; Alcalá, 106 y 108; 
Maldonado, 17, y Eustaquio Rodríguez, sin número.

Vallado de solares: Paseo délos Melancólicos, 14, y paseo 
de Santa María de la Cabeza, sin número.

Construcción de pabellones: Bravo Murillo, 59, con vuelta a 
la de Ramiro 11.

Construcción de naves: Fray Luis de León, 4; paseo Imperial 
(estación); Fuente del Berro, 3.

Construcción de cobertizos: Vizcaya, 8 y 10; Bravo Muri¡lo,59; 
Goya; Fernán González, y Alcalá.

Por la Dlpeeelán de Aguas Potables y Reslduarlas

Construir alcantarilla particular, 1.
.Acometer a la alcantarilla general, 4.
Limpieza y reparación de atarjeas, 15.
Acometer a la alcantarilla particular, 1. 
Rompimientos de alcantarilla general, 13.
Total, 34.

CEMENTERIOS

Autor ilaciones ’le enterramiento en ias cuatro Sacramentales 
del 4 al 10 de Junio de 19?5

AUTORIZACIONES

áa
c»
o

sa3
b
(i3NO

U)á>3
?
3"1

m3
*

?

H
2 âs'3 ® :ro Ck

II
IMPÍ>RT̂

PeaetaSi

De 33 pesetas.................. 7 4 1 12 396
De 44 Idem...................... 1 » » 1 2 88
De 50 Idem ...................... 3 1 y> 4 200
De ] 10 Idem...................... 1 i» » » í lio
De 165 ídem ...................... 1 » » 1 165

Suma......................... 6 8 4 2 20 959

A ittoriraclones p o r  e n t e r r a ­
m ien to  de  cadáveres o res to s  
proceden tes de (itera d e  la 
ca p ita l o  tra sla d o  de im a a 
o tro  cemen/er/o> o bien den­
tro  de  lo s m ism os.

De 165 ídem....................... » » » »
De 50 ídem....................... » » » »
De 44 ídem....................... » » » 2 2 88
De 33 ídem........................ » 1) >í » »

T o t a l e s .................. 6 8 4 4 22 1.047

ESTADÍSTICA

MORTALIDAO DEL MES DE .MAYO DE 1925

Por distritos (1)

DISTRITOS Habitantes Defunciones

Centro......................................................... 44.851 47
Hospicio................................... .................. 53.262 68
Chamberí.................................. .............. 85.596 136
Buenavista................................................. 88.672 97
Congreso.............. ...................................... 69.477 148

76.528 140
Indiisa............... ................. ................ ........ 65.973 95 .
Latina........................................................... 76.809 126
Palacio......................................................... 63.969 a5
Universidad............................ .................. 83.507 137

T o t a l ................................ 703.646 1.079

Por grandes grupos de edades

Menos de un año................. .......................
De uno a cuatro años................................
De cinco a diez y nueve ídem... . . . . . .
De veinte a treinta y nueve ídem..........
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem.
De sesenta ídem en adelante.
Sin clasificación.

T otal .

Se segrega las defunciones de transen rites y por cau­
sas externas.

T o t a l ..

1.079

____ ^

989

En igual mes de 19'24 (totalidad), 1.135; diferencia en 1925 
(totalidad), menos 56 ; proporción por 1.000 (deduciendo tran- 
senntes y causas externas), 1,396; término medio diario (totali­
dad), 34,81.

PRtNCip a l e s  c a u sa s  d e  defunción

Nonienctauira abreviada ( convenio internacional tnodilicado 
en el Congreso de 1909)

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 3; fiebres intermitentes y 
caquexia palúdica, 1; sarampión, 8 ; escarlatina, 2; coquebiciie, 8 ; 
difteria y crup, 1; gripe, 4; otras enfermedades epidémicas, 1; 
tuberculosis pulmonar, 1,39; tuberculosis de las meninges, 20; otras 
tuberculosis, 20; cáncer y otros tumores malignos, 67; meningitis 
simple, 53; congestión, hemorragia, reblandecimiento cerebral, 58; 
enfermedades orgánicas del corazón, 84; bronquitis aguda, 41; 
bronquitis crónica, 19; pneumonía, 17; otras enfermedades del apa­
rato respiratorio, 117; afecciones del estómago (menos cáncer), 19; 
diarrea en menores de dos años,37; apendicitis y tiflitis, 7; liertiias, 
obstrucciones intestinales, 13; cirrosis del hígado, 19; nefritis y 
mal de Briglit, 40; tumores no cancerosos y otras enfermedades 
de los órganos genitales de la mujer, 3; septicemia puerperal, 
fiebre, peritonitis y flebitis puerperal, 5; otros accidentes puerpe­
rales, 1; debilidad congènita y vicios de conformadón, 49; de­
bilidad senii,'25; suicidios, S; muertes violentas, 22; otras enfer­
medades, 166; enfermedades desconocidas o mal definidas, 2 . 
Total, 1.079. '

OBSERVACIONES

Este mes lia sido el de menor mortalidad del año y bastante 
inferior al promedio de mayo en el anterior quinqutnio.

(1) Las defmicionea en hospitales, se clasifican en el distrito de proceden­
cia del fallecido.

'I . II ,Í1 -
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M OVIM ÍENTO  OE PERSONAL
Relaciún nominal de las altas y bajas ocurridas en el personal, durante los días del 8 al 14 de junio de 1925, con arresto

a lo dispuesrn en la Base 5 ,“ del presupuesto del Ensanche

-A . L  T  A .  S

RAMO

Cementerios.
Idem -.............
Idem...............
Idem. . . . . . .
Idem..............
Ident................
Idem................
Idem. .............
Idem................

c A R o o

Peón.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem, 
Idem.. 
Idem.. 
Idem..

NOMBRE Y APELLIDOS

Antonio Martínez.
Juan Duran,
Ruperto Aedo.
Luis Satiz. - 
Antonio Martínez Rniz. 
Alfredo Carratalá. 
Eustasio .Alcovenda. 
Enrique Martínez. 
Cesareo Rodríguez.

R A M O C A R G O NOMBRE Y APELLIDOS

Cementerios..................................... Peón......................................................................... Florentino San Miguel. ,

INTERVENCIO N
E N S A N C H E

ineresos y pagos nerificados por cuenta del presupuesto de 1924-25

I N G R E S O S

CAPÍrt lLOS

CRÉD ITO S

p r e s u p u e s t o s

P esetas

IN G RESO S FORMALIZADOS

Hasta el 7 
de junio de 1925

P ese ta s

Del a al 14 
de junio de 1925

P esetas

Total de ingresos 
hasta 14 delunio 

de 1 ^

P esetas

1 . “ —Contribuciones y  recargos................... ................
2 . “—Venta de terrenos................... .................... ..............
3 . “— Subvención del Ayuntamiento.................................
4 . “ —Imprevistos............................................................

9 .0 0 0 ,0 0 0  
7 5 .0 0 0  

7 0 0 .0 0 0  
» . 

7 3 .6 2 4  
4 .1 4 4 .3 5 8 ,9 2

7 .6 9 0 .5 3 8 ,1 0
1 9 9 .6 4 3 ,6 9

4 .5 8 8 ,7 6
7 3 .2 3 6 ,6 6

4 .5 8 8 .8 0 2 ,8 5

»
y>
A

9 m 2 , 5 0
■ íi

7 .6 9 0 .5 3 8 ,1 0
1 9 9 .6 4 3 ,6 8

»
4 .5 8 8 ,7 6

8 2 .3 1 9 ,1 9
4 .5 8 8 .8 (^ ,8 5

5.^ — Reínteprr>B* . ...................................... .....................................* ........................
6 ,“— Resultas...................... ............................................. .

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.........................
T o t a l .....................................................

1 3 .9 9 2 .9 3 2 ,9 2 1 2 .5 5 6 .8 1 0 ,0 6
3 2 9 .5 0 8 ,9 7

9 .0 8 2 ,5 3
9 2 .7 7 3 ,8 8

12  5 6 5 .8 9 2 ,5 0  
4 2 2 .2 8 2 ,a 5

1 3 .9 9 2 ,9 8 2 ,9 2 1 2 .8 8 6 .3 1 9 ,0 3 101 .856 ,41 1 2 .9 8 8 .1 7 5 ,4 4

P A G O S

C A P l r u i . o s

CRÉDITOS

a u to r iz a d o s

Pesetas

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 7 
de junto de 1925

Pesetas

Del 8 al 14 
de junio de 1925

P esetas

T o ta  1 de p ag o s 
hasta 14 de junio 

de 1925

Pesetas

] — Personal y mflitpnflf....................  *. .......................... ■ 839.500 
2.624.912,79 
7.819.035,68 

• 72.528,59 
115.700 
186.407,72

773.838,55 
1.953.077,38 
4.376.335,60 

9.305 
89.157,60 

197.452,30

400,04
3.526,03

96.808,39
»
»
»

774.238,59
1.956.403,41
4.473.143,99

9.305
89.157,60

197.452,30

2 .'̂ —nftiidfl y rr^d iíns rpcA nfiríflns ................... ...................................
3.“—Servicios rntinicípflles« ......................... .......................... .
4.“—ItiiprftvrRtns. . .  ............................................... .......................... . . . . .
5.“ —Reintegros............................................................................
6,"—Resultas..................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos...........................................
11.658.084,78

»
7.399.166,43

167,50
100.534,46
■ ti

7.499.700,89
167,50

T otal .................... H .658.084,78 7.399.333,93 100.534,46 7.499.868,39

B A L A N C E

tiigreaos formalizados.
Idem devueltos...............
Idem líquidos.................

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos..........

Existencia en Tesorería.

12.565.725,09

7.077.418,01

5.488.307,05

Ayuntamiento de Madrid
m u

''•"íM
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I N T E R I O R

InsfPüOK U n a g n a  n e r il ic a t in a  p o r  c u e n ta  d e l  p r e fu ip n e s to  d e  tfì24'25

INGRESOS

C Fí É D 1 T O S
. prê iiptiestoR:

IN<iliR.SOS FOiiMALlZAttOS

C A P Í  T U L O 8  ’ Hasta el G 
de jimio de ISÍ?5

Del 7 al 13 . 
de junio de 1925

Total de iiijiresos 
hasta el 1.3 

(le junio de 1955

■ . Peseras Pesetas f*eseta& Pesetas

1 " - Rentas................................................................................................ .. 282 551,72 
.553.600

■ 2.39.439,17 
76,046,04

3.349,26
170.500,74

242.788,43
246.546,782.“— Aprovechamientos de bienes comunales ...................... ............

i."- Servicios municipal izados.. ................... ....................... . . . . . » »
5.“— Eventuales e imprevistos.............................................. . 1.359.^47,52

170.000
400.000

1.363.469,23
157.277,64

29.419,60
1.852

1.392.888,83
159.129,64

»
6.“—Arbitrios con fines no fiscales...................................................
7.°—Contribuciones e^^peciales.......... ...................................................
3.“—Derechos y tasas............................................................................... n . 812.500 

19.686.554,86 
.TO-ítíí.'i rmn

10..346.74S,96 
13.402.076,21 
27.553.305,67 

379.913,85 
19.002 731,33

370 467,25 
1.1'27.501,68 

713.375,13 
18.355

10.717.216.21
14.529,577,89
28.266.680,80

398,268,85
19.003.789,66

9,^—Coiitrihuciones e impuestos .......................... ..
10,"—Arbitrios .........................................................................................
n .°—Multas........................ ............ '......................................... ................... _  365,000
12.®—Resiilia“: ........................................... ................ . ' i .058,.33

T o t a l es ............................................................... .
Ingresos por reintegros de cantidades libradas....................... ..

71,348*646,99 
» -

72,521.008,10
288.092,38

2.435.878,99
1.324,13

74 956.887,00 
289.416,5!

Total de ingresos fornialisados..,................. .. , 71.348.646,619 72.809.100,48 2.437.203,12 75.246.303,60

P A ti O S

C A P f 1' U L Ü S

IO.'
n ;
12.'
13.'
n . '
15.<

Obligadonea generales..........................
■ Repreaenladdn mimidpal............. ; . .
-Vigilanciii y segitridad...........................
-Poiida urbana y rural............................
-Recaudadón..............................................
-Personal y malerial de oficinas . . . . .
-Salubridad e Hiei n e . ...............  . . . . .
- Beneficencia............................ ...................
-Asistem la social.......................................
-Inatracción páblica.......................... .......
-Obras públicas..........................................
-Montes.........................................................
-Fomenlo de los intereses comunales.
-imprevistos.................................... ..
-Resultas.......................................................

T o t a l es ............ ..
Pagos por devoluciones de ingreso.s...........

Total de pagos íotmuiisadüs

P A G O S  E ) E C O T A D O S
CRÉDITOS

fi u 1 orí z fl d n A Hasta el G Del 7 al 13 Total de paeo»

- de jfmío de de junio de 1925 de junio de 1M25

P esetas P esetas P esetas P esetas

21,539.440,47 17.192.532,85 263.433,20 17.455.966,06
207.204 179.034,82 750 179.784,82

4.687.204 4.137.564,61 48,61 4.137.61,3,22
7.465.027,36 6.018.822,37 80.117,37 6.008.9.39,74
3.389,815 2.375,645,59 65.972,15 2.441.617,74
3 931.497,50 3.794.301,64 33,464,14 3.827.765.78

i 0.474.676,60 7.886.360,66 43.016,34 7.929.377
.5.182.352 3.671.459,61 64.552,08 3.736.011,69

201.595,75 150.033,21 8.919,41 158.952,62
4.699.116,50. . 2d)13.28l,84 15.971,85 2.929.253,69
8,936.767,06 7.056.773.28 355.975 7.412.748,28

1.500 1.125 » 1.125
132.450 78.700 » 78.700
500.000 303.600,31 395 303.995,31

4.440,382,93 140 4.440,522,93

71.348.646,99 60.199.618,73 932.755,15 61.132.373,88
3> 398.250,35 9.664,97 - 317.915,39

71.348.646,99 60.507.869,08 942.420,12 61.450.289,20

B A L A N C E

Ingresos formali/.ados . 
Idem devueltos..............

Pagos realizados.. 
Idem reintegrados.

Existencias en la Daposítaria.

Madrid, 15 de junio de 1925.—El Interventor, Manuel C. y Marías.

íjntamiento de Madrid

PESETAS

74.638.971,7?

60.842.957,37

13.796.014,40
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Cotización en Bolsa de ios oalores municipales en los días del 3 al 9 de Junio de ¡925

Anteriur Día 3 [>í¿i 4 Día 5 Día 6 Día 8 D ías

89°/o 8 8 ,5 0 8 8 ,5 0 , 8 9 »■ » 89
9 5 ,7 5 » » »
90,.50 9 0 ,5 0 9 0 ,6 0 J> » 9 1 ,5 0

88 » » » 88 y>

9 5 ,5 0 » :> i>
8 8 ,5 0 » , » »

8 8 ,5 0 8 7 ,5 0 87,.50 y> 8 7 ,5 0 8 7 ,5 0

8 7 ,5 0 87 » » » » 5 7 ,5 0

9 2 ,2 5 9 2 ,5 0 » 0 2 ,5 0 » I 9 2 ,5 0  y  25 9 2 ,5 0

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por
100.......................................................................................................................

Expropiaciones en el Interior.—Obligado- l E. 1899........
nes de 500 pesetas, ai 5 por 100.................  í E . 1909.........

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100.................................. ; . .

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 V> por 100.—^Eniisiones de 1899 y 1907................ ..

Idem fd.—Emisión de 1915..............................................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, a! 5 por

100.......... ...................................... r............... .
Em^éstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

Empréstito de 1923,—Obligaciones de 50o'pesetas,'al 'Ó'/a 
por 100............................................................ .....................

- A N U N C I O
Queda expuesta al público por término de diez días hábiles, a 

contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el B o l r t In d e l  A yu n ta m ien to  d e  M a d r id , la matrícula del arbitrio 
sobre inquilinatos correspondiente al ejercicio de 1925-26, pata 
que, en las horas de diez a doce de la mañana, puedan por los 
interesados formularse, dentro de dicho plazo, las reclamaciones 
que a su derecho convenga, sobre inclasión, exclusión o modi­
ficación de cuotas.

Madrid, 13 de junio de 1925.—El Administrador, /. Fojo.

O B R A S  IW U H IC IP A t ,E S
v " ± A s  : p t ! r B i . . x o A . s  

I N T E R I O R

Obras e/ecntallas y en curso de ejecución durante ¡os dias 
del 1 al 7 de Junio de 7925

Aceras
Bárbara de Braganza, Iglesia de las Salesa.s, Concepción Je- 

rótiima (solar), Arenal, Teruel, Santa Brígida, paseo Blanco, 
Drumen, plaza de Cristino Marios, rampa de la Virgen del-Puer­
to, San Bernardino, Mercado de Ganados, Matadero viejo, Tra­
vesía de las Vistillas, Luisa Fernanda, Ferraz, Luna, Elipa, Bai­
len, plaza de las Salesas, Silva (solar), paseo de las Acacias, 
Cruz y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados .

Infantas, Trujillos, Horno de la Mata, Bárbara de Bn^anza, 
Pinar, Hortaleza, Prosperidad (varias), Santa Engracia, Teruel, 
Bravo Miirillo, Calvario, San Ildefonso, Travesía del Fúcar, 
Atocha, O’Dotinell, paseo Blanco, Doctor Mata, plaza de los 
Mostenses, Ferraz, Cadarso, Luisa Fernantia, Aguila, Carrera de 
San Isidro, paseo de las Acacias, ronda de Segovia, Santa Isabel, 
Embajadores, García de Paredes, Palencia, callejón de Tudescos, 
Toledo, Goya, Orense, Calvario. Verónica, glorieta de Raíz 
Giménez, San Eugenio, Grafal y en diferentes calles por el ta­
pado de calas con motivo de'acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.
Caminos

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.
Blágulnas

_ De servicio una dos días, en el paseo del Duque de Fernán 
Núñez (Parque de Madrid); otra tres días, en el paseo de Ruper­
to Chapf, y reparando en los talleres la número 2 , perteneciente 
al Ensanche, y la número 3, al interior. -
TaUeres

En el de cerrajería: Arreglando el herraje de un carretón de 
las Salesas y ruedas de carretillas, aguzado, calzado y arreglo de 
toda clase de herramientas y haciendo aros para las ruedas del 
carretón de las Salesas y construyendo cuñas y pistoletes de ace­
ro para las mismas Salesas.

En el de carpinter(a:\iw^ cuadrilla de operarios en la primera 
Casa Consistorial y el resto del personal quitando los tableros de 
la rectificación del Censo y en los talleres construyendo carre­
tillas.

£ / / cfefe p/nfaro.'Pintando niveletas. ' ■
En el de oidrieria: Construyendo faroles de mano.
Madrid, 8 de junio de 1925.—El Ingeniero encargado del ser­

vicio, y. A!derete.

Asuntos íiespuchados en las ofteinas durante tos días 
- del 1 al 7 de Junio de 1925

Interior .
Presupuestos, 3; permisos especiales para la Fábrica de 

Gas, SI; instancias registradas e informadas para apertura de 
calas, 28; oficios para la recepción de materiales, 24; asuntos 
tramitados, CO; actas de replanteo y recepción, 2; bajas tempora­
les por enfermedad, 12; altas por eafermedad, 6.
Ensanche

Asuntos despachados, 46; expedientes informados, 27; expe­
dientes informados de calas, 39; oficios varios, 75; citacione.s 
de recepción, 1.

Madrid, 8 de jtniio de 1925.—El Ingeniero Director, P. Núñez 
Granés. , . ■

. PARQUES Y JARDINES
fíelación de los trabajos ejecutados durante la semana 

del l al T de Junio de 1925 
Parque de Madrid

3focfeos.—Trabajos en los viveros, semillado y adorno. 
/?osí7feí7fi —Siega, limpieza y laboreo. - 
ZTsfe/íis.—Riegos, plantación, esquejado, limpieza de plantas, 

extracción de estiércol de las cajoneras, laboreo en cuadros, roza, 
conservación y vigilancia.

Obras y talleres. — Continuación de las obras en el Parque 
Zoológico, aguzado de picos, construcción de aros para ruedas 
de carro, astiles para picos y de basas para pilarotes, arreglo 
de mangas, regaderas y pasos de agua, colocación de cristales 
en las estufas y limpieza y engrase de las llaves del Canalillo.

Zonas de la / , “ a 7íió .“— Riegos de praderas, paseos y cua­
dros, perfilado, limpieza, apertura de hoyos, enterrado de hoja, 
escarda de vinca, roza, cava, arreglo de cuadros y vigilancia del 
cuarto de la herramienta.

G uardería .Sw  servicio. ■
Paseos y arbolado

Poítorfores.—Siega de jardines.
Jardines y volante de íffem.—Cava, abono y jilantación, recor­

te de santolina, conservación y vigilancia de los jardines de la po­
blación. -

Puente de Toledo y Dehesa de la Arganztiela. — Roza, lim­
pieza y vigilancia.

Secciones de ¡a /." a la d."(Sección de paseos),—Recorte de 
perfiles, limpieza de alcorques y regueras y apertura en los mis­
mos en las calles y paseos de la población, cribado de mantillo, 
zarandeo de mantillo y recorte, semillado, enarenado en el Dos 
de Mayo, cava de basuras y vigilancia.

Fioeros. — Roza, riegos, siega, limpieza, destallo de planta y 
vigilancia.

Dehesa de la Villa.—Roza, limpieza, riegos y vigilancia. 
Parque del Oeste.—Riegos, siega, limpieza de paseos, cava de 

praderas, roza de paseos y cuadros en los viveros de la Florida, 
limpieza de semilleros y vigilancia. ■

Guardería.—Su servicio.
Madrid, 8 de junio de 1925.—El Jardinero mayor. Jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

Ayuntamiento de Madrid
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AGUAS PO TABLES Y RESIDUARIAS
Obras tenninadas y en curso de ejecución durante tos dias 

dhl 3 al 9 de junio de 1925 
Por administración

Cañerías.—Reparaciones: Comandante Cirujeda, camino alto 
de San Isidro, Juan Bautista de Toledo, López de Hoyos, paseo 
del Marqués de Monistrol, General Ricardos, Campillo de las 
Vistillas, carretera de Toledo, Caramuel, Antonio López, Puente 
de Toledo y Antonio Qrilo.'

Fuentes.—Reparaciones: San Bernabé, Palos de Moguer, Em­
bajadores, Méndez Alvaro, Antonio Grilo, Martín de Vargas, pa­
seo de Santa María de la Cabeza, Santa Polonia, Sombrerería, 
camino alto de San isidro, callejón de Tudescos y paseo del Mar­
qués de Monistrol.

UrinQTios.—Reparaciof e&i Glorieta de Atocha y calle de la 
Beneficencia.
Talleres

Funríteíd«.—Construcción: Limaduras y liugotes. 
jWecüu/cíi. -  Construcción: Platinas para bocas de riego, lla­

ves de paso, herramientas y válvulas para urinarios.—Reparacio­
nes: En la casilla de reparaciones urgentes, _

G u a rn ic io n er ía . — Construcción: Chanclos. — Reparaciones: 
Clancios y en la casilla de reparaciones urgentes.

Corptetería,—Construcción: Andamios y tapones de madera. 
Reparaciones: En la estación ozonizadora de Santa Bárbara y en 
la casilla de reparaciones urgentes.

P/Vtetería.—Construcción: Faroles. — Reparaciones: Glorieta 
de Ruiz Giménez, Ronda de Segovia, casilla de reparaciones 
urgentes, camino bajo de San Isidro y plaza de San Millón (eva­
cuatorio).

Pintara.—En los evacuatorios del Parque de Madrid. 
Ce/ra/aríc.—Construcción: Trampilla, cubiertas de urinarios y 

cañas de fuentes.—Reparaciones: Argumosa, Aguila, estación 
ozonizadora de Santa Bárbara, Princesa, Narciso Serra y López 
de Hoyos. .

Canter/íJ.—Construcción; Labrando piedra.—Reparaciones: 
Narciso Serra, Toledo, Cadarso y depósito del Canal.
Servicios prestados pof el 
personal de Alcantarillas

Calles vigiladas, 2.875; Idem limpias, 490; reconocimientos 
de atarjeas, ‘20, y objetos extraídos, 2 .
Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 93; pozos negros extraídos de 
pago, 70; metros cúbicos solicitados de pago, 546; metros cúbicos 
extraídos, 477; importe de los metros cúbicos de pago solicita­
dos, 409,50 pesetas; licencias expedidas para limpiar, 1; importe
de las Ucencias, 40 pesetas. ,

Madrid, 9 de junio de 1925. F.l Arquitecto Director, /ose
rte Lorite.

OBRAS DE SANEAM IENTO DEL SUBSUELO
Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante ios días 

del 2  al 9 de junio de 1925 
Cuenea de Santa Maria de la Cabeza

Construcción de! aicantarillado, — Calle de Bonifacio Gu­
tiérrez.
Colectores generales del Abroñlgal

Consti ucción.
Vertiente aislada de las Delicias

Construcción del alcantarillado.—CalledeTorres Miranda. 
Vertiente aislada del barrio de Gutenberg (Oeste) 

Construcción del alcantarillado.—Calle de Valderribas. 
Vertiente aislada de la Florida

Construcción de absorbederos.—V&s&o de la Florida,
Madrid, 9 de junio de 1925. — El Arquitecto D irector,/osd  

de Lorite.  ̂ ^

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA
Seruicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 

Bomberos durante la última semana 
Obras en ejecución.—Colegio de Nuestra Señora de la Palo­

ma, Almacén general de efectos de Villa, Grupo escolar'«Ruiz

Giménez», primera Casa Consistorial (cocheras), Matadero Nue­
vo y Campo del Recreo, obras de albañilería; tribuna «Clavé», 
obras de carpintería.

Servicio de guardas.—Taller de la Arganzuela y Velázquez, 
niímero 97, guarda de propios.

Ordenamas.—En la Brigada y Obras.
Madrid, 13 ele junio de 1925.—El Arquitecto Decano, josé Lo­

pes Saih berry.

Asuntos despachados en la semana 

Primera secelón del Interior

Expedientes informados, 83.
Reconocimientos practicados, 32.
Madrid, 10 de junio de 1925.—El Arquitecto de la sección, 

/uiio Martines Zapata.

Segunda secelón

Licencias para obras de reforma y reparación. — Nueva de 
Guinot, 10; San Germán, sin número; Dulcinea, 16, y Tetuán, 20.

Licencias para revoco. — Plaza del Dos de Mayo, 6 ; Pez, 25; 
Desengaño, 18; Bravo Murillo, 174; San Bernardo, 34 y 36; Chin­
chilla, 6 , y Paz, 6 . , n

Licencia para colocar valla. — Avenida del Conde de Peñal- 
ver, 5.

Licencias para apertura de establecimientos. — Va i verde, 14, 
ralladores; paseo dé circunvalación del Hipódromo, taberna; Her­
nán!, 38, frutería; postigo de San Martín, 11 y M, despacho de 
leche; Avila, 20, barbería; Costanilla de los Angeles, 2, maqui­
naria agrícola; Toledo, 18. venta de relojes; Luna, 28 al 32, jugue­
tes finos; Luna, 17, papel de fumar; Jardines, 7 y 9, sastre y mo­
dista sin géneros; Pizarro, 16, carpintería; Infantas, 12, aves y 
huevos; Hernani, 4, casquería; Ayllón y Domínguez, 21, carbone­
ría; Toledo, 11, papel de fumar; Hortaleza, 14 y 16, oficina para 
venta de alfalfa; San Enrique, 5, modista sin géneros; Mayor, 5, 
sastre sin géneros; Escalerilla de Piedra, 2, taller de planchado; 
Costanilla de los Angeles, 10, venta de pájaros; Veneras, 5, café; 
Horno de la Mata, 17, droguería; Tudescos, 25, venta de calzado; 
Navas de Tolosa, 3, embalador; Aduana, 4, café cantante; Bravo 
Murillo, 128, sastrería sin géneros; Concepción Jerónima, 23, ven­
ta de azulejos y baldosines; Aduana, 23, venta de automóviles; 
Velarde, 8 , despacho de leche; Colegiata, 8 , fábrica de tapones 
de corcho; San Bernardo, 12, frutas y verduras; Mariana Pirie- 
da, 9, libros usados; Nueva de la Trinidad, 10, sastrería sin géne­
ros; Relatores, 8 , despacho de tinta; Salud, 19, fábrica de guan­
tes; San Andrés, 23, venta de azulejos y baldosines; Carmen, 2, 
perfumería; Jacometrezo, 67, libros usados; Toledo, 18, cerería; 
Conde de Romanones, 1‘Í, almacén de legumbres; Tres Cruces, 5, 
quesos y mantecas; Abada, 15, gomas higiénicas; Palencia, 2, bar­
bería; Mesonero Romanos, 2 y 4, puesto de refrescos; Cruz, 6, 
esmaltador de piedras; Montera, 4, platero compositor, Hema- 
ni, 39, frutas y verduras; Jacometrezo, 82, cerrajero; Chiuclii- 
lla, 1, restaurante; Fuentes, 4, venta de petróleo, y M ontera,^, 
cuarto; Barco, 3, segundo; Mayor, 32, segando; Montera, 7; Me­
sonero Romanos, 16, segundo izquierda; Luna, 1, principal; Jar­
dines, 27 y 29, tercero izquierda; Luna, 19, tercero derecha; Jar­
dines, 20, segundo derecha; Silva, 8 , segundo; Mesonero Roma­
nos, 15, principal; Jardines, 5, tercero derecha; Luna, 19, tercero 
izquierda; Silva, 16, tercero derecha; Jardines, 11, principal; Jar­
dines, 20, principal izquierda, y Aduana, 43, segundo, casas de 
huéspedes.

Rectificaciones de alturas de obtas de nueva planta. — Ayllón 
y Domínguez, con vuelta a la de José María de Castro; Falen­
cia, 5, letra D; Avila, con vuelta a la de José Marta de Castro; 
Dulcinea, entre las de Córdoba y Jaén; Raimund > Fernández Vi­
llaverde, 5 provisional; San Enrique, 4; Orense, 91, y Alonso 
Castrillo, 8 .

Füríos.—Alcalá, 7, sobre clasificación para el arbilrio de m- 
quilinato; Mesonero Romanos, 22, sobre devolución de derechos 
de licencia para obras; Ciudad Rodrigo, 10, reclamación contra 
el arbitrio sobre inquilinato, y Pi Margall, 6 , sobre devolución 
de derechos por colocar valla,

ZJemmctos.—Corredera Baja de San Pablo, 5, de una subida 
de humos; Carretas (antigua Casa de Correos), por el mal esta­
do de las cornisas, y Colegiata, 20; Vaiverde, 8; Tudescos, oy 8, 
Corredera Baja de San Pablo, 14, y Carretas, 19, por el mal es­
tado de los revocos, , , a r'^

Partes de dirección de obras.—Fuen car ral, 25; plaza de L-a- 
nalejas, 6 ; San Bernardo, 34 y 36, y plaza del Dos de Mayo, 6.

Certificaciones de andamios.—Puerta del Sol, 15; Cavade san 
Miguel, 17; Salud, 15, y plaza del Dos de Mayo, 6 .

Reconocimientos, 77, , , , .
Madrid, 9 de junio de 1925.—El Arquitecto de la sección, 

losé López Sailaberry.
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Tepeera seeeión

Licencias de construcción, 3.
Denuncias de revoco, 14.
Colocar cortina, 1.
Idem banderín, 6, ’
Pintar portadas, 8.
Licencias para obras de reforma, 5.
Idem de revoco, 10,
Partes de rectificación de altara, 4,
Certificaciones de andamios, 7. “
Direcciones facultativas, 3. '
Volantes, 4.
Reconocimientos, 11.
Madrid, 10 de ¡linio de 1Et25,— El Arquitecto de la sección, 

losé Carnicero.

Cuarta seeeión

Reconocimientos, 90.
Expedientes despachados, 78.
Tira de cuerdas, 3.
Madrid, 10 de junio de 1925.—El 

Pablo A randa.

Quinta seeeión

Licencias para consirucciones de tmeoa /itort/o.—Concepción 
Rodríguez, sin numero; Gabino Jiménez, 4; Marcelo Usera, con 
vuelta a la del ,\mor Hermoso, sin numero; Olvido, sin número; 
Particular (Colonia de San Miguel de .\hiche), sin número; Ra­
miro Molina, sin número, y San Julián, sin número.

Licencias para obras d/ií¿rsízs.—Aguila, 41, revoco de facha­
da, sustitución de bajada y puerta de entrada; Amazonas, 18, re­
voco; Amparo 92, reformar y pintar portada; Caños Viejos, 4, 
reparar alero; Embajadores, I, pintar fachada; Embajadores, 14 
y 33, pintar portada; Embajadores, 54 y Estudios, 12, revoco; 
paseo de Extremadura, 39 y Genera! Ricardos, 26, pintar porta­
das; General Ricardos 34, revoco; General Ricardos, 74, colocar 
lienzo; General Ricardos, 76 y Huerta del Bayo, 14, revoco; plaza 
del Humilladero, 4 y 26, pintar portada; Juanelo, 22, revoco; 
Laín Calvo, 8, reparar guarnecido de repisas; Maldonadas, 6 , 
pintar portada; Mediodía Grande, 13, revoco: Mesón de Pare­
des, 21, colocar portada y cierres metálicos; Mesón de Paredes, 
número 58, forjado de piso; Mesón de Paredes, 73, revoco; Mi­
guel Servet, I, colocar cortina; plaza de Nicolás Salmerón, 5, co­
locar banderín; Oriente, 8 y 11; Oso, S y Peñón, 1, revocar fa­
chada; Peñón, 46, rotular portada; Redondilla, Í\ Ribera de 
Curtidores, 11, y Rosario, 7 y 9, revocar fachada; Ruda. 1, recal­
zar dos pies derechos; San Buenaventura, 4; Cava de San Miguel, 
número 7, y Santiago e! Verde, 9, revocar fachada; Tabernil las, 
número 1, pintar portada; Tabernillas, 2 , colocar muestra; Taber- 
iiillas, 11, revoco; Toledo, 65, arreglar y pintar portada; Toledo, 
número 90, colocar farola; Toledo, 1&8 y 110, construcción de 
muro de cerramiento; Toledo, 119, pintar portada; Toledo. 122 
y 124, revoco; Tribulete, 8 , instalar farola; Triunfo, sin número, 
vaciar solar; Ronda de Valencia, 6 y 10, pintar portadas, y Vento­
sa, 6 , revoco.

Licencia para alquilar.~h^Xox\\o López, 26
Oficios para rectificación de < Huras. — Antonio Vicent, 46, 

planta baja y cornisa; Díaz de Mendoza, 6 , cornisa; paseo de 
Extremadura, 95, planta baja'y cornisa; General Ricardos. 9, cor­
nisa; Paulina de Odiaga, 6 , planta baja;, San Fernando, con vuel­
ta a la de Doña Urraca, sin número, planta baja y cornisa; Santa 
Saturnina, 6, cornisa, y Vicente Martín Arias, planta baja y cor­
nisa.

Licencias para apertura de establecimientos. — Amparo, 90, 
despacho de pan; Antoflita Moran, .38, taberna; .Antonio López, 
número 26, despacho de leche; Antonio López, 44, cacharre ia; 
Comandante Ciriijeda, 18, ultramarinos; Conde de Barajas, 3, 
depósito cerrado de carbón; paseo de Extremadura, 61, taberna; 
General Ricardos, 74, pescadería; Juan Tornero, 22, depósito ce­
rrado de esteras, y Snlaberry, 18, cacharrería,

Der/Huc/íís. —Antonio López, 4, por establo sin licencia; Anto- 
tiio González Porras, 14, por construcción de casilla sin licencia; 
Antonio López, 32, por falta de saneamiento; Antonio López, 56 
duplicado, por colocación de bajada sin licencia; Antonio López, 
número 71, por falta de retretes; .\ntofiita Moran, 38, por revoco 
sin licencia; Barrafón, sin número, por falta de higiene; Encomien­
da, 1, ror falta de revoco; Abades, 13; Almendro, 14; Don Pe­
dro, 8 ; Cuesta de las Descargas, 8; Mesón de Paredes, 73. 79, 
81,88 y 100, y Rodas, 26, ror faltas de revocos; carretera de 
Andalucía, 53, por amenaza de ruina, y glorieta del Puente de 
Toledo, 2 , por establo sin licencia. ,

Partes 'de Dirección /flcu/MM’« .—Travesía de Cabestreros, 
numero 4; Caravaca, 15; Casino, 6 ; Encomienda, 2; General Ri­
cardos, 34; Oso, 8 ; Redondilla, 7; San Buenaventura, 4; Toledo, 
mimeros 122 y 124, y Ventosa, 6 .

.Arquitecto de la sección.

Cerfificáciones de andamios. — bím^mo, 44; Calatrnva, 31; 
General Ricardos, 34; Oso, 8 ; Mesón de Paredes, 73; Redondi­
lla, 7; Ribera de Curtidores, 1 !, y San Buenaventura, 4.

Valias.— Angel, 2, instancia para adquirir solar; Ribera de 
Curtidores, 4, instancia redamando licencia para almoneda; Cam­
pamento de Yeserías, oficio al excelentísimo señor Secretario 
general sobre estado de ios pabellones, y Urge), 14, visita fa­
cultativa. .

Reconocimientos, 89.
Madrid, 9 de junio de 1925.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domúiffuez.

Tercera seeeión del Ensanche

Confección de planos, 6.
Obras de nueva construcción, 2.
[dem de reforma o ampliación, 4.
Direcciones facultativas, 14.
Expedientes de alquilar, 2.
Partes de estado de obras, 5.
Certificados de andamios, 1. .
Tira de cnerdas, 2,
Obras menores, 7. • .
Revocos, 1.
Denuncias, 7, '
Establecimientos industríales, 2 .
Incidencias, 13.
Requerimientos, 6 .
Consultas, 25.
Reconocimientos, 27. .
Asistencia a Juntas y Comisiones, 2.
Ponencias, 2. ■
Madrid, 13 de junio de 1925.—El Arquitecto de la sección, Lo­

renzo Galle ffo.

K̂Cr.iÚN FAGIILTATIVA DE PROPIEDADES DE LA Vil,LA

Trabajos ejecutados durante la última semana
Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación 

para adaptarlas a oficinas. ' .
Mercado de la Cebadar Construcción de tres cobertizos de 

hierro.
Obras de ia Casa central de la Institución municipal de Pueri­

cultura y Maternologia: Blanqueos, carpintería de taller, cerra­
jería y decoración interior.

Feria de libros: Construcción de los puestos.
Segunda Casa Consistorial ;■ Colocación de cristales en la 

claraboya. .
Viveros de la Villa: Arreglo de un pabellón para colonia es­

colar. ■
Almacenes de ia Villa; Diferentes obras en los pabellones del 

Archivo -
Obras del Nuevo Matadero; Obras del edificio de insta'acio- 

nes sanitarias y de conservación en los restantes edificios.
Trabajos de oficina: Oficios. I; informes; I; diferentes traba­

jos de dibujo y delineación y visitas a las obras.
Madrid, 12 de junio de 1925.—El .Arquitecto municipal de Pro­

piedades de la Villa. Luis Bellido.

CEMENTERIOS
T r á b a lo s  uerificudo.^ì en la  s e m a n a  

En el Cementerio de Nues­
tra  Señora de la Almudena

Trabajos de reparación en las manzanas 45 a 48 del cuar­
tel XVll.

Idem id. en las manzanas 1 a 7 , 9a  17 y 29 a 33del cuartel XVIII. 
Idem id. en las manzanas 74 y 75, 115 a 120, 122 y 123, 125, 

132 y 133, 135 a 137, 140 y 141 y 148 a 150 del cuartel XLVIL

En las obras de la Necrópolis

Afirmados sobre el puente entre muros de la carretera, en la 
plazoleta exterior y en las zonas interiores.

Desmonte del trozo de la carretera anterior a los muros del 
mismo puente.

Decoración exterior de la torre.
Solado de la capilla y colocación de altares.
Formación de cunetas en las últimas calle.s de circulación de 

carruajes.
Remoción de tierras para plantaciones en la zona de defensa.
Continúa la liquidación general de las obras.
Madrid, 10 de junio de 1925.—El Arquitecto tiiimícipal, Fran­

cisco Garda Nava.

Ayuntamiento de Madrid
i Ü É
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PO LICIA  URBAHA

SERVICIO S DE ALUMBRADO, ELÉCTRICO S E INDUSTRIALES
Resnmm de ¡os ír<i¡>(i/as reidínados pur este sero icio dittante los 

días 3 al 9 de jimio de 1925

Kxpcdieiifes en que ha iiifervenido, 4'2; decretos dei excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente cumplimentados, 1 ; ídem del exce­
lentísimo señor Secretario general cumplimentados, 12; informes 
emitidos, 42; visitas de inspección de industrias, 2 ; idem de 
alumbrado, 33, y expedientes de obras y construcciones, 27,

Los electricistas afectos a este servido han efectuado duran­
te los citados días el arreglo de 81 luces en varias calles tiel E x­
trarradio y del Eiisaiiclie.

Rn la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, asi como el repaso y prueba diaria del servicio 
de timbres y teléfonos interiores. En los Mercados de la Cebada 
y de lo,s Mosteases, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han Incido en esta capital, desde las, 
ocho y cinco de la tarde hasta las tres y cuarenta y cinco de la ma­
drugada, 10..3.33 mecheros alimentados por gas; desde las odio y 
cinco de la larde hasta la lina y quince de la madrugada, 5.877, y 
desde las ocho y cinco de la tarde hasta las tres y cuarenta y cinco 
de la madrugada, 181 lámparas intensivas alimentadas por fluido 
eléctrico y 730 lámparas incandescentes de 50 bujías.

Hasta la ima de la madrugada han lucido 300 lámparas intensi­
vas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías,

Madrid, 9 de junio de 1925. El ingeniero Director, Emilio 
Colo mina.

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

^erolcios prestaiios por el Cuerpo de Bombems en tos tikis 
del 2 al 3  de junio de ¡925

Día 2, paseo del Canal de Isabel II, primero; se recibió el 
aviso a las veinte y cuarenta minutos, y se terminó a las veintiuna 
y diez minutos; motivó el servicio un corto circuito de la luz.

Día 2, Goyo, 17, tercero; se recibió el aviso a las veintiuna 
y cimienta minutos, y se terminó a las veintidós y diez minutos; 
motivó el servido el incendio de hollín de chimenea.

Dia 2, Tirso de Molina, 8 , tejado; se recibió el aviso a las 
veinticuatro y cuarenta minutos, y se terminó a la una y veinte 
minutos; motivó el servicio el desprendimiento de un rabie aereo.

Día 3, Sagasta, 8, segundo; se recibió el aviso a las l atorce 
y cuarenta minutos, y se terminó a las quince y diez minutos; mo­
tivó e) servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 3, Gaztambide, 27, bajo; se recibió el aviso a las diez y 
siete y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y ocho 
y cuarenta minutos; motivó el servido el incendio de dos maderos 
de piso.

Día 4, Abascal, 3; se recibió el aviso a las trece y cuarenta 
mimitos, y se terminó a las trece y cincifenta minutos; motivó 
el servicio una falsa alarma.

Día 4, plaza del Angel, 13 y 14, tercero; se recibió, el aviso 
a las diez y seis y veinte minutos, y se terminó a las diez y seis 
y cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de 
cliiuienea.

Día 5, plaza dé San Miguel. 7, bajo; sé recibió el aviso a las 
quince y cuarenta y cinco niiiuitos, y se terminó a las diez y seis 
y diez minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de dii- 
menea. *

Día 6, Toledo, 13, primero; se recibió el aviso a las catorce 
y treinta minutos, y se terminó a las catorce y cincuenta minutos; 
motivó el servicio la rotura de ima cañería de agua.

Día 7, Méndez .Alvaro, Parque de Limpiezas; se recibiii el 
aviso a las diez y veinte minutos, y se terminó a las diez y cin­
cuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de unos 
bidones de gasolina. .

Día 7, Río, 13 y 15, primero; se recibió el aviso a las vein­
tidós y cinco minutos, y se teriiuuó a las veintidós y treinta mi­
nutos; motivó el servicio el desaguar un piso.

Día 7, Almirante, 2, tercero; se recibió el aviso a las veintitrés 
y quince minutos, y se terminó a las veintitrés y cuarenta mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de iiollín de chimenea.

Día 8 , Rodríguez San Pedro, 34, bajo; se recibió el aviso n las 
nueve y treinta minutos, y se terminó a las mieve y cincuenta 
mimitos; motivó el servicio el incendio de un bidón de gasolina.

SeFviefos extraordinarios

Visitas giradas por el .Arquitecto Jefe,-6; ídem id. por el se­
gundo Jefe, 10; ídem id, por los Jefes de zona, 12; ídem id. por 
los Capataces, 4; total, 32.

Madrid, 9 de junio de 1925.— El Arquitecto Director, /osa 
Monasterio.

GUARDIA MUNIC IPAL
Denuncias i¡ setoicios prestados en los d ía s  del 3 ai 9 de 

junio de 1925
D e n ü p e i a s

Distritos. - Centro, 23S; Hospicio, ;00, Chamberí, 84; Bueña- 
vista, 27; Congreso, 84; Hospital, 134; Inclusa, 4: Latina, 61; 
Palacio, 68, y Universidad, 89.

Sección montada, 9.
Sección de Carruajes, 441. 
l'otal, 1.399.

Servicios

Distritos.— Centro, 5; Hospicio, 20; Chamberí, 14; Buenavis- 
ta, 22; Congreso, 2; Hospital, 3; Inclusa, 5; Latina, 5, y Univer­
sidad, 15.

Sección montada, 3.
Sección de Carruajes, 4.
Total, 98.

.Multas impuestas desde el 8  al 14 de junio de 1925
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Escapes de gas de Ins aiitoimiviles........... > . » 3 I 2 » » » t 6
No llevar su mano los automóviles........... 4 > 4 í > 5 6 5 í > > » > » i'5
Ir montado el conductor en el carro........... 3 3 12 ! ■1 2 9 H b G » 9 » » .%
Llevar más de tres malas.............................. 15 > 3 5 > 4 > > i 4 » 32
No llevar los faroles encendido.s................... > > 6 1 13 » 0 5 m » > » a a 4!
Circular por las aceras en bicicleta ............. 2 > a » > 1 2 2 » » t t » > i !5
Circular por calles pavimentadas................. ■P > a * i * » > » » » 1 1 » »
Llevar los coches el alquila tapado............ > » » » t 1 3 3 r * * » » > * > G
Llevar más de cuatro asientos ..................... » > > a t 1' 2 2 » 1 1 > jp > 4
Llevar los carros exceso de carga............. 2 > * a » 3 4 7 9 * » ■ » >
Blasfemar y maltratar al ganado............... ■ ■ 3 » i > * 5 1 a » . » » » B
Hacer aguas en la vía pública..................... » '.'5 ! » 3 f fi ► i a > > 50
D ar líniDsna a ios mendigos....................... t » » » » > a % » » 1 Jk % 1 t a *
Sacudir ropa en los balcones...................... 1 u; 3 í 2 1 14 5 !) .5 . > > a a 6í
Arrojar agua desde los balcones........... • !25 A ( > i 8 3 3 3 » S > a a a 47
Por varios co n cep to s.......................... . I'.' • IB (-3 7 4 » 5 » ' * » t a a 1(7

T o ta les................... 21 87 G3 Ü8 32 23 64 44 2S » 1 > > a 484
_ „  - ------- .

A y u n t a m i e n t o  a e  f i a o r i d
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T E N E N C I A S  DE  A L C A L D I A

¡tiictos, oisttas y comisos oerifícados en ios días del 9 al 15 de iunio de ¡925

D I S T R I T O S

Denuncias Cttlft Saspitlt íhilslictí BótEllllll Coigrtsi iDtkai Liljiii fiílltit fDlrtnldad
Por infracción de las Ordenanzas , '

Municipales................................... 279 20 73 70 84 141 »
Por id. id. y disposiciones de la

Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venta de paiL......... 5 » 26 5 4 » » »

Por id. id. de la ley del Desean-
so dominical............................ Jí » » » » >/

l'OTAI............................ 284 20 99 75 88 141 »
Juicios

Multados............................... 151 20 34 66 73 » 79
Apercibidos............... ............. 43 » » 12 9 15 » n * * »
Sobreseídos........................ 90 > 3 » » » » »
Al Juzgado inmiici()al................... 15 ft »
Al apremio............................ » » » »
Pendientes........................ » y> » 50 78 51' »

T OTAL.......................... 2S4 20 » 99 75 8S 78 y* 141
Importe de ias multas impuestas.

pesetas........ 1.474 175 í> 519 644 1.064 » 39.1

607

40

/OT

170
785

4.269

No se han celebrado juicios en los distritos de Chamberí, Latina y Universidad.

B EN EFICEN CIA

Resumen de los seroicios prentados por el Gabinete médico del 
barrio de Salamanca durante el mes de mayo ültimo

En consulta pública............ .....................................
A domicilio y en el Gabinete................................
Enfermedades de los niños........... .........................
Idem de garganta, nariz y oídos.........................
Idem de la piel, venéreo y sífilis .......................
Idem del corazón y pulmón...................................
Idem del estómago e instestinos.........................
Idem de la matriz y embarazo...... ......................
Idem de los ojos.........................................................
Idem de cirugía general. .  ....................................
idem de la boca y dientes......................................
Vacunados................................................................. .
Casos judiciales.................................... .................. .

567
160
80
56
37
85
54
35
18
90

120
5
3

T otal................................................... 1.310

A B A S T O S

Azúcar,— Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 4 de junio de 1923, rectificado por circular de 15 

del mismo mes

.\L POK .MAYOlí 

Blanquilla, los 100 kilogram os.............

.\L  PO R MENOR

Blanquilla, el kilogram o..........................

160 pesetas 

1,75 pesetas

Patatas.— Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
do- 25 de marzo de 1924

.AL POR MAYOR

En punto de origen, según clase, los 
100 k ilo gram o s...........................................  14 a 20 pesetas

A L  P O R  MENOR

¿cei e ,— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 12 de agosto de 1924

A ceite corriente de prim era, litro . . . .  2 ,10  pesetas

Pan.—Acuerdo de ia Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogram o......................... 0 ,65  pesetas
Candeal, pieza de medio kilogram o..........  0 ,33  —
De flama, p ieza.....................................................  0 ,10  —

Carne,—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 24 de enero de 1924

D e v aca, de prim era c la s e .......... ................... 4 ,50  pe.setas
D e id., de segunda id.........................................  3 ,60  —
De id., de tercera  id...........................................  1,80 —

En todos los m ercados, el kilogram o,
según c la s e ............. ............... .....................0 ,25  a 0,32 pesetas

Ue este precio se exceptúa la patata  destinada a 
siembra.

Patatas.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 9 de junio -de 1925

V enta al detall, sin distinción de clases,
los dos k ilo g ram o s................................... 0 ,65  pesetas

Al por m ayor, id., los 100 kilogramos 29  —

El E xcm o . A yuntam iento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio del g as hasta el 31 de 
diciembre próximo en 0 ,35  pe.setas el m etro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad «G as Madrid». S. A ., ai e x ­
celentísimo Ayuntam iento con destino al alumbrado públi­
co y  dependencias municipales, y en 0 ,40  pesetas para ei 
suministrado a particulares.

■ W

T O T A L l U i
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana comprendida
' entre los días del 3 al 9 de junio de 1925

1 ) I >-iT IM  T O

Centro.........
Hospicio-----
Cliaroberi .. 
Buenavista.. 
Congreso...
Hospital.......
Inclu.sa.........
Latina...........
Palacio.........
Universidad.

»IA  8

Di  tiiBllli

T ot Al.

3741)
12.620
14.7C0

9.831)
17.233

I3.IÜ8

71,031

IIIA 4 l»IA S

DIMTIUTON

Centro......................
Hospicio . . . . .  . . . . .
Clianiberi................
Buenavista..............
Congreso.................
Hospital....... ............
Inclusa......................
Latina......................
Palacio....................
Universidad............

T otal

Di flor

KtUOS

D« lojo 

KILOS

D i  rimM]i

KILOS

Di fiar

K I L O S

Di  IqJi  

KU.ÜK

DlfimllU

Kll.Og

Di flor 

KIL08

Dft lujo 

KILOS

2.3 0̂ 3.500 3,830 2.470 2.493 3.330 2.450 3.690
2.370 6-270 12.4C0 2.27(1 2.400 12.730 2.410 6 670
9 2Ü0 3.01« 14.600 9,380 0 300 14.570 9 631 3.140

10,739 6 979 10 7,10 9,74il Ip 10.741 6 962
10 608 7.140 9,570 )0 a«i 9.790 * 10.749 b
2.2Ó0 6X10 17.323 2.1CS 2 180 9.590 2.280 5 99J
1.358 5 405 > 1.830 1 853 17.212 1.863 5 3(9

26 509 2-504 a 27.389 4 7211 * 29 072 2 987
2,293 4 343 13.097 2,283 7,285 13 101 2.284 4.340

22.804 8.921 t 22.930 2938 . • 22.988 8 897

90 928 54 037 70 822 91 530 57.696 71 063 94.370 51.445

lllr% 6 IIIA  7 U IA  H IMA 9

Dft De Ilor Di Lqío D« ItIDlIli 5) tlor Da Ulo Di fimllli Dé tloí Dé lulo 1)1 filatili Dl ílor Da lt}o

KILOS KILOS KILOS . KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOB

3 880 
12 503 
14 570

9630
17.255

t
13.095

2.400 
2.248 
0.320 

10.201 
10 905 
2.ÍI5 
! 862 

26 890 
2 290 

22.902

3 480 
6.3m.‘ 
3 210 
6.970 
7.028 
6 080 
5 290 
3 690 
4315 
8 934

3 851 
12.670 
14.200

9,640
17.303

13.0Ó2

s.-too 
2 360 
9-100 

10.02.1 
19 935 
2,2i0 
1.845 

^.164 
2.282 

23.907

3.190 
6,140 
3,24i; 
6 860 
6 985
6.190 
5.283 
2819 
4 342 
8 914

3,830 
12 520 
14.299

0 6 >n
17.249

13,100

2.400 
2 300
9 781

10 740 
10 740
2,200 
1.814 

26.815 
2 287 

22 9H

3.600 
6.101) 
3C8B 
6 908 
6 9)8 
6.010 
5 407 
2 460 
4 337 
8.909

3.88'
12.500
14.560

•
>

9.BO0
17.260

>
13095

»

2.450 
2.410 
9.690 

16.740 
10 7'vl 
2 275 
1.864 

29.041 
2.261 

22.895

3.600 
6 ODO 
3 00,1 
6901 
0.901 
6.0C0
5.400
3.400 
4.300 
8.900

70.930 90.614 55 307 70 757 ICO 368 51 665 70 618 92 eso 53 932 70 893 84 190 53.401

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S

Rblación d e precios de venta al p or m en or, d u ra n te  los días del 7 al 13 de ju n io  de 1 9 2 5

K S P E C ia S

Merluza......................
Besugos....................
Sardinas...................
Idem parrocha-------
Pfscadilla gorda...
Gallos.......................
Angulas....................
Atún o bonito.........
Bacalao (abadejo).
Calamares................
Congrio ..................
Corvina.....................
Dentón y dorada....
E scach os.................
Lenguados______
Lubina............. .........
M ero. .........
Pajeles. ............. ....
l'escadilla fina.......
[tape.........................
líodaballos.............
Salmón....................
Salmonetes.............
Topías......................
Truchas...................
Boquerones fritos.
Voladores..............
Panchos.................
C astañ eta ............
PaloBieta..........  ..
Pez espada.............
Anguilas..................

UNIDAD

K llu g ru in u .
Idem.............
Idem.............
Idem.............
idem.............
idem-,...........
ICil gramos 
Kilogramo.
] dem ............
1 dem...........
Idem ..........
Idem......... ..
idem ...........
i dem...........
I dem......... ..
I dem..........
Idem...........
1 dem...........
Idem ...;.
I dem...........
Idem...........
! dem...........
j dem...........
I dem............
Idem............
idem......... .
idem.............
Idem............
idem.............
Idem.............
idem.............
Idem.. . . . . . .

PRECIOS 
en el dia T

Pesetas

3
2.2U
2,80

2.50
2.25

3.90
2.50
6.25 
3,10

7,ä0
7
4 „50 
3,10

2,5J
4

14.75
4.75

IO

1,60
1.75

2,70

PRECIOS 
en el día 8

Pesetas

3
2,15
2,60

2,10
1,80
i
2,40
6,50
2.9C

7,25
6
4.50 
3,10 
2,55
2.50 
4

14
5.50 

10
1.50 
1,70

2,70

PRECIOS 
en el día 9

PeselH S

3.10
1,90
2,50

2.101,00
3
2,10
6,75
3,10

7,35
8
4.75 
3,30 
1,90 
2,50 
4

14
5.75 

10
l,5G

3,B0

PRECIOS 
en el día 10

Pesetas

2,80
2,05
2,35

2
1.80

3,15
2,30
7,)C
2,90

7.25
8.25
4.50 
3,'íO 
1,60 
2,40 
4

14.50 
6

10

1,53

2,80

PRECIOS 
en e l  día 11

P e s e t a s

2,902,10
2.25

2
1.70

3.45
2,30
7.25 
2,80

5,75
6
4.50 
3,25 
1,00 
2,40 
4

17
4.50

!,K

1.80

2,70

PRECIOS 
en el día 12

Pe.setas

3
2,20
2,25

1,75
1,70

2,30
0,75
2,70
3

5,63
5.50
4.50 
2.00 
1,75 
2,30 
4

17
4.50

9

1,55

!,7l'

2,70

PRECIOS 
en el dis 13

Pesetas

3
2,452,10
1.9 i 
1.70

2,10
7,25
2,70
3

5.50 
5.35
4.50 
2,9!
1.752,10
3.75 

17
4,25
3
9

1,60

1.6J
2,50

U'i
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E S P E C I E S UNIDAD
PRECIOS 

en el dfa 7
PRECIOS 

en el dia 8
PRECIOS 

en el día 0
PRECIOS 

en el día 10
PRECIOS 

en el día 11
PRECIOS 

en el dia 12
PRECIOS 

en el día 13
Pesetas Pesetas Peaetas Peseta a Pesetas Pesetaa

* * r s > %
* * » » \ *

d^SUVlsOOB
>

*.

2,20 2,20 2,20 2,25 2,50 2,45 2,35
* • » » » t

* * » > »
* * > >

17.50
12.50

15 ’
12

13 ’ 
12

» »13 13 13 11,2512 S S
Gambas ................ ................................... 5,75

4 6,25 7.50 ’
4.50

7,50 ’ 7,50 6,50 ’
>

6,25
QuísquUlfl». . . . . g 4

4,50
\

* >
Mejillón...................................................... * • * >
Criádillas de cordero« * ........................... • % *

o ais
> *

Rurrll.
líilogrHiiio.. . . . 4,25

5

0,40 '

4,25 ’ 4,25 ’ 
5

0,40 ’

4.25 ’ 4,25
»

4,25
Boquerones fritos....................................
PescadJllas fritas....................................

lOC gramos........
0,40 ’ 0,40 ’ 0,40 ’

5

0,40 *
5

» '
Calamares fritos.......................... .......... 0.40

»

MERCADO DE LA CEBADA
R elación  de precios, de a rticu lo s d e  con&timo en M a d rid , d u ra n te  los d ía s d el 4  al 10 d e ju n io  de 1 9 2 5

ESPECIES

Acerolas..................... .............
Albarlcoqiies...........................
Albaricoqiies de la tierra,.,.
Avellanas.................................
B atatas....................................
Brevas.......................................
Camuesas............................... ]
Castafias......................... .
Cerezas..............................] , [
Ciruelas_______  '
Ciruelas Claudias..........
CmrimoytisFresón ' *■*■*. . . *
presQuiiiHB___.......................
Granadas .................................
Granadas de EJc'lie,»,............
guindas de la tierra.............
H igos,............................. _ '
Higos chumbos , , , , i ............
Kaquis...............  '
Limas................. .......................
Limones..........
Mandarinas___ ‘ '
Mandarinas___............. .
Manzanas..................................
Manzana rein eta ...’ ,’ ,'..........
Manzanas de la fierra ... 
Manzanas verde Doncella...
Melocotones.................
Melones.....................................
Membrillos.............
M oniatos................. .................
Naranjas.................." ! ! ! ! ! ! !
Naranjas del Orano de d ro  "
Naranjas de Orihirela.......
Nísperos........................
Nueces........................ ...............

Peras'dé'íá'tté’r r á ' . .......
Pifias....................
Pifiones.......... ...........................
Plátanos...............  ...............
Sandias.....................................
Uvas de Vílianueva , , .  ' '
U vasdeChelva............. ..
gvaa de la fierra...........  ”
Uvas de Almería..................... '

A/ e r d - u r a a
Acelgas.......................................
A jos.............................................
Aicactiofas.................................
Apio................................... .........
Berenjenas.............................. .
Bruselas........................... ....
Calabazas...................................
Calabacines..............................
Cardillos....................................
Cardos .....................................
Cebollas......................................
Cebolletas.................................
Coliflor.....................................
Coliflor de a tierra ................
Cliirivías.................... .................

U N ID A D

PRECIOS 
e! en día 4

PRECIOS 
en el día 5

P esetas Peaetas

lCílof(rttnio. Pt«.
0,70 a* 1,50 0,70 a 1,50

1 dem................... 1,20 a 1,75 !,25a t,75
»

Idem....................
2 2 a 2,25

1 dem •
i dem................... » »

s
Idem................... • ft
[ dem................... 1
Idem................... »
Ciento................. »
Sera.................. 15 a 20 IB »20
C ala.................... t.

»
Kilogram o........
I dem ,.................

>
V

l dem............ .. *
> t

Idem.............. ..... » *
3 >

ft
Idem................. .

7 a i5 7 a 15

Idem ,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •
>

>
ft

1 d em .................. t
»

t
•
•

1 *
» ft

40 a 50 40 a SO
kilogram o........ >

>
k ft
> >
k 1

0,30 a 0,50 
0,50 a 0,75 
0,50 a 1,50

0,30 a 0,50 
0,40 a 0,75 
0,40 a 1,75

Kilogramo.........

>
kilogram o........
P ie z a ..................

•
1

1.20 a 1,40 
*

*

1 a 1,50ftK ilogram o... .

K ilo g ram o ......
Cuatro manojos. 
Docena ..............

*ft
»

ftftft
Kilogram o..... ft

PHECIÜS 
en el dia 6

Pesetas

O,0Ga 1,50

i a 1,60

tS a SO

7 a 15

40 a-W

0,30 a 0.50 
0,40 a 0,75 
0,40 a 1,?5

1,20 a 1,40

PRECIOS 
en el dia 7

Pesetas

PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el did S en el dfa 9 en el dfa 10

Pesetas Pesetaa Peaetas

0,50 a 1,50 
> 0,30 a t,50

ft
C.tóa’ 1,25

ft
*
ft

ft
ft
ft

2,25 ’

0,00 a 1,60
ft 0,75 a’ 1,75 1 a’ 1,75

2 * 2,50 ’ 
*

2,50 ’
ft

ft
ft

»

ft
ft
t
ft

»
•ft

18 a’ 20

ft
15 a’ 20

1

13 3*20
ft ft ftft ft ft
ft ft ft
ft
ft

ft
ft

3

7 a 15
ft

I
lo a 10

‘ ft
10 a 17

ft
1

•
t ft

ft
ft

»
ft

ft
ft
ft

1
ft ’

1
ft

ft
40 a 50

1
«
ft

40 a 45

ft
ft

ft .
4S a 45

1
ft

ft

0,30 a 0,50 
0,50 a 0,80 
0,40 a 1,00

0,35 a 0,70 
0,35 a 0,45 
0,30 a 1

ft
ft

ft

0,35 a 0,60 
0,35 a 0,50 
0,40 a !,25

1,25 ’
k
ft

*

1,40 a 1,50
ft
ft
ft

1,25 a 1,40
ft
a
■

»

ft
ft '

ftft
ftft

>
>

ft

Ayuntamiento de Madrid
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a S P E C IK S

Bscarota....... ; .........  ‘
EsprirrngOB trigueros. 
Espárragos delaratn..
Espinacas .............. . ■
□ aisantes de I.evanto.
Habas.............................
ludias.. ■•■■■■:----
judias de La Granja ..
Lechugas........................
Lombardas....................
Nabos.............................
Patatas holandesas.. .  
Patatas valencianas. ..
Patatas nuevas............
Pepinos...........................
Pimientos colorados..
Pimientos verdes.........
Remolacha. .................
Repollo de Levante—  
Repollo de la tierra ....
Tirabeques............. . ■■
Tomates..........................
Tomates de Canarias.. 
Zanahorias....................

UNIDAD

PRECIUS 
en el día 4

Pesetas

PRECIOS 
en el din 5

Pesetas

PRECIOS 
en el día G

Pesetas

PRECIOS 
en el día 7

Pesetas

PRECIOS 
en el día S

Pesetas

PRECIOS 
en el dfa 9

Pesetas

PRECIOS 
en el día 10

Pesetas

Docena................ »
Manojo................ 0,40.) 0,70 0.40a 0,70 0.40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,50 a 0,70 0.50 a 0,70Idem.................... 0.75 a 3 0,75 a 3,35 0,75 a 3,50 1 » 3,50 1,25 a 3 1,25 a 3
Idem........ ........... t t »
Kilogram o........ 0,25 a 0.S5 0.3;i a 0,55 0,55 a 0,55 0,30 a 0,50 0,40 a 0,50 0,20 a 0,40
Idem................... O.IS a 0,25 0,15a 0,25 11.15 a 0,9j 0,15 a 0,2il 0,13 a 0.2Ú 0,10 u 0,90
1 dem ................. 0,5'J a 1 0,50 a 1,10 0,60 3 1 0,70 a 0,90 0,60 a 0,8 ■ 0,00 a 0,90
DocenH o.eo a 2 11,60 a 2 0,60 a 2 O.GO a 2,50 0,25 a I 1 a 9
Idem .................... i » P

Kilo...................... s * , ,

Idem.................. 0 35 a 0,37 0,35 H 0,3ü 0,33 B 0,36 > 0,31 8 0,35 0,31 a 0,33 0,31 a 0,33
Idem..................... > ♦ í « * *

Idem .................. .. • 1 » > i »

Idem .................... 1,15 a !,ÍS 1 a 1.25 1,10 a 1,40 1 a 1,95 0,0) a 1,15 1 a  1J5
Ciento................. » * * 1 t • ^
Idem.............. ............. 4 a 12 4 a 12 4 i2 í 4 a 14 4 a n 4 a 13
Manojo................ * 1 » t

Kilogríimc,.. < , . . V » * >

Idem...................... » ' j ft »

Idem. ................... > • s I.  ̂ ,

Idem................... ... 1,50 a 9 1,50 a 2 1,50 a 1,90 1 a 1,.50 0,50 a 1 0,50 s I
Idem .................... 1' * >

Manojo ............................. C,e0 a 0,75 0,50 a 9,75 0.50 a 0,75 1 0,50 a 0,75 0,50 a 1 0,G[)a 1

MERCADO DE LOS MOSTENSES

K S P ü C IE S

OaxK

Coneloa...................
Gamos......................
laball.....................
Liebres .................. .pujaros................ .
Palominos............
P erd ices,...............
Pichones v i v o s . , 
Pichones muertos.

.A.-vea

Capones... 
HaJlijms . .
Patos........
Pavos........
Pollanros.. 
PolIns . . .

U 0 'V o I
De CasJills ...
De Galicia.......
De Murcia.........
De Marruecos.
De Egipto.........
De Turquía......
De Bulgaria.
De Italia.

T '«»oado»

AlnieihS 
ft nRiiilas 
Angulas 
Atún. ■ ■ 
Bacalao 
Besugos 
Bonito 
Boquerones 
Calamares 
Caracoles 
Cigalas. 
Congrio 
Corvina, 
Chicharro 
Dentones 
Gallinas 
(lallos 
Gambas 
Gato 
Lacha 
Langostas 
Langostinos 
Lenguados 
Lubina. 
Marrajo 
Melva

U N ID A D

PRECIOS 
en el dia 3

Pesetas

PRECIOS 
en el día 4

Péselas

FíiE C IÜ S 
eii el día 5

PesetHB

PRECIOS 
en el dia 6

Pesetus

PRECIOS 
en el día 7

Pesetas

PRECIOS 
e ij-el día 8

Pesetas

P a r .................... ft
Kilogramo........
Idem................... ft
Una.................... ft » k ft
Docena............. 1 ft ft *
Cuertla de A* ... s P t
P ar..................... > * •
L in o ..................
Ciierda de I .. k 1

Uno..................... >
U n a .,................. 6 a 7.50 6 a 7,50 6 a 7,50 e a 7,50 * 6 a 7,50
U n u . . 4 a 6 4 a 6 4 a 6 • 1 4 3 6
Idem................... 7 a 15 7 R 15 T a 15 • 7 3  15
Idem-------------- 6 a 9,50 6 a 9,50 6 a 9,50 6 a 9,50 * 6 a 9,50
Idem................... 3,50 a 6 3,50 a 6 .3,50 a 6 3,50 a 6 3,50 a 6

Cletjtti. 17 a 19,50 17 a 19,53 17,25 a 19,50 17 a 19..50 17,25 a 19,50
Idem................... 15 a 17,50 15 a 17,50 14,75 a 18 15 a 18 15 a 18
Idem................... IS a 20 19 a 20 18,75 a 19,50 19 a 19,75 19,25 a 20
Idein............... .. 14 a 15,50 H í! í5,dI} 15 a 15,50 14,50 t! 15,50 14,50 a 15,23
Idem.................... <3 a 14 13 8 14 13 13 a 13,50 p 13,50
Idem . ............... ft 16,50 16,50 15,50
Idem.................... k )
Idem................. ■ 17,50 a 19 17,50 a 19 17,50 17,50 17,50

iniu ĴTdtlltLj........ 1,99 a 2.30 2,25 a 9,50 2 a 9,40 2,25 a 2,40 1,90 a 2 2 a 2,40
Idem.......... 2 a 2,49 2 a 9,40 2 a 2,iG > 1,73 a 2,40

k » 1
Idem .................. 3,50 a 4 3,50 a 4 4 a 4,50 4,50 a 4,75 3,50 a 4,25
Idem .................. 1,50 a 1,75 > 2.25 a 2,75 » « ¡ ,75 a 2
Idem .................. r,50a L75 1,75 a 2,40 2 a 2,50 1,50 a 2 ,25 1.40 a 2 i a 2,40
Idem.................. ft > i * *
Hem, - * . , .  ^ ♦ - 1 a 1 50 1 a 1,40 1 a 1,25 1 a 1,59 0,85 0.75 a 1
Idem .................. 6 a 0,50 7 a 8,5J 8 a 9 6 H 8 > 7 a 0
Idem .............. * • ft p ft ft » *
Idem .................. 1,50 a 2 1,75 a 3,50 2,25 a 4 » 3,25 3 3,50 1.75 a 4
Idem................... 2 a 9,50 2,50 a 3,50 2.50 a 4 2,25 a 3,50 I ,a0 a 3 2.59 a 3,50
Idem......... . . 2,50 a 3 2 a 3 2,25 s 3,25 2,50 a 3,25 ft 9 a 3
Idem........... —  . « « e » > *
Idem................... 2 1,50 a 2,95 ft ■ 2 a 2,25 1,50 a 2,25

> k * > ■
1,25 a 1,93 1,75 a 9 2 a 2.50 2,59 1,50 a 2,25 1.23 a 2

Idem. ........... * * • 3,50 a 6,50 3 a 6,50 5|50 a 6,^0 3,50 i  6,50 k 3,SO a 7,50
Idem.................... 0,90 a 1 0,80 a i t a 1,25 » ft 0,9J a 1,15
Idem s ................. 1 ft t » 0,85 a 1 ■
Una.............. > * • 6 a 12 4,50 a 13 2 a 13 10 a 15 2 a l l ] a 10
Kilogramo....... 12 a 14 30 8 a 12 16 a 18 17 9 a 12,50
1 dem................... 5,rou 9 6,50 a 9 7 a 10 6,59 H 7,50 7,50 a 10 6,50 a 9
Idem ................. 6,50 a 7,.50 4 a 8 4,50 a 6,50 7 a 8 8 4,50 a 6
Idem................... 1,75 a 2,25 1,75 a 2 2 a 2,50 1,99 a 2.40 2 2 a 2,25
Idem.................. » . » * * 2,15 »

PRECIOS 
eiT el dfa 9

Pesetas

a 7.50 
a G 
a 15 
a 9,50

3,50 a G

17.50 a 19,511 
14,75 a 17,50 
19,25 a 20
14 a 15,50
13.50
15.50 a 16,50

17,50

1.75 a 9,30
1.50 a 9,25

4.50 '
1.75 a 2 
l ,5 ja  2,35

0,75 a 1 
7 u 9

9.50 a 4
2.25 H 9,75

1.25 a 2

1.25 a 2 
3,5'i a 7,50 
0,90 a 1,10

t a 12 
9 a 13,50 
6 H 9
4.50 a 6 
2,40

K ir Jú
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E S P A C IE S

Merluza..
Mero......... ...
Pajetes..___
Paachos __
Parroclia... 
P ercebes.... 
Pescadnias.. 
Pez espada. 
Quisquillas.
Rape.............
Raya.............
Rodabaltns. 
Saimón . . . . .  
Salmonetes.
Sardinas__
Trnclias.......
Turbó...........
Voladores...

UNIDAD

S a c a ' b o o H e a

Oe atún............
De besugo.......
De bonito.........
De pescaditlas 
De sardinas,. .

itiloKrami).
idem...........
Idem...........
Idem..........
Idem.........
Id em ..........
Idem...........
Ideiii............
Idem...........
Idem...........
idem...........
Idem............
idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
idem...........

PRECIOS 
en el dia 3

Pesetas

3,50 B 
i  a 
2,80 a

2,75
4,50
3

Harril.
Idem..
idem
idem
Idem..

i,25a ¡,75

3,25 a 
3,23 a

4.75
2.75

3 a 4
14 a 15
4 a 6,50
1,90 a 9,15

10 a 11,50

1 a 1,50

PRECIOS PREGI [)S PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el díA 4 en el dia 5 en el día 6 en el dia 7 en el din 8

— — “ - -
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2,7.1 a 5 3 H 3,75 2,75 3 3,75 2 a 2,75 3,6iía 3
2,50 a 4 3.50 B 4,75 3 a 4,50 r̂ 3 tí 4,502 a 3 2,4J a 3 2 a 3 3 2 a 2,95

> 1,40
• ’

1,90 a 2,25 2 a 2,50 2,95 a 2,75 1,50 a 2 1,73 a 2,10

1,30 a 2,50 2 a 2.50 2 a 2,50 2 1,50 a 2.59* 1 ■ . » 0,80
3 a 4 4 4 a 4,25 1 4 50

14 9 a 15 10 a 13 S a l t 7 a 10
3 a 6 4 a B 4 a 6 3 a 6,F0 3 . a 6
2.95 a 3 2 a 3 2  a 2,40 9,46 a 2,60 2 a 2,4010 a 11 10 a 11 6 H 10 9» t 3 a 3,Í0
t a 1,15 1,25 a 1,50 1,15 a 1,2j 1,50 1.35

- !25 a 135
r

«
• • *

i
»

PIÍEC10S 
en el din 9

Pesetas

3,50
3
2

I 2,90 
f 4.50 
a 9,40

1,75 a 2

1,50 a 9,5l) 
0,80 
4 a 0 

a 16 
a 6 
a 2,50. 
a 11

1 a 1,25

125

DATOS FAC IL ITADOS POR LA VIS ITA DE POLICIA URBANA

E S P E C IE S

A ceite ........................................
Aceitunas. ..............................
Agnardieutea...........................
Alfalfa.......................................
Alcohol.............  .....................
Algarrobas..............................
Arroz......................................
Avena............................ ............
Azúcar.......................................
Bacalao....................................

Carbones.*.. . .i Milieral., 
I Vegetal.. 
/ Carnero.

Carnes frescas..

Carnes saladas..

Cebada___
Centeno. . .  
(iarbanzos.

Cordero
Cerdo.......................
T ernera__ _
Vaca de prim era., 
Idem de segunda. 
Idem de tercera ..
C h o rizo s...............
[amó II....................
'l'ociiio......................

De cen íen o .
 ̂ De maíz

Harinas.............. ' D e trig o ,a l detall.
I De Idem , a I por

m ayor..  ...............
IiIIevos............ .................................. , ,
Jabón.................... ...........................
Indias.................................................F ”  [
l.e c lie ...................   !
Lentejas..................................................... ^
Leila de encina...........................................
Maíz—  ...........................................  '
Manteen de vnen

Pan
Candeal de llu r., 
l.iljrela .
Panecillo baio__

I Idem de lu lo .........
I Idem de viena........

Puja.......................................................... ..
Pastas de siipn.........................................
b ai atas nuevos........................................
Petróleo......................................................
Ptin ieni os en con serv a ........................

De b o la ..................
V O riiyére.................

Quesos................ ' Mnncliego...............
i Parm a......................

H oqiieiort.............
S a i ................................................... ............
Salvados.
Sardinas. . I De cuba.

■ I Eli aceite 
Tomates en conserva . . . . . .
Trigo......................................
Vínn.! I Blancos..

.................... I T in to s ...
Vinagre........ ..........................

U N ID A D

PRECIOS 
en el día 1

Pesetas

PRECIOS 
en el día 2

Pesetas

PRECIOS 
en el día 3

Pesetas

PRECIOS 
en el día 4

Pesetas

PRECIOS 
en el día 5

Pesetas

n u ic iO i$
en el dfn 6 

HesetRS

I-llro.................... 1,60 a 2.50 1,80 a 2,50 1,8(1 a 2,50 1,80 a 2,50 1,80 a O,,™
Itilogram o........ 0,90 a 2,30 0,90 a 9,90 0,90 a 9,20 0,90 a 2,20 0,90 a 9 1̂) 0,9'J a 2,20
l.itró .................... 1,76 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4
Qiitiilalinétrico. 24 a 26 24 a 26 24 a 26 24 h 26 24 a 26 24 a 26Lit ro .................... 1,10 a 4,50 1,50 a 4.50 1,50 a 4,50 1,50 a 4,50 1,50 a 4,50 1,50 a 4,50
Qiiiníal niétricp 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 s 45
iCilograino........ 0.60 a 1,40 0,80 a 1,40 0,30 a 1,40 0,80 a 1,40 0.80 a :.40 0,60 a 1,40
Quintal métrico 23 a 3t! 25 a 3 2 95 a 39 25 a 32 25 a 32 25 a 39
líiloRraiiio . . . 1,70 a 2,40 1,70 a 2,40 1,70 a 9,40 1 f / ü B 1,70 a 2,40 1,70 a 9.10
Idem.................... • 2 a 4 9 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4
40 kilogram os.. 5

4,80 a 5,80
5 5 5 5

Idem .. ............... 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 
10

4,80 a 5.80 4,80 a 5.80 4,80 a 5,81
lüeni............ e. *, 10 10 ¡0 10 10
Kilúgrtíinu . . , , . 2,75 a 5 9,75 a 5 9,75 a 5 2,75 a 5 2,75 a 5 2,75 a 5
Idem.................... 1 * > a 1 »
Id erii.,.......... . 2 a 5,50 2 tí 5,60 2 a 5,00 2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,55
Idem.................... 2,75 a 7 2,75 a 7 2,75 a 7 2,75 a 7 2,75 a 7 2,75 a 7
1 deiii.................... O 6 5 5 5 5
Idem............ 3,50 a 3,60 3,50 a 3,60 3,'Ca 3,60 3,50 e 3,00 3,50 a 3,60 3,5D a 3,60
Idem................... 1,80 1 ,8 o 1,8« 1,80 1.8Ü 1,80
Idem................... 5 a 10 5 a 10 5 tí m 5 a 10 S a 10 5 a 10
1 de ni.................... 5,50 E 15 5,50 a 15 5,£0 a !5 5,50 a 15 5,50 a 15 a 15
Idem.................... 3,50 a 4 3,50 a 4 ' 3,5« a 4 3,50 a 4 3,30 a 4 3.50 a 4
QiiiiiUil metí Ico 97 a 30 27 a 30 27 a 30 97 a 30 ‘-7 a 30 97 a 30
\ deill..... ............. 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40
Kilogianio........ 1 a 9,50 ! a 2,50 1 a 2,50 1 a 9,50 1 a 2,50 I a 2,50
Idem........ .. 0,60 0,60 0,60 0,611 0,6) 0,61)
1 detn................ V 0,50 a 1 0,EO a 1 0,50 tí 1 0,50 a 1 0.50 a 1 0.50 a 1
Idem.................... 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1 ,-2C 0,80 a 1,'JÜ t',8Ü 8 1,20

Qniiital métrico 53 a so 53 a 90 53 a 90 53 a 9.1 53 alio 53 a 90
Docemi............ . 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 tí 4 2 a 4 2 a 4
Kliugranio........ 1 a 2 I a 9 1 a 9 I- a 2 í a 9 1 a ‘I

Idem ................... 1,30 a 1,80 -1,30 a 1,60 1,30 a 1,80 1,31) a 1,6« 1.30 a 1,80 1,30 a 1,80
l.itro ................... 0,80 0 ,8 o 0,80 0,80 0,80 0,8'1
lU logrnino.. . . . 0,90 a 1,40 O,00 a 1,40 (',90 a 1,40 0,90 a 1,40 <1,90 a 1,40 

10 a 15
0,90 a 1,40

Qulntnl métrico 10 a 15 iO tí 15 10 a 15 lU B 15 10 a Í5
0,40 a 0,60 
5 »10

■0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 
5 a 101 dem.............. . 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a lu

Idem.................... 0,65 0,65 0,6.5 0,65 0,65 0,65
500 gramos . . . . 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0.33
P ieza ............ .. 0,10 0,10 0,10 0,10 0,lU 3,1«
[dem................ ... 0,12 (1,12 0,12 0,19 0,12 0.12
Idem.............. e. 0,12 0,12 0,19 o; 19 0,12 0,12
Qninlal métrico 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 B 10 7 a 10 7 a 10
[{llogram o........ 0,90 a 2,40 1,90 a 2,40 0,90 a 2,40 0,90 a 2,40 0,90 a 2,40 0,90 a 2,40

0,25 a 0,65 0,25 a 0,65 Ojíii a 0,6b 0,95 a 0,65 0,25 a ü,65 0,25 8 0,65
0,75 a 1 0,7S a 1 0,75 a 1 0.73 a 1 t',75a 1 0,75 a 1

I .a tn . ................... 0.50 a 1 0,50 a 1 0.5« a i 0.30 a 1 11,5« H 1 0,50 H 1
Kilogramo......... 7 a 8 7 fl 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8-

8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 0 8 a 9 8 a 9
5 a 6 5 K 6 5 a 6 5 a 6 5 11 6 5 a 6
M a 14 a 15 14 a 15 14 a 13 14 a 15 14 8 13
11 a 14 1| a ¡4 11 a 14 ¡I a 14 n a 14 11 a 14
0,15 a (1,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0.20 0,15 a 0,20

Quintal métrico 28 a 32 2g a 32 28 a 32 28 a 39 28 a 32 28 a 32
K ilogram o........

rí*8!3 a 6 Ó,33 a 3
2
l',35 a 6

2
Cs33 a 6

2
0,35 a 6

o;3Üa 1,10 0.30 a 1,10 0,3;ih 1,10 0,30 a 1,i0 0,30 1,10 0,30 K 1,10
Qulntnl métrico. 48 B 50 

11,80 a 0 ,0 0
48 a 50 
0.80 a 0,90

48 a 50 
0,811a 0,90

48 a 50 
0,80 a n,90

48 a 50 
0,8i) h 0,9«

48 a 50 
0,60 a 0,90

0,60 a 0.90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,91) 0,60 a 0,9l) 0.60 a 0,9«
Idem ,.................. 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,41) a 0,70 0,40 a 0,70

PRECIOS 
en el dia 7

Pesetns

1.80 a 
0,80 a
1.75 a

24 a 
1.50 a

37 a 
0,80 a

25 a 
1,70 a 
2 a 
5
4.80 a 

10
2.75 a

9.50 
2,20 
4

26
4.50 

45
1.40 

39
2.40 
4

5,80

5

2 u 5,50 
2,75 a 7 
5
3.50 a 3,60 
1,80
5 a 10
5.50 a 15
3.50 a 4 

27 a 30 
30 a 40

1 a 2,50 
0,60
0,50 a I 
0,80 a 1,20

a 90 
a 4

1,40 
15

53

1.30 a IsO 
0,80 
C,90a 10
0,40 a 0,60 
5 n 10 
0,65 
0,33 
0,10 0,12 0,12 
7 a 
0,90 a 
0 ,2,1 a
0,75 H 
0.50 a

0
2,40 
0,65 
1 ' 
1 
8

S a 9
5 a 6

14 a 15
li a 14
0 ,!5 a  0,20 

28 a 32
2
0,35 a 6 
0,30 n 1,10 

48 a SO
0,80 a 0,90
OtGü tí
0,40 a 0,70

Ayuntamientó de Madrid

Sii.

ì̂ èàm
j



840 BOLETIN DEL A.YUNTAMIENTO DE MADRID

MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

BA '

N ú m ero , peso, precios y  d erech os d ev en ga d o s p or todos conceptos de las reses sacrificadas en  los días
d el { al 7 de ju n io  de 1 9 2 5

ü  B  S  K s K : i L O C 3 - R . A . i ; v a : o s O I O  3

Dins Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales CfirddS Vacas Terneras ■ Lanares Cerdos

I 310 190 3 132 » , 17.942,2 10 157,0 25,968,3 % 2,83 a 3.09 2,07 u 4,09 3,10 a 3,27
2 ISI 147 3 170 > (!0 41.530,2 6.997,5 28.764,4 4 277,5 2,85 a 3.04 2,67 a 4,17 3,10 a 3.30 2.93 a 3,20
3 213 57 2.851 * 45.300,3 3 402,1 23.536,9 .> 2,89 H 3,15 2.72 a 4,35 3,15 a 3,31 »
4 2i'5 Cl) 447 1 • . . 62.049,9 32,482 15 i 2,85 a 3,04 * " »

, i 228 119 2.403 " - 51.253,2 6.492,7 21.848,0 > * 2.85 a 3.04 2,67 a 4 17 2,99 a 3,35 >
5 200 67 3 154 54 41778,4 .3.421.5 24.260,3 i 3 642,1 2,SSa 3,13 2.79 a 4,18 3,15 2,70 a 3,20
e 340 191 4.802 • • n.720,6 8 708,2 42,0 3.1 > ’ * 1 2 87 a 3,13 2,72 a 4,13 3 a 3,55 »

7 • » ■ * ' » ' * » - ft

1 Oj O I 219 19.0'9 • 114 303.010,8 71.641 6 KSl 391.6 7 0'9.6

(I) Coin;eIúda=.

D erechos devengados

Dins
DE6ÜELLOS

Pesetas

TRANSPORTES

Pesetas

LOCftClÓM

Pesetas

MONDONOUtRin

Pesetas,

c Amar os

Pesetas

1 par 100 
por vpnta de piensos

Pesetas

im m  ui 

Pesetas

TOTAL GENERAL

Pesetas

1 5.771,10 2.963.35 183 9 645 564 335J0 12.462,15
9 5.798,05 9,794,'5 1,34 2,581,40 475 240,60 12.023,10
3 4 816,55 2.563,8'J ■ 159 9.267,90 133,50 > 210.00 10 49.’,35
4 * 0.174,05 > « » * * 2.174,05
4' 4.920,15 3.609.40 159 2 191,80 458,50 > 511,30 10 851,15
5 5.591.45 2.773,95 . 150 2.489,90 448 > 406,55 11.769,85
6 8.480,35 4 093,85 I S 3.W0.70 99 » 2,85 16.796,75
7 • 272,25 99 > 200 6,29 266,85 844,39

35.293,65 20.243,70 l.C'39 16.130,70 2,679 6,29 2 010,45 77.411,79

N ú m ero  y  peso d e las tern era s objeto de contratación en  el m ercado d el esta blecim iento , con exp resión  d e  precios,
seg ú n  p ro ced en cia , en  los días del l  al 7 de ju n io  de 1925

d I a s
NÚME RO

KILOGRAMOS
I = I t O C E l I D B 3 M O I . A .  ~ST 3 P E B O I O S

de
r e s e s De Castilla De la MoTttafia De Galicia De Ja tierra Vaqueras

1 399 18.381,6 3,8? a 4,30 3,65 a 3,87 3,22 a 3.43 3,43 a 3,76 2,56 a 2,78 »
2 258 12,311,5 3,01 a 4,43 • 3,78 a 4.04 3,96 a 3,48 3,20 a 3,69 2,56 a 2,78 .
3 033 10.004,0 4,'¿4 a 4,46 3,09 a 4 3,26 a 3,50 3,69 a 4 2,01 a 2,83 ft -

4 '261 11.078,2 3,9! a 4,43 3,78 a 4,04 3í26 a 3,48 3,26 a 3.69 2,56 a 2.78 ft
5 287 13.735,8 3,91 a 4,05 3,69 a 3,91 3,96 a 3,48 3,48 a 3,80 2,61 a 9.83 t
6 370 17.GS6 3,94 a 4,35 3,69 a 3,91 3,98 a 3,48 3,48 a 3,80 2,6! a 2,83 t

7

1.814 84.397,7

>

- '

1 »

C E M E N T E R IO S

In hu m a cio nes verificatias del 4  al 10  d e fu ñ ió  de 1 9 2 5  y en  ig u a l  perla lo del q u in q u en io  a nterio r

1 JN H  t r  CU A  C31 0  rsr n :«
' O -E3 Hll>a T P Í Í C I O S

tu^l IU£ll

23R 264 259 241 206 312
San J u s t o . . . , , .................................. ................................................................... 6 5 7 ■ 5 6 8

8 6 11 14 14 12
Santc M a r i s * ....................* ............... 4 2 2 » 3 8
San Isidro........... ................................. .............................. .................................... 4 5 5 3 3 6

3 2 2 I 5 1

' 261 284 286 264 237 347

26 23 27 31 19 26
---------—

I m p r e n t a  !D w < £im lG lpa l

Ayuntamiento d . Madrid


